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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  j  la R e in a  R egente 

(Q. D. G.), y  Augusta Real Fam ilia continúan 

en San Sebastián sin novedad en su importante 
s a . l n r L

REAL DECRETO
En el expediente y autos de competencia suscitada 

entre el Gobernador civil de la provincia de Burgos y 
la Audiencia de lo criminal de Lerma, de los cuales 
resulta:

Que en 29 de Octubre de 1890, el Ingeniero Jefe de 
Montes de la provincia dirigió una comunicación al 
Alcalde de Covarrubias, por la que, y en vista de que 
el Ayuntamiento del citado pueblo había ingresado en 
Tesorería 160 pesetas^ importe del 10 por 100 de la 
cantidad en que se le habían tasado leñas y pastos, 
procedentes del monte Mayor del expresado Ayunta
miento, se le autorizaba para ejecutar dicho aprove
chamiento, con sujeción al pliego de condiciones y es
tados publicados en los números 150 y 157 del Boletín 
oficial, debiendo quedar terminado el día 30 de Enero 
próximo:

Que según manifestó el Alcalde de Covarrubias, en 
virtud de la autorización antes mencionada, se publicó 
un bando para que los vecinos pudieran aprovechar 
las leñas muertas del monte de que se trata, y en 10 de 
Noviembre de 1890 el guarda de aquel Municipio Ber
nardo González dirigió un oficio al Juez municipal 
denunciando el siguiente hecho:

Que en aquel día en el monte público de dicha po
blación y término denominado la Yigañta, encontró al 
criado del Alcalde interino, Clemente Goñzález Cana y 
al del primer Teniente, Policarpo Juarros, haciendo 
leña de una encina que los mismos habían cortado y de 
la que habían sustraído dos cargas cada uno; que igual
mente denunciaba á Alejo de la Hija y Juan Pardo, 
Vecinos de aquella villa, por haber sustraído éstos una 
carga de leña cada uno, cuya leña estaba verde :

Que instruidas á consecuencia de la denuncia, ante
rior las oportunas diligencias criminales, por auto 
de 21 de Enero último se declaró procesados á Clemen
te González Cano, Policarpo Juarros, Alejo de la Hija 
Fartigueta y Juan Pardo, y, una vez terminado el su
mario, se elevaron las actuaciones á la Audiencia délo 
criminal:

Que en tal estado, varios vecinos de Covarrubias 
acudieron al Gobernador de la provincia para que esta 
Autoridad suscitara á la judicial la oportuna compe
tencia, como así lo hizo de acuerdo con la Comisión 
provincial, fundándose: en que con arreglo á lo que 
dispone el párrafo primero, art. 4.°, del Real decreto de 
8 de Mayo de 1884, y la doctrina consignada en dife
rentes Reales decretos, entre ellos el de 14 de Febrero 
de 1888 y 14 de Abril de 1889, la imposición de multas 
y demás responsabilidades relativas á la roturación, 
córta, venta ó beneficios de aprovechamientos foresta- 
lés sin la autorización competente y  al modo y tiempo

de efectuar dichas operaciones corresponde al Gober
nador:

Que sustanciado el conflicto, la Audiencia dictó auto 
declarando corresponderle el conocimiento del asunto, 
alegando: que era de la competencia de los Tribunales 
ordinarios, conforme al art. 4.° del Real decreto de 8 
de Mayo de 1884, invocado por el Gobernador, enten
der en la extracción de los productos de un monte, con 
ánimo de lucro, hechos que fueron ejecutados por los 
denunciados y que por tal concepto habían incurrido, 
no en una infracción de las que están atribuidas á la 
Autoridad administrativa, sino en el delito que define 
el art. 530 del Código penal, del exclusivo conocimien
to de los Tribunales; que el art. 40 de dicho Real decre
to entendido é interpretado en conjunto tampoco pres
taba apoyo al requerimiento, pues si bien en su párra
fo primero establece una multa impuesta gubernativa
mente al que rotura, corta, vende ó beneficia aprove
chamientos forestales sin la autorización competente, 
al modo ó tiempo de efectuar dichas operaciones y poi 
la infracción de reglas para la celebración de subastas, 
en tal disposición no sé comprende la sustracción frau
dulenta de productos forestales, que era de lo que se 
trataba, y, por consiguiente, no era de exacta aplica
ción al caso concreto de autos; que los Reales decretos 
de 14 de Febrero de 1888 y 14 de Abril de 1889 que 
como fundamento de la competencia se citaban tam
bién en el requerimiento, no eran aplicables al caso en 
cuestión:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá
mites:

Vista la regla 1.a del art. 121 del reglamento de 
Montes, según la cual las multas y demás responsabi
lidades pecuniarias relativas á la corta, venta ó bene
ficio de aprovechamientos forestales sin la autorización 
competente al modo ó tiempo de efectuar dichas ope
raciones, y las infracciones que se cometan de las re
glas establecidas para la celebración de las subastas, 
serán impuestas por los Gobernadores de provincia en 
méritos de lo que resulte en cada caso del expediente 
que se instruya, salvo lo que se dispone en el art. 124:

Considerando:
1.° Que concedido á los vecinos de Covarrubias el 

aprovechamiento de leñas y pastos en el monte común 
de aquel Ayuntamiento de las extralimitaciones que 
con tal motivo se cometan, ya se refieran á la corta, 
venta, ó beneficio de productos forestales para los cua
les no estuvieran autorizados, ó ya al modo y tiempo 
de efectuar dichos aprovechamientos, compete el cono
cimiento y castigo á los Gobernadores en mérito de le 
que resulte en cada caso del expediente administrativo 
que se instruya.

2.® Que encontrándose reservado por disposición ex
presa, así del reglaménto como de las Ordenanzas de 
Montes el castigo del hecho por que se procede á los 
funcionarios de la Administración, se halla el presente 
conflicto comprendido en uno de los dos casos en que 
por excepción pueden los Gobernadores resuscitar con
tiendas de competencia en los /üicios criminales, á te
nor de lo dispuesto en el núm. 1.-°, art. 3.°, del Real de
creto de 8 de ¡Septiembre de 1887.

Conformándome con lo consultan o por el Consejo d€ 
Estado en pleno;

En nombre de Mí Augusto Hijo e! Rey D, Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en Palacio á trece de Julio de mil ochocientos 
noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas del Castillo.

MINISTERIO DE LA GUERRA

PROYECTO DE LEY
DE

RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJÉRCITO (1)

(Continuación.)

TITULO V
DE LAS PRÓRROGAS ANUALES PARA EL INGRESO EN CAJA.— DEL 
INGRESO DE LOS MOZOS EN CAJA. —DEL SORTEO Y SUS OPERA

CIONES PRELIMINARES

CAPITULO PRIMERO 
De las prórrogas anuales para el ingreso en caja.

Art. 146. Los mozos declarados reclutas sorteables po
drán solicitar prórroga por un año para el ingreso en Caja, 
cuando de verificarlo así en la época que,, les corresponde se 
le causarán grandes perjuicios:

{a) Por razón de estudios emprendidos.
(b) Por motivo de asuntos comerciales é industriales.
(c) Por abandono (le tareas agrícolas.
Art. 147. Estas prórrogas podrá obtenerlas un mismo in

dividuo durante cuatro años consecutivos, salvo en los casos 
de limitación que se expresan más adelante.

Art. 148. El número de prórrogas que podrán concederse 
no excederá en cada zona del 5 por 100 del total de mozos de
clarados reclutas sorteables en la misma del respectivo alis
tamiento anual.

Art. 149. Dichas prórrogas las concederán, previa ins
trucción del oportuno expediente justificativo, las Comisio
nes mixtas de reclutamiento.

Art. 150. Las solicitudes de prórroga deberán dirigirlas 
los interesados al Presidente de la Comisión mixta de reclu
tamiento respectiva del 1.° al 15 de Abril.

Art. 151. Los fallos de las Comisiones mixtas de recluta
miento eerán ejecutivos, y contra ellos no se admitirán re
cursos ni apelaciós de ninguna especie de los interesados.

Sin embargo, podrán impugnarse dentro del plazo dé 
quince días por los demás individuos del mismo reemplazo 
que presenten documentos demostrativos de que no son ver
daderas las causas alegadas para solicitar la prórroga.

Art. 152. En caso de exceder las solicitudes de prórroga 
presentadas del número marcado en el art. 148, se concederá 
preferencia para la concesión:

(A) Cuando se trate de estudios emprendidos:
1.° A los solicitantes que hayan obtenido mejores notas 

en los cursos anteriores.
2.° A los de mejor conducta y aplicación durante el curso.
3.° A los que falte menos tiempo para concluir la prepa

ración ó carrera.
En esta escala serán preferidos los que carezcan de me

dios de fortuna. Én caso do igualdad, decidirá la suerte.
(B) Cuando se trate de intereses comerciales ó industria

les, se preferirán:
1.° A los solicitantes que pertenezcan al comercio al por 

menor ó se dediquen á las pequeñas industrias.
2.° A los que se dediquen al comercio ó á la industria en 

poblaciones de orden secundario.
Y 3.° A los que satisfagan menor contribución.
(C) Cuando se trate de explotaciones ó tareas agrícolas, 

se dará la preferencia:
1.° A los solicitantes cuya hacienda propia ó terrenos to

mados en arrendamiento tuvieren menor importancia, no sólo 
por su valor intrínseco, sino por las condiciones de localidad.

2.° A los que empleen mejores sistemas de cultivo.
3.° A los que mayor perjuicio, según el parecer de perso

nas competentes de la misma localidad, se lé origine por la 
negativa de la prórroga solicitada.

En igualdad de condiciones serán atendidos en primer 
termiñb, dentro de los grupos B  y (?, los que, además de re
unir las condiciones de preferencia expresadas para cada 
caso, acrediten ser el único sostén de su familia, porque ellos 
provean efectivamente á sus necesidades.

( I )  Véaae Ii ^Gacita. d t ay ér;
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A rt  153. El 3 por 100 del total de las prorrogas que de
ban concederse en cada zona se aplicará á las. del grupo C, j 
el 2 por 100 restante corresponderá, por mitad, á los otros
dos grupos.

Art 154. Si el número de solicitantes, dentro de cade 
grupo, no llegara en su zona al total designado álos mismos, 
se beneficiarán proporcionalmente los demás grupos con la
diferencia.

Art 155. No se tomarán en cuenta para la concesión del 
número de prórrogas en el grupo A:

] , í! I o ; novicios de las Escuelas Pías de las Congregacio
nes desfii-adas á la enseñanza con autorización del Gobierno 
y de las no s''enes dependientes de los Ministerios de Estado 
y de l 11 reinar que lleven seis meses de Noviciado, cumpli
dos antes del día de la clasificación.

2.° Los seminaristas que estuviesen matriculados en los 
Seminarios conciliares en el curso anterior al del año en que

- debieron ser incluidos en el alistamiento.
Y  3/ Los hijos de los propietarios y administradores ó 

mayordomos que vivieren en finca rural beneficiada por la 
ley de 3 de Junio de 1868, los de los arrendatarios ó colonos 
y de los mayorales ó capataces que al ser clasificados reclu
tas sorteables lleven dos años de residencia en la misma 
finca, y los demás mozos á quienes corresponda igual clasifi

- cacha : >spués de habitar en ella por espacio de cuatro años 
■ c o j j s , . rfivos, siempre que los beneficios de aquella ley sehu
bies<m den ido antes de la promulgación de la presente y se

- confLunm por el Ministerio de Fomento, luego de publicada 
> ésta, previa revisión de los expelientes.

Art. 156. Los que deseen obtener prórroga harán una so- 
’ licitud, que firmarán sus padres, tutores ó protutores, etré 

tera, si están bajo la patria potestad, y si no los mismos in
teresados, y á ella acompañarán:

(a) Los que la soliciten por razón de estudios' empren- 
«' didos:

1.° Cédula personal.
2 ° Certificación de la matrícula ó documento que aere-

* dite los estudios que sigue y tiempo que le falta para temni- 
s narlos.

3.° Certificación de las notas obtenidas* en los cursos an-
dtériores.

4.° Idem del Catedrático, Profesor ó Maestro, visada por 
el Jefe del establecimiento de enseñanza, referente á su apii-

* cacion y comportamiento.
* 5.° Certificado de buena conducta.
(b) Los que lo soliciten por motivos de asuntos comercia- 

l les ó industriales:1.° Cédala personal.
2.° Certificación del Presidente de! gremio respectivo,

: acreditando pertenece al mismo el interesado ó el padre ó 
:? madre de éste.

3.° Idem de la Administración de Contribuciones de la 
■, provincia, expresiva de la que: satisface por cualquier con- 
v* cepto.

4 0 Informe de un Jurado ds comerciantes matriculados,
- que designará en la capital década zona el Gobernador civil 
« de la provincia, ó de un Jurado mixto de patrones y obreros, 
r igualmente nombrado por la referida Autoridad, según el 
' motivo por que se solicite la. prórroga. Los Jurados, en am- 
l bos casos, so renovarán por, mitad anualmente.

(c) Los que soliciten prórroga, fundándose para ello en 
■ que se le siguen perjuicios de consideración en las faenas 
. agríco i ar ¿ á que se dedican;

L °  Cédula personal.
■2.° Certificación oficial de la contribución que satisface 

el int presado ó sus padres^ si se trata de tierras propias^ ó
* decl? nación jurada del dueño ó Administrador de la propie- 

dad , con el V.° B.° de la Alcaldía, cuando sean arrendadas,
« exp besando la cantidad anual que satisface por arrenda

33^ Información ante el Juzgado municipal de tres testi- 
,J,"gos, vecinos y contribuyentes dé la misma localidad, ó que 

por lo menos residan dentro de la zona, encaminada á de
m o s tra r  la certeza del perjuicio alegado por el solicitante,
como fundamento parala prórroga.

4 #o informe favorable ante el Alcalde, de tres vecinos re
sidentes en la propia localidad del solicitante, o en su defec
to dentro de la misma zona, y que-tengan algún hijo sirviem 
do en el Ejército ó en lá Marina.

Art. 157: Para la concesión de las-prórrogas- sucesivas
que -determina- esta ley, los que las deseen deberán acompa
ñar á su solicitud los mismos documentos que para pedir en 
primera prórroga, se expresan en el artículo anterior.

Art. 158. No se concederá nueva prórroga.
I o A los individuos del grupo A del- art. 152 que hubie

sen sido desaprobados en el curso anterior, excepto en el caso 
de enfermedad comprobada legal mente, y previo informe fa
vorable del Profesor ó Catedrático respectivo.

Y  2;° A los individuos de cualquiera de los grupos A B 
y O que hubiesen sido procesados durante la anterior prórro
ga, ó estuvieran sujetos á procedimiento criminal.

Art. 159, Los novicios de las Ordenes religiosas expresa 
das eii el art. 155, acompañarán á la solicitud de prórroga 
una certificación expedida por los Prelados de las Ordenes 
respectivas, en la que se expresará el día en que tomaron el 
hábito v que continúan dentro de la Congregación.

Los seminaristas acompañarán-á la solicitud de prórroga 
una certificación expedida por el Rector del Seminario con
ciliar con el Y.° B.° deL Prelado respectivo, en la que m  ex
presará la fecha de su ingreso en el establecimiento como tal 
seminarista, y el curso académico en que se encuentren.

Los individuos comprendidos en el párrafo tercero del ar
tículo 135, acompañarán á la solicitud de prórroga una in
formación ante el Juzgado municipal respectivo ©n que se 
acrediten los extremos exigidos en dicho párrafo, mediante
declaración de cinco contribuyentes de la localidad ó de pa
dres interesados en el reemplazo correspondiente, y además, 
por certificación de. la municipalidad ŷ  de la* Sección de Fo
mento del Gobierno ciyil de la provincia correspondiente.

Todos podrán obtener prórrogas hasta cumplir la edad dé 
veintiséis años, si antes no efectúan, su profesión los novi
cios, no son ordenados de Presbítero los seminaristas ó dé- 
jan de pertenecer á las colonias agrícolas los últimos.

Art 160, Toda concesión de prórroga- queda sujeta al 
pago de un impuesto qjie para cada solicitante fijará la Oo* 
misión mixta de reclutamiento con arreglo á la tarifa si
guiente:

Para las prórrogas del grupo? A- y B\ de 500’ á T.Q00 pese
tas anuales;

Para las del grupo Cde.100 á5O0;pesetas anuales.
Para fijar la cuota que debe satisfacer cada solicitante, la 

Comisión mixta de reclutamiento tendrá en cuenta los me
dios de fortuna, tanto del,interesado como de sus padrea, se
rón la contribución que por todos conceptos satsfagan, y 
ep último término por las cédulas personales respectivas del 
último quinquenio.

Art. 161. Para que pueda tener efecto la prórroga luego 
de concedida por la Comisión mixta de wlutamientQ, el mozo

[ interesado ú o ta  persona en su nombre presentar, á s! Jefe de i  

' la Caja de recluta* respectiva, antes del día señala do para el 
ingreso en ella, la carta de pago que acredite fiatoe r entrega
do en la Caja general de Depósitos 6 en cualquier; i Delega
ción de Hacienda, cantidad correspondiente fija; la por di
cha? Comisión mixtar con destina exclusivo ai pago de ^p ró 
rroga.

El Jefe de la Caja, cerciorado de- la legitimidad *del̂  docu
mento, expedirá á fav@r del mtíeresádó-- una certifica» nA6% que j 
acrfilte la ©nt ega de cartas de pago ó documento de reci- ¡ 
bo, cuya certificación será además visada por el Je. fe án la 
zona.

El Jefe de la Caja, quedándose con? copias autoriz; id » d e  
los referidos documentos, y coallas diligencian que juetifL : 
quen su legitimidad, en caso de creerlo* necesario; dar;áá los 
originales la aplicación que determinéis lós reglamento s.

Caso de no verificar el- mozo lo que? previene: el p arrufó 
primero de este artículo, considerará anulada? la prd irrogar 
y entrará en sorteo;

Art. 162: Quedan exceptuados del pago de la-cuota á c¡p© ; 
Be refiere el art, 160:

1.° Los huérfanos de individuos del Ejército1 y de la  Ar
mada muertos ó inutilizados en función d¿ guerras ó de 1 ssr- 
vicio, aunque no haya fallecido la madre.

2.° Los novicios-de las Escuelas Pías da las Gong: r e b 
elones destinadas á la enseñanza con autorrzncióiifiel Ge bi ©r- . 
no y de las misiones-dependientes de los Ministerios de 13s¿foa*  ̂
do-y de Ultramar qu© lleven? seis meses de noviciado, cuan*- ; 
piídos antes del día de la clarificación y no tengan veinbií jéis- 
años de edadâ

3 0 Los seminaristas quaestuviesen matriculados en los* 
Seminarios conciliares en el curso anterior ai fiel sma en < :p.e 
debieron ser incididos en el* alistamiento y no hayan ci um- 
plido tampoco la edadfie veintiséis años.

4.° Los individuos comprendidos en el párrafo*tercero del 
artículo 155 en quienes concumui las cireunstaedmque » pre
viene la última parte del art*.159, durante lás-cu^tro pri me
ras prorrogan que obtengan.

Art 163. Uña vez eLmozo haya obtenidolá próri,raga 
y satisfecho el impuesto señalado en el art. 160, moupodr; i  re
nunciar á ella ni solicitar la devoluciónde dicho* impu< ¿sto, 
aunque justifique han cesado las causas que - ih  obligar ©m á 
pedir aquel beneficio.

Art 164. Los-mozos que cumplan con 1 aprevedjklo «am el . 
artículo 161 serán clasificado&?como recluías  ̂conáibi’m  a!e&*.

Art. 165. En caso de guerra, el Gobierno,., medí ante-un ; 
Real decreto expedido por el Ministerio de lá- Gáierr a, fodrá j 
declarar terminadas las prórrogas llamando ádas? filas, á los j 
individuos qu©-se encuentren en el goce de sqn ella¿s. sin • 
que por ello tengan derecho á  ningún género de-re^ arcimien- | 
t^ ni á la devolución dedas cuotas.

Art. 166. Todo individuo-que hubiera, obtealü'o prórroga | 
so- incorporará* á la terminación de la últimas.qn ¿e le fuera 
concedida confórme á esta ley con losLrfimduos del primer 
alistamiento que se verifique, para sm ingreso*e'j¿C Jaja*

CAPITULO 1L 
Bel ingresad# los mozcsenCdjfi^

Art. 167. ©1 día l  6 de Mciembref.que ya s^ habrán falla
do todas las reclamaciones y resuelto todas- la a incidencias 

3l llamamiento, las Comisiones mixtasfiere©;) atamiento re
mitirán álos Jefes de las zonas - lo* documeot (os siguientes:
1.° Una relación por pueblos da los mozos declarados re
utas sorteables que con’sspondan.á su zona .
2.° Otra también por pueblos de los decL arados reclutas 
mdicionales, como excluidos temporalmant/ 3 del servicio mi- 
tar por cualquiera de los conceptos estal lecidos en al ar- 
culo 72.
3;° Otra en la misma forma do los deelar ^dos reclutas con- 
icionales por tener alguna de las excepcáf mes dei art. 79.
4.° Otra de los que hubiesen .sido cheba rados prófugos por 
t Comisión mixta'de reclutamiento* g<m  t arreglo á las pres 
fipciones establecidas en estsudey.
5.° Otra de los mozos declados rectot as sorteables quie- 
es haya concedido-prórroga para dliír^^reso en Caja, con ex- 
resión del año á que corresponde q;*ü él la, y que de ben ser 
lasificados como- reclutas ©ondieio^f xles por los Jefes de 
ena, si cumplen con lo que prevbeTie art. 161,„ é entrar en 
orto® en caso cointrsrio.

6.04 Otra que- comprendados eüíO^os cuyos expe dientes no 
e hubiesen fallado.
7.° Otra de los excluidas definitivamente del 1 iervicio mi* 

itar, con arreglo á lo preceptuado en el art. 7fi, indicándose 
1 número del. mismo en que sa hallan compreaé lidos.
Y  8 .° Las. filiaciones formalizadas en lo». A y untamientos 

i® todos los. individuos comprendidos en relaciones del 
LÚmero l.°.al 5.° de este artículo, ambos ijaclír ^ive.

Art. 168. En dichas relaciones constaá - e). nombre y los 
los apellidos de los mozos, has.de sus pad&«í? , y pueblo por 
[ue son clasificados, para el servicio milit# r, las cuales rela
jones estarán autori :adas con el se Un y 1 as firmas del Pre- 
¡idente y Secretarlo de la. Comisión mkxt# , de reclutamiento.

Art. 169. Los Jefes d& zona que para ' el día 1.° de Diciem- 
)re na hubiesen recibido todos los .mentos que se men- 
donan en el art. 167, los reclamarámd; rectamente de la Co~ 
nisión mixta de reclutamiento; y d% m n obtenerlos antes del 
lía 3 del mismo, darán conpcimj^B^o acto seguido, por el 
conducto que se determine, al .pitan general del ais- 
}rito, quien lo comunicará por t«l%  rafo á los Ministerios de 
a. Guerra y de la Gobernación, á if n de que se exijan á la 
mencionada Comisión las re&g# nsabilidades á que haya 
lugar.

Art. 170. Desde el momento que se reciban las expresa
das relaciones, los Jefesfie -wwa¡ dispondrán que se proceda 
sin levantar mano á practica todas las operaciones prelimi 
nares para el ingreso en Cajjai y para el sorteo, como medio de 
que estos actos puedan verificarse sin entorpecimientos, en 
el plazo que al efecto se fija,,

Art. 171. El segunda sábado del mes de Diciembre, si 
consideraciones y circimstancias atendibles no hicieran que 
el .Gobierno alterase esta fecha,, empezará el ingreso de los, 
mozos en Caja. Al ef&fcto, los Gobernadores civiles lo publi
carán con la necesaria anticipación en el Boletín oficial de lia * 
provincia los Alcaldes en los pueblos y barrios, por prego*- 
nes durante tres d&t», con: objeto de que llegue á noticiA ^  
los que. voluntariamente quieran concurrir.

Art. 172; El kigreso empezará por la mañana muy t a a -  
prano, para que quede terminado en el plazo más? brevoi sin? 
que pueda éste exceder de tres, días, dando principio po r el- 
pueblo cabeza de zona; L  que seguirán los más inmediatos, y 
terminando con los más distantes.

Art. 173. El ingreso dé loa mozos en Caja T̂ erá por listan á 
presencia de los que voluntariamente quierrm asistir y con 
intervención de sus comisionados del respectivo Ayuntamien
to, quienes llevarán duplicadas relacionas de los mozos de
clarados reclutas sorteables, haciéndose constar en ellas los 
que residan en ei Extranjero 9 en Im  provincias españolas

de Ultramar, y lo® que Be hallen sirviendo voluntariamente 
en el Ejército-. Expresarán en cuinto- á ésúos el cuerpo y ar
ma á que pertenecen, y por lo que respesíta á los anteriores, 
el país y punto de su residencia, y  cuantas notic*as acerca de 
su domicilio y ocupación hayan faeilit&ác* los padres, tutores 
ó parientes de- los mismos* mozos.

Art. 174. El Jefe de la Caja decrecí uta i *ecibirá un ejem
plar de cada relación,.y devolverá otro aé con xisionado, con su 
conformidad y el selló correspondiente.

Art. 175. Siendo voluntaria la presentac ion personal de 
bs mozos para, su ingreso* en Caja, no-resibir án socorro algu
no eou cargo ab presupuesto del Ministerio d* 3 la Guerra los 
que quieran concurrir á dicho acto y pres enciar luego el 
sorteo.

CAPITULO m
Operaciones preliminares- oíd sortea 7.

A,rt. 176. Las listas de los mozos-declaradc )s reclutas sor- 
^eaifles en la zona se formalizarán por seccic mes. Estas se 
numerarán correlativamente desde el uno en a» leíante, y cada 
una constará dc-300 mozos excepta la última s ¡ección que po- 
Irá ser menor simo alcanza dicha cifra.

Al efecto los distintos pueblos que constiti Lyen la zonada 
jfeísiñearán por orden. alfabético, y  después st í formarán los 
grupos necesarios para obtener dicho resultad o, teniendo en 
menta el contingente total-de mozos dé cada p meblo.

Cuando el número de mozos del pueblo lia mado en últi
mo lugar á constituir una sección, hiciera que ésta excediese 
le? 300. todos los mozos sobrantes désdé el qi le haga el nú
mero 301 inclusive, pasarán á formar parte y e n  primer lugar 
le lá sección siguiente.

Art. 177 El Jefe de la zona depondrá que en la Caja de 
recluta se formen las listas á que se refiere el artículo ante
rior, teniendo á la vista las-remitidas por la C Comisión mixta 
le reclutamiento y cuantos datos y anteceder ttes sean nece
sarios para justificar las alteraciones que des* le entonces ha- 
fma. ocurrido;

Art. 178. Para la formación de las refer' idas listas ten- 
irán presentó los Jefes de lasmonas que no < ieben figurar en 
días:

(a) Los mozos declarados reclutas sortea .bles que hubie
sen obtenido.prórroga para e l ingresa en C aja y que hayan 
cumplido oportunamente con la obligación que les impone el 
artículo 16L

(b) Losmozos cuyos expedientes inco? idos con posterio
ridad al juicio-de exenciones.estuvieran sin resolver, si es 
que hay algunas.

(c) Los fallecidos, siempre qu^por Ioí 3 Comisionado-s de 
bs Ayunimmientos so presen^n aportnne mente las partidas 
de óbito.

Y  (d) Losmozos íieclara1áo&prófugos 7 )or laComisión mix
ta de reclutamiento y que deberán serv ir en Ultramar, con 
arreglo, á lias prescripciones establecidas, en esta ley.

De estas exclusiones de las listas se formará en la Caja de 
recluta una relación general ©asa expre;sión del concepto, la 
que, visada por el Jefe de zona, estará expuesta al públic-) en 
las oficinas de la mismaLasts, quince^ días después de cele
brado el sorteo.

Art. 179. Las listas por secciones de lós mozos declarados 
recluitas sorteables contendrán á tod .os ellos por orden numé* 
rico, que lo determinará el alfabétirm aplicada á los apellidos 
paternos.

Se consignarán en dichas listar además áol número que 
según el citado orden alfabético s ,e señale á, cada mozo por la  
C^ja de recluta y en los encasilla ,dos correspondientes:

1.° El apellido paterno, eLmr¿terne y nombre del mema.
2.® Los nombres del padre y la madre del mismo.
3.° El pueblo de su naturalr *Za.
4.® El oficio ó profesión del mozo, cuando sean conocidos 

estos datos, expresándose cotí suj eción á lo establecido en el 
artículo 47.

5*° El grado de instrüecbón, idem id.
Y  6.° La talla del mozo , ídem id.
Art* 180. Las listas de Las secciones se mandarán impri

mir por el Jefe de zona con Va anticipación suficiente para 
que el día anterior al señ alarlo para el sorteo estén ya fijadas 
con profusión én los siti os públicos de costumbre y en las 
oficinas y dependencias de la zona.

Art. 181. Conjgual an ticipación remitirá el .Tefe de zona 
á la Autoridad militar eo rrespondiente tres juegos de listas 
y dos al Boletín oficial j  á cada uno de los periódicos locales 
de mayor circulación, p or si desean publicar aquéllas, y pro
curar por todos los rae dios, y según las condiciones fie la 
zona* que se repartan con la mayor profusión posible.

Art* 182. Los refo? idos juegos de listas 3e pondrán tam
bién á la venta públir ,a, al precio de cinco céntimos cada uno, 
aplicándose los productos á sufragar los gastos de la tirada.

Art. 183. Las Msfias que se fijen en los sitios públicos y 
en las oficinas y dej? tendencias de la zona, así como las que se 
remitan á la Autor fiad militar y periódicos, estarán firmadas 
por el Jefe déla O  aja de recluta, con el V-.° B 0 del Jefe de la 
zona, y autorizad as con el sello de éste. Las listas que se en
treguen á la ven tá pública no necesitarán otro requisito que 
el sello de la m  na.

CAPITULO IY  

Bel sorteo.
Art. 18L Terminado el ingreso en Caja y publicadas la« 

listas á qv .e se refiere el artículo anterior, comenzará el sor- 
too por se Aciones de los mozos declarados reclutas sortea- 
bles, con el objeto de designar luego, dentro de cada zona;, 
los que "jiayan de servir en los cuerpos armados y unidades 
orgánicas fie la Península y eu Ultramar.

Art*. 185. Todos los mozos declarados reclutas sorteables 
que, 'procedentesfie cualquier alistamiento, hayan ingresado 
en la s Cajas, se sortearán dentro de cada sección en numera
ción * corrida; y para obtener luego el número que á cada 
MO zo corresponda en la relación general de su zona, se prac
ticará lo que más adelante se previene en eLart. 201.

Art. 186. El acto del sorteo será público y autorizado por 
puna Junta, que se constituirá al efecto en la cabecera de cada 
* zona, y que la formarán:

El Jefe de la zona, Presidente.
El Juez de primera instancia del partido.
El Alcalde ó un Teniente de Alcalde del Ayuntamiento de 

ladocalidad.
El Síndico & un Concejal del mismo.
El primero y; segundo Jefe dé la Caja de recluta;
Un Capitán ó subalterno designado por el Jefe de la zona, 

y que ejercerá las. funciones de Secretario,
Art. 187. Se entenderá que el acto es público, aunque se 

verifique en local-cubierto, siempre que se permíta la u n ta 
da en él á cuantos quepan* y cuando además tenga* el local 
un patio adyacente donde puedan los que no logren penetrar 
en ei edificio oir cantar los números que se extraigan de los 

lobos* para lo que el Presidente ordenará que, luego de lel
os en alta Y021 dentro del salón donde se efectúa el sorteo»
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los repita desde un t> alcen ó ventana recayente al patio una 
clase ó individuo de tropa perteneciente ó agregado «1 cuadro 
de la zona, que estar á bajo da vigilancia de un Oficial, quien 
cuidará de que no ir ¿curra-en equivocaciones.

Art. 188. Asistí rán .precisamente al acto del sorteo de 
cada sección los coro isionados délos Ayuntamientos áq-ue per
tenezcan los mozos en ella-eomprendidos, y llevarán consigo 
una relación nomir ral dedos declarados reclutas sortea bles de 
sus respectivos pu< eblos. para anotar en ella el numero que a 
cada uno haya cora espondiáo al efectuarse el sorteo parcial* 

Art. 189, Para designar, el orden por que han de ser sor
teadas las seccione s, se hará un sortea preliminar después 
■de constituida la j" unta en las primeras horas de la manana. 
Al efecto, se intrisM lucirán en un.globo papeletas numeradas 
■que representarán las secciones, yen otro globo igual numero 
*de papeletas señala das ecn la letra A y siguientes. Terminado 
■el sorteo, se empes azá el de los mozos de la sección a que 
haya cerrespodido la letra i., continuando al siguiente día 
con la sección que obtuvierala letra B, caso que en el pri
mero no hubiera tí imbién tiempo suficiente para ésta, y asi 
sucesivamente ha£ tajla última, en términos que se verifique 
en un día todo el sorteo de-cada sección. , , 7

Art. 190. agí Jele de la Cuja de recluta presentara a la 
junta una relación de los mézaos de la sección que deba en
trar en sorteo, arreglada á lo que se determina en el articu
lo 179,«expresando por nota las alteraciones que haya podido 
sufriT desde queTmé impresa.

Esta relación, que será manu scrita, se compulsara con un 
»ejemplar dedos impresos, y con■ otra que en iguales términos 
,se habrá formado por el Secretario de la Junta, asi como con 
lia general remitida^por la Comisión mixta de reclutamiento, 
á fin de asegurarse de que todos dos mozos están incluidos.

A rt.M l. Para la operación del sorteo, se emplearán dos 
globos de cristal transparente, de cierre automático; además 
¡un juego de bolas ig&ales, de color blanco, y otro de bolas 
también iguales, de color encams.do. Cada bola, tanto las 
blancas como las encarnadas, tendrá grabado un número, á 

<contar desde el I , por «orden correlativo.
Art 192. En uno de los gtóbos-se depositarán, luego de 

reconocidos públicamente, tantas bolas de c o lo r  blanco como 
mozos deban entrar en sorteo, y «en otro gk^bo águal número 
de bolas encarnadas,

Al tiempo de introducir en los globos las bolas, se dirá en 
¿altavoz el número que tiene cada una, anunciando al públi
co los números correspondientes á las bolas de color blanco, 
é l  Presidente de la Junta, y los números de bolas és  color-en
carnado el Alcalde «ó Teniente de Alcalde que forme p arte de 
la anima.

Aid, 193 Si antes del acto del sorteo falleciere algún 
mozo de ios comprendidos en las listas á que hace r e fb rea
cia el art T76, fuese reducido á ¡prisión ó le asistiese otra 
causado las expresadas en esta ley, será eliminado deí t.w-. 
teo, anunciándose por medio de nota autorizada por el Ja de 
de la zona, que se fijará en los sitios públicos y en las ofic. i~ 
ñas y dependencias de la misma. Al efecto, no entrará en'

, globo la bola blanca correspondiente al número del mozo en 
la lista, y dejará de echarse en el otro globo la bola encarna
da que tenga el numero más alto.

Art. 194 Introducidas las bolas en los globos, se remo
verán éstos lo suficiente, y la extracción de aquéllas, me
diante resorte, se verificará por dos de los mismos mozos in
teresados en el sorteo que asistan al acto, á los que el Presi
dente invitará al efecto, variándolos cada diez números. A 
falta de los mozos se hará la extracción por un Alguacil del 
Ay untamiento y un O rdenanza ó Escribiente de la zona.

Art. 195. Se sacarán simultáneamente de los respectivos 
globos una bola blanca y otra encarnada, de modo que cai
gan sobre platillos de cristal transparente, colocados-al efec
to. Los mismos que las hayan .extraído, entregarán la pri
mera al Alcalde ó Teniente de Alcalde, y la segunda al Pre
sidente de la Junta, y cuidarán, tanto al extraer la^bola*como 
al entregarla, de que el púMíco pueda ver perfectamente que 
se ejecutan dichos actos con la debida legalidad. Leídos en 
alta voz los números respectivos de las bolas por el expresa
do Alcalde y Presidente, representará el de la bola blanca el 
nombre del mozo que tenga igual número en la lista de la 
sección que se sortea, y el de la bola encarnada el número 
que ha correspondido á dicho mozo dentro de la referida 
sección.

Dichas bolas se introducirán seguidamente, de dos en dos, 
en escarpias ó alambres clavados en listones, que en sentido 
vertical estarán preparados al efecto, poniendo la bola blan-1 
ca á la izquierda, y la encarnada á la derecha, para que así 
pueda comprobarse hasta que termine la operación el núme
ro que ha correspondido á cada mozo. Este orden de coloca
ción lo hará constar por escrito el Yo cal que designe la 
Junta.

Otro Vocal anotará á su vez dicho resultado en una Tela- •: 
ción que se abrirá al empezar el sorteo.

Se escribirá en ésta el nombre del mozo, que •conocerá : 
por el número que tenga marcado la bola blanca, y-.seguida- ; 
mente, en el mismo renglón, el número que le ha correspon
dido en el sorteo, ó sea el que tenga marcado la bola en- ; 
carnada.

Un tercer Vocal escribirá el nombre del mozo en una lista 
formada previamente por orden correlativo de números al 
lado del que haya cabido en suerte al interesado.

Por este orden se ejecutará todo el sorteo, sin que bajo 
miqgún pretexto las operaciones puedan empezarse de nue
vo, niren todo nven parte. Las Juntas serán responsables de 
Jas ilegalidades ue; este acto, que deberá ej editarse ̂ con toda 
formalidad y exactitud.

Art. 19$. Terminada la operación del sorteo, se efectuará 
u. \&a .confronta general de listas con-las bolas colocadas >en os 
lis tonas: se hará demostración pública, de que no queda en 
am^os globos ninguna boía por extraer, y se leerá el acta, 
que visberá estar redactada con la mayor precisión y claridad 
por el Secretario de la Comisión, quien habrá anotado en di
cho documento los nombres de los mozos, según han ido sa
liendo, y  £©n letra, el número que ha correspondido á cada 
uno en el corteo,

Art. 197* Leída el acta en el momento de terminarse la 
operación de.l sorteo, y uniéndose á ella la lista formada por 
el orden correlativo de los números, se firmará.una y otra 
después de salvadas las enmiendas, si las hay, por todos los 
individuos que «componen la Oomisíoú, y por el secretario de 
la misma., fijándose copias autorizadas de la inoleada lista en 
los sitios públicos de costumbre, y entregándose otra copia 
al Jefe de la Oaja 

Art. 198. Bi por cualquier causa se hubiese omitido inde
bidamente algún individuo en el sorteo, se efectuará otro 
supletorio con las mismas formalidades que quedan preve
nidas.

Para ello se incluirán ek un globo tantos números cuan
tos sean los mozos que entraron en el, primar sorteo* En otro 
globo se incluirá una papeleta eon el nombre dél que éntre 
nuevamente y las restantes en blanco, hasta completar nú- 
mero igual al de las papeletas del primer globo* Extraídas

estas papeletas, <ál número que corresponda á la que tenía el 
noinb®© del mozo nuevamente incluido, sera el que éste ten
ga. Lteago se efectuará un nuevo sorteo entre dicho indivi
duo y el mozo que hubiere sacado el mismo número en el 
primer sorteo, para lo cual, se introducirán en un globo los 
nombres de los dos mozos, y en otro dos papeletas, la una 
con el número que tengan dichos mozos, y la otra con el nú
mero siguiente; ̂ esto es, si el número que tengan los mozos 
fuese el 12, una papeleta con este número, y otra con el 13. 
Verificada la extracción, quedará designado por ella, el mozo 
que ha de conservar el número que tenían antes, los dos, el 
otro, tendrá el que sigue, y los demás mozos sorteados, des
de aquel número en adelante, ascenderán respectivamente 
una unidad cada uno, de manera que en el caso propuesto, 
un® de los mozos, quedará con el núm 12, el otro tendrá el 
13, el que tenía ei 13 pasará al 14, el del 14 al 15, y así suce
sivamente.

Art. 199. Siempre que por cualquier causa en el sorteo 
se hubiese omitido indebidamente algún número, se efectua
rá otro sorteo supletorio con las mismas formalidades que 
quedan prevenidas.

Para ello se incluirán en un globo los nombres de todos 
los mozos sorteados de la sección correspondiente.

En otro globo introducirán una papeleta con el número 
que dejó de incluirse en el primar sorteo, y otras en blanco 
hasta completar número igual al de papeletas del otro globo. 
Extraídas las papeletas, el nombre que corresponda á la que 
tenga el número nuevamente incluido se adjudicará á este 
mozo. Luego se efectuará un nuevo sorteo entre el mozo que 
quedó sin número en el prim ro y el que haya obtenido el 
co mprendido en éste, para lo cual se introducirán en un glo
bo los nombres de los dos mozos y en otro dos papeletas con 
el número, objeto de este sorteo, y el que hubiere obtenido el 
mozo en el anterior. Verificada la extracción quedará desig
nado por ella el número que ha de conservar cada uno de di
chos mozos.

Si el número omitido correspondiese en el primero de es
tos sorteos al mozo que no le alcanzó en el anterior, se le ad
judicará desde luego como obtenido en aquél.

Art.200. Cuando un mozo figure indebidamente dos ve
ces en un sorteo, se verificará otro supletorio con las forma
lidades que quedau prevenidas.

Para ello se introducirán en un globo los dos números 
que haya obtenido el mozo en el anterior sorteo, y en otro el 
nombre de éste y una papeleta en blanco, á fin de que la 
suerte decida el que definitivamente le corresponda, descen
diendo una unidad los números subsiguientes al de la pape
leta en blanco, en la forma establecida en el art. 1 8̂.

Art. 201. Terminado el sorteo por secciones, se formará 
una relación general de los mozos de cada zona, en ia que 
figurarán con el número que han dé tener en definitiva para 
todos los efectos del reemplazo. Se colocarán en cabezada 
dicha i’elación los mozos destinados á Ultramar como com
prendidos en «1 art 33, y á continuación los mozos restantes 
por el orden siguiente: el núm, l de la sección que le haya co
rrespondido s ¡r la primera en los sorteos parciales de aquél 
;año, conservará dicho número inmediatamente después de 
los prófugos; el núm. I de la seguida sección, tomará el nú
mero 2; el núm. i de la tercera, el núm. 3, y así sucesi va- 
mente hasta la última sección, c mtinuando la numeración 

p HíTvei núm. 2 de la primera, de modo que siendo, por ejem
plo,, tres las secciones al mozo núm 2 de la primera le co- 
reL vp@nde el 4, al de igual número de lâ  segunda el 5, y al de 
la t encera el 6; es decir, que desde el núm. 1 de las secciones, 
cada*^020 aumentará al obtenido en la suya, con respecto al 
que5 t ^ a m ŝmA haya de precederle en la relación general 
tantas1 ¡unidades cómo secciones comprenda su respectiva 
zona,

Artv El Jefe de la. Caja de reclutas cuando termine
el sorté » entregará al Comisionado del Ayuntamiento res
pectivo, precisamente los pases' correspondientes á los mo
zos* que\ •'«ataban declarados reclutas sorteables, haciéndose, 
c o n s t a r  e, a ^ d a  pase, el número que haya cabido en suerte 
al interesi 'do* Estos pases irán respaldados con les preven
ciones é instrucciones que prescriban los reglamentos espe
ciales y ad e rós  se insertarán en ellos los artículos 33, 319, 
3>0 321 322 \ 333, 324, 325, 48) y 494 de esta ley y los ar
tículos 236, 2 W , 288, 289 290, 291, 319,320, 321, 322,323, 
3c4 y 332 del  ̂Código de Justicia militar, quedando á cargo 
del Comisiona^ fiue dichos pases lleguen á poder de los 
mozos. Antes o úb^rá leerse á éstos á presencia del Alcaide 
todas ias preveLAbones expresadas al dorso de dichos pases, 
de lo que el mísi ^  Alcalde certificará en cada uno bajo su 
firma y con el sel. tendel Municipio.

Asimismo el de la Caja de recluta entregará á los
Comisionados de 1c '«Ayuntamientos una relación de los mo
zos de su respectivo * fueblo que hayan sido clasificados por 
el Jefe de la zona co Peo reclutas condicionales con arreglo á 
lo prevenido en el art '• $64* #

Art. 203. Aunque « eH anozq sorteado resida accidentalmen
te en punto de la Peni ts&nla di tinto de aquél por que cubre 
cupo,'se entregará su pase al Comisionado de este ultimo 
Ayuntamiento0, el cual hará que por el Alcalde del pueblo 
donde se encuentra el m se dé cumplimiento alo precep
tuado en el anterior artíe y cuidará de adquirir la certi
dumbre de que así sé há t tóectúadô

El expresado mozo poi te* continuar residiendo en dicho 
punto hasta el momento d P ^  concentración para destino a 
cuerpo; pero tendrá que ct '«aeurrir precisa y personalmente 
al citado acto en la zona á q he pertenezca el pueblo en que 
ha sido alistado, á no hallars * exceptuado de ello por la pre-
Sfillts Jgy

Art. 204. Los Alcaldes de 1 ’w  pueblos de cada zona, darán 
conocimiento á los Jefes de és tas de haber entregado á los 
mozos interesados los pases que ^cibió el Comismuado del 
Avunramionto de su presidencia ea cumplimiento de lo pre
ceptuado en los artículos 202 y ® %  W de que a, su presencia 
se ham leído á los mismos mozos.1 w Leyes penales.

.Adem ás d arán  con o cim ien to  a te s  (Citados J efes de zo n a  
de lo s  pases q u e  no h a yan  podido d is tr ib u ir , e xp resa n d o  el 
m otivo ó c au sa de e llo . E s to s  d a to s  ¡ d eb erán  fa cilita rlo s  d i
ch o s A lc a ld e s , a n te s  de q u e tra n sc u  v e in te  d ía s , a c o n 
ta r  del en q u e  lo s  C o m is io n a d o s : de : p u e b lo s  recib ieron
los pases. • . , ,Art 205. Las consultas y reclamacu mas que se hagan al 
Gobierno acerca del modo de enmendar equivocaciones é 
inexactitudes cometidas en los sorteos, se resolverán por el 
Ministerio de la Guerra. .

Nunca se anulará un sorteo sino cuando' lo determine ex
presamente-el Ministro dé la Guerra, nido el dictamen del 
Consejo de Estado,.en que considere >9¡teoluifmewU forzosa 
la nulidad, porque no haya ningún otro medio de subsanar 
los efectos que la motiven.

Art. 24)6. Si las fechas del ingreso en Caja y sorteo hubie
ran de variarse por necesaria excepción, se expedirá antes 
del 15 de Octubre por el M im o s o  de la Guerra un Reai de
creto en que así se determine. (Se continuará.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL DECRETO
Habiendo acordado el Congreso de los Diputados 

que se proceda á la elección parcial de un Diputado 
k Cortes en el distrito de Valdeorras, provincia de 
Orense:

Vistos los artículos 46, 73, 75 y 76 de la ley Electo
ral de 26 de Junio de 1890;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D, Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 16 del próximo mes de Agosto se pro

cederá á la elección parcial de un Diputado á Cortes en 
el distrito de Valdeorras, provincia de Orense.

Dado en Palacio á diez y siete de Julio de mil ocho
cientos noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

F r a n c i s c o  S á lv e la .

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

Depósito Hidrográfico.
AVISO A LOS NAVEGANTES 

Núm. 92.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.
OCEANO ATLANTICO DEL NORTE 

Empana (éosta W ).
522. R e p o s ic ió n  d e  l a  b o y a  d e l  b a jo  d e  R o n d a n a  e n  

l a  r ía  d e  V ig o . El Ingeniero de la provincia de Pontevedra 
participa que el día 4 de Mayo de 1891 se ha reinstalado ea 
su emplazamiento la boya que valizaba el bajo Bondaíía ea 
la ría de Vigo, habiéndose reparado y pintado de color roja- 
[véase el Aviso núm. 47/267 de 1891).

Carta núm. 124 y plano núm. 198 de la sección 11,
Francia (costa W ).

523. M o d i f i c a c i o n e s  p r o y e c t a d a s  e n  e l  s is t e m a  d e  
ALUMBRADO DEL RÍO Gí-RONDA. (A. a, V., *ÚM. 82/488. Pa- 
rís, 1891.) Muy pronto se harán las modificaciones siguientes 
en el alumbrado del río Gironda entre Royán y Pa-uillac:

1.® Las luces flotantes de Talláis, By y Mapón, se supri
mirán y reemplazarán por 13 boyas luminosas.

Se fondearán seis boyas luminosas de luz fija Manca, se
paradas unas 4 millas en el lado del canal contiguo á la costa 
del Medoc. La primera de estas boyas luminosas se situará 
cerca de la boya negra actual de las Marguerites, La segunda 
en la marcación deí faro de Grave al N. 45° W. La tercera 
casi por el través del faro de Richard, y las otras repartidas 
á continuación casi á igual distancia. Estas seis boyas esta
rán pintadas de rojo. Las tres primeras, viniendo de la mar, 
reemplazarán en el valizamiento de día, á tres boyas rojas 
ordinarias que están en sus proximidades y que se suprh 
mirán.

En el lado opuesto del canal se fondearán seis boyas lu
minosas, de luz Jija roja, y cada una de ellas se situará próxi
mamente en el centro del espacio que media entre dos bo
yas de luz blanca. La primera de estas boyas se situará cer
ca del banco de Saint-Georges, y las otras se repartirán á 
continuación en dirección de río arriba, casi á la misma dis
tancia. Estas seis boyas estarán pintadas de negro. Las cua
tro primeras, viniendo desde la mar, reemplazarán, en el va
lizamiento de día, á cuatro boyas negras ordinarias que hay 
en las inmediaciones y que .se suprimirán.

El extremo de río arriba del eje del canal iluminado por 
las boyas luminosas se marcará por una boya de luz de pes
tañeo Esta boya estará pintada de negro,. Reemplazará en el 
valizamiento para de día á una boya negra ordinaria que 
hay en las inmediaciones y que se suprimirá.

2.° Las luces de Talláis, By y  MapÓn permanecerán en
cendidas durante algún tiempo después de que empiecen á 
funcionar las boyas luminosas. Después se apagarán, y los 
tres pontones se retirarán de sus fondeaderos.

3.° La intensidad luminosa del faro de Grave se aumenta
rá considerablemente en un sector de 2o, teniendo por eje la 
dirección deLcanal hacia eb río arriba. En la extensión de 
este sector, la luz de pestañeo de Grave no se eclipsará ya, y 
se verá sensiblemente fija.

4.° La intensidad luminosa del faro de Patiras se aumen- 
fará bastante en un sector de la misma amplitud, teniendo 
por eje la dirección del canal hacia río abajo. Esta luz sólo se 
verá en la extensión de este sector, en que conservará el ca
rácter depestañeo.

5*° La luz de, Richard, que ahora es fija roja, se; eonverti- 
rk m  jtja  Manca.

Bh avisos posteriores*se anunciará la situación exacta de 
las hoyas nuevas, y la fechada las modificaciones sucesivas 
que detallan en este, Aviso. *

Cuaderno de faros núm. 84 de 1888, páginas 50 y 52, car
ta núm. 136 A y 711 de la sección II, y Derrotero de la costa 
occidental de Francia, páginas 45 y 46.
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CANAL DE LA MANCHA 
Franela.

5 2 4 .  B u q u e  p e r d id o  f r e n t e  a l  p u e r t o  d e  D i e p p e . (A. 
a, N ., núm, 82/487. París, 1891.) El Comandante de VEcole de 
Pilotage participa que se ha ido á pique una embarcación de 
vapor á unos 800“ en la prolongación del rompeolas E. del 
puerto Dieppe. De día marca este buque perdido por medio 
de su arboladura, y de noche, por una luz que se enciende en 
ella siempre que el estado del mar permite que atraque á ella 
una embarcación.

Yéase el Aviso núm. 71/416 de 1891, que probablemente se 
refiere al mismo naufragio.

Cartas números 217 y 558 de la sección II.
MAE BÁLTICO 

Suecia .
525. C a m b io  d e  l u z  d e  S a n d h a a m m a r e n  ( C o s t a  S. d e  

S k a n ia ) .  (A , a, N,, núm, 82/489. París, 1891.) Ya se ha efec
tuado el cambio anunciado de la luzde Sandhammaren (véa
se el Aviso núm, 63/363 de 1891). El 22 de Abril de 1891 se han 
apagado las dos luces provisionales, y se ha encendido en el 
faro del S. la luz centelleante que exhibe destellos Mancos de 5 
en 5 segundos. El aparato de iluminación es de segundo orden, 
y  la luz elevada 31m sobre el nivel del mar, tiene un alcance 
luminoso de 25 millas, y el alcance geográfico es de 16,5 mi
llas solamente. El sector de iluminación no se ha alterado.

Cuaderno de faros núm. 84 A de 1886, pág. 226, y carta 
número 701 de la sección II.

Madrid 13 de Mayo de 1891. =  El Jefe, Pelayo A lcalI 
Galiano.

MINISTERIO DE HACIENDA

Junta de Clases pasivas.
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por

esta Junta durante la segunda quincena del mes de Junio
último, (1)

MONTEPÍOS DE LA PENÍNSULA

Doña Josefa Sampedro y Hojas, viuda de D. Fernando 
Heredia, Oficial que fué de Correos. Se le declara con dere
cho á la pensión del Montepío de Correos de 550 pesetas 
anuales

Doña Heriberta Garrido y Varés, huérfana de D. Francis
co de Paula, Inspector que fué de la Administración de Fincas 
del Estado. Se le declara con derecho á suceHer á su difunta 
madre Doña Josefa en el goce de la pensión dei Montepío de 
Oficinas de 750 pesetas anuales.

Doña Antonia Ferrusola y Bohigas, viuda de D. Francis
co Yiladot, Oficial de segunda clase que fué de Hacienda pú
blica. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de 
Oficinas de 750 pesetas anuales.

Doña Francisca Iguaran y Arza, viuda de D; Pantaleón 
Gal y Gainza, Administrador subalterno que fué de Hacien
da pública. Se le declara con derecho á la pensión del Monte
pío de Oficinas de 375 pesetas anuales.

Doña Aurelia Antón y Vivas, viuda de D. Rafael Gálvez, 
Oficial tercero que fué del Archivo del Ministerio de Marina. 
Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de Minis
terios de 1.333 pesetas y 33 céntimos anuales.

Doña Isabel Díaz Cobeña, viuda de D. Adolfo Poissón, 
Oficial de tercera clase que fué de Hacienda pública. Se le 
declara con derecho á la pensión del Montepío de Oficinas de 
625 pesetas anuales.

Doña Jacoba Constanza Scheidnagel y Jiménez, viuda de 
D. Francisco Barroeta, Promotor fiscal que fué del Juzgado 
de primera instancia de Almería. Se le declara con derecho á 
la pensión del Montepío de Oficinas de 625 pesetas anuales.

Doña dementa Sánchez y Fernández, viuda de D. José 
Lledó, Oficial tercero, primero que fué de la Secretaría del 
Senado, Se le declara con derecho á la pensión del Montepío 
de Ministerios de 2 000 pesetas anuales.

Doña Laureana Vázquez y Vázquez, D. Pablo, D. Julio y 
Doña Isaura García Vázquez y Dona Feliciana García Fer
nández, viuda la primera y huérfanos los demás de D. Pablo, 
Ayudante mayor que fué de Obras públicas. Se les declara 
con derecho á la pensión del Montepío de Oficinas de 1.150 
pesetas anuales.

Doña Raimunda Colás y Pardo, viuda de D. Cristóbal 
Puche, Oficial de cuarta clase que fué de Hacienda pública. 
Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de Ofici
nas de 500 pesetas anuales.

Doña Francisca de Pablo Blanco, viuda de D. Juan José 
Medina, Juez que fué de primera instancia. Se le declara, en 
cumplimiento de lo resuelto por el Ministerio de Hacienda 
en Real orden de 27 de Mayo último, con derecho á la pen
sión del Montepío de Oficinas de 875 pesetas anuales en lu
gar de la de igual clase de 825 que se le concedió por esta 
Junta en 18 de Septiembre de 1889.

Doña María del Carmen y Doña María de las Mercedes 
Meruéndano y Arias, huérfanas de D. Manuel, Juez que fué 
de primera instancia. Se les declara con derecho á suceder á 
su difunta madre Doña Emilia en el goce de la pensión del 
Montepío de Corregidores y Alcaldes mayores de 550 pesetas 
anuales.

Doña Matilde Gómez Ona, viuda de D. Serafín Hernán
dez, Jefe de Administración de tercera clase que fué de Ha- 
ciend pública. Se le declara con derecho á lapensión del Mon
tepío de Oficinas de 1.500 pesetas anuales.

Doña María Josefa Barcón y Quevedo, viuda de D. Anto
nio Sandino, Vista segundo que fué de la Aduana de la Coru
ña. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de 
Oficinas de 750 pesetas aDuales.

Doña Luciana Pérez Valdés y Pidal, huérfana de D . A l
varo, Visitador que fué de los Derechos de Puertas de la Co- 
ruña. Se le declara con derecho á suceder á su difunta ma
dre Doña María del Pidal en el goce de la pensión del Monte
pío de Oficinas de 750 pesetas anuales.

Doña Clementina y Doña Josefa González Estéfani y Es
teva, huérfanas de D. Antonio, Oficial quinto, segundo que 
fué del Ministerio de la Guerra. Se les declara con derecho á 
suceder á su difunta madre Doña María de los Dolores en el 
goce de la pensión del Montepío de Ministerios de 1.750 pe
setas anuales.

Doña Aurea Monteverde y Gómer¿, de estado viuda, huór- 
lana de D. Francisco, Magistrado 'que fué de la Audiencia* de 
ia  Coruña. Se le declara sin derecho á que se la transmita la

( D  V éase  la* G a ceta  de a y e r .

pensión del Montepío qu e disfrutó su madre Doña Petra por 
oponerse á ello el art. 21 *a instrucción de 26 de Diciem
bre de 1831, y sin derecho igualmente á la  denominada del 
Tesoro, toda vez que su padbr® falleció antes de establecerse 
las pensiones de dicha clase.

Doña Fernanda Flórez é ÍMn€Z, de estado viuda, huérfa
na de D. José, Mayordomo de* semana que fué de la Real 
Casa. Se le declara sin derecho á que se la transmita la pen
sión del Montepío que disfrutó su* madre Dona María Josefa, 
y  sin derecho asimismo á la denominada del Tesoro por 
iguales razones que á la anterior.

Doña María Josefa Navarrete y Saenz, viuda de D. Ma
ximino Anacleto López, Catedrático que fué del Instituto de 
segunda enseñanza de León. Se le declara sin derecho á la 
pensión del Montepío ni á la del Tesoro, porque el causante 
no desempeñó dos años el citado cargo con sueldo pagado, de 
los fondos generales del Estado, y no disfrutó el haber de 
2.000 pesetas antes de la publicación del decreto-ley de 22 de 
Octubre de 1868.

PENSIONES DEL TESORO

Doña Dolores Torres Colobrans, viuda de D. José Díaz 
Brito, Jefe de Negociado de primera clase, Contador que fué 
de Hacienda de la provincia de Ciudad Real. Se le declara, 
en cumplimiento de lo resuelto por el Ministerio de Hacienda 
en Real orden dictada con fecha 24 de Marzo último, con de
recho á la pensión vitalicia de 1.250 pesetas anuales, en vez 
de la del Montepío de Oficinas de 1.125 que se la concedió 
por acuerdo de esta Junta en 2 de Noviembre de 1887.

Doña Dolores Baylés y Rivas, viuda de D. Fernando Bay- 
léy y Pita, Oficial mayor que fué de la Secretaría del Con
greso de los Diputados. Se le declara con derecho á la pen
sión vitalicia de 3.125 pesetas anuales.

Doña Carmen Gutiérrez y Sandoval, viuda de D. Manuel 
Sánchez Gnerrero, Presidente que fué de la Audiencia de lo 
criminal de Manzanares. Se le declara con derecho á la pen
sión vitalicia de 2.125 pesetas anuales, en vez de la del Mon
tepío de Ministerios de 1.250 que se le concedió por acuerdo 
de esta Junta de 29 de Julio de 1887.

Doña Francisca Casamada y Padrí, de estado viuda, huér
fana de D. Antonio, Magistrado que fué de la Audiencia de 
Zaragoza. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia de
1.125 pesetas anuales.

Doña Manuela González Vargas, viuda de D. Félix Aspi- 
roz, Ingeniero Jefe de segunda clase que fué del Cuerpo de 
Minas. Se le declara, en cumplimienio de la sentencia dicta
da por el Tribunal de lo Contencioso Administrativo con fe- 
cha 31 de Marzo último, con derecho á la pensión vitalicia de 
675 pesetas anuales, en vez de la de igual clase de 337 pese
tas 50 céntimos anuales que se la concedió por acuerdo de 
esta Junta de 23 de iciembre de 1885.

Doña María Consuelo del Castillo y Díaz, huérfana de 
D. Francisco. Inspector de primera clase que fué del Cuerpo 
de Orden público de Granada Se le declara con derecho á 
suceder á su difunta madre Doña Eugenia en el goce de la 
pensión vitalicia de 770 pesetas anuales.

Doña Clara Chavany y Bried, viuda de D. Constantino 
Sáez de Montoya, Profesor numerario que fué de la Escuela 
Central de Artes y Oficios. Se le declara con derecho á la 
pensión vitalicia de 1.875 pesetas anuales.

Doña María de los Desamparados Genovés y Carlés, viu
da de D José Sánchez AguÉar, Registrador que fué d é la  
propiedad de Piedrabuena Se le declara con derecho á la 
pensión vitalicia de 562 pesetas v 50 céntimos anuales.

Doña María Martínez y García, viuda de D. Judas Tadeo 
Gómez y Maicas, Magistrado que fué de la Audiencia de Bar
celona. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia de
2.125 pesetas anuales.

Doña Francisca Núñez Boloque, viuda doD . Juan Anto
nio Concellón y Sanabria, Magistrado que fué de la Audien
cia de la Coruña. Se le declara con derecho á la pensión vi
talicia de 2.125 pesetas anuales, en vez de lar del Montepío de 
Ministerios de í .250 pesetas que se la concedió por acuerdo 
de esta Junta de 3 de Septiembre de 1890.

. Doña Luisa y Doña Carlota Guyón y Morales, Huérfanas 
! de D. Jacinto, Visitador general que fué de presidios. Se les 

declara con derecho á la pensión vitalicia de 9^5 pesetas 
anuales.

Doña Leonor Larripa y Ribagorda, viuda do D. Manuel 
Hernández Agero, Contador que fué del Tribunal de Cuentas 
del Reino. Se le declara con derecho á lapensión vitalicia de 
2.187 pesetas y 50 céntimos anuales.

Doña Laura Molero y Carrero, viuda de D, Ramón Milans 
del Bosch, Director de segunda clase que fué del Cuerpo de 
Telégrafos. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia 
de 1.250 pesetas anuales.

Se declara sin derecho á pensión del Tesoro á las intere
sadas que á continuación se expresan:

Doña Antonia López Pantoja, huérfan a de D. Gregorio, 
Oficial que fué del Ministerio de Marina.

Doña Joaquina Caramanzana, de estado viuda, huérfana 
de D. Benito, Administrador que fué de la Fábrica de Papel 
sellado.

Doña Francisca Chinchilla y Díaz, de estado viuda, huér
fana de D. José, Administrador que fu té de Rentas de Malaga.

Doña Ca*men Garay, viuda de D. Vieente García Alonso, 
Administrador que fué de Hacienda pública en varias pro
vincias.

Doña Dámasa Echevarría y Pérer z, de estado viuda, huér
fana de D. Esteban, Oficial que fui j de la suprimida Conta
duría de Rentas de Madrid.

MONTEPÍO DE 1 ULTRAMAR

Doña Carmen M ontadí y Go mzález, viuda de D. Teodoro, 
Ariete, Oficial segundo que fué > de la Administración Depo
sitaría de Rentas de Santiago 'de Cuba. Se le declara con de
recho á la pensión de 1.250 pe osetas anuales.

Doña Isabel Sánchez Barr anco, viuda de D. Gabriel lise
ra, Ingeniero Jefe que fué d é l  distrito minero de Santiago de 
Cuba. Se le declara con der echo á la pensión de 2.187 pese
tas y 50 céntimos anuales i j  el aumento de una tercera parte 
más sobre la misma ó el d ,e otra cantidad igual, según resida 
en la Península ó en TJltr amar.

DoñPi Felisa Blanco 7/  Medina, viuda de D. Manuel Mayi- 
lly 7 Fernández, Inspec tor que fué de Hacienda pública en 
Filipinas. Se le declara, con derecho á la pensión de 1.500pe
seta?; anuales.

PENSIÓN REMUNERATORIA

Doña Carmen Lucía Escobedo, de estado viuda, huérfana 
de D. José, Profesor de Farmacia, fallecido del cólera morbo 
en 1855. Se le dechara sin derecho á ser rehabilitada en el 
goce de la suspensión que solicita, por oponerse á su preten
sión la ley de Sanidad de 28 de Noviembre de 1855 y el ar
tículo 7.° del Real decreto para su ejecución de 22 de Enero 
de 1862.

EXCLAUSTRADO
D. Ramón Bernardet y Riera, Presbítero exclaustrado del

convento de Dominicos de Barcelona. Se le rehabilita, en 
cumplimiento de lo resuelto por Real orden expedida por el 
Ministerio de Hacienda con fecha 21 de Marzo último, en el 
goce de la pensión diaria de una peseta y 50 céntimos, en lu
gar de la de una peseta que en juicio de revisión le concedió 
esta Junta en 16 de Octubre de 1889.

En cumplimiento de lo resuelto en Reales órdenes expe- 
pidas por el el Ministerio de Hacienda con fechas 16 de Ene
ro, 28 de Fe'brero, 21 de Marzo y 25 de Abril últimos, se reha
bilita en el goce de la pensión diaria de 75 céntimos de pese
ta á los interesadas que á continuación se expresan:

D. Melchor Viso J Parado, Corista exclaustrado del con
vento de Santo Domingo de Pontevedra.

D. Antonio Cuadrado y  Ricart, Corista exclaustrado del 
convento de Carmelitas Descalzos de Barcelona.

D, Buenaventura Corominas* Corista exclaustrado del 
convento de Capuchinos de Valls.

D. Juan Calderón y Regalado, Corista exclaustrado del 
convento de Franciscanos de San Onofre de la Lapa.

D. Romualdo Espinar, Corista exclaustrado del convento 
de Dominicos de Barcelona.

D. Manuel Calzada, Lego exclaustrado del convento de 
San Francisco de Brozas.

D. Ignacio Font y Más, Lego exclaustrado del convento 
de Capuchinos de Arenys de Mar.

D. Benito Chavero, Corista exclaustrado del convento de 
Trinitarios Descalzos de la villa de Zalamea.

D. Ramón Palau, Lego exclaustrado del convento de Po
bres Franciscanos de Castellón de Ampurias.

D. Tomás Sánchez Garrido, Corista exclaustrado debcon
vento de Franciscanos de Moratalla.

D. Julián Villar y Núñez, Corista exclaustrado del Con
vento de Nuestra Señora de Guadalupe de Extremadura.

D. Cristóbal Marqués y Luque, Corista exclaustrado del 
convento de Carmelitas Calzados de Granada.

D. Jerónimo Martell y Trinxé, Lego exclaustrado del Con
vento de Capuchinos de Barcelona.

D. Miguel Ramonell y Alorda, Corista exclaustrado del 
convento de Santo Domingo de Palma.

D. Cristóbal Silleros y Jiménez, Corista exclaustrado del 
convento de San Pablo de Córdoba.

D. Ramón Pavón, Corista exclaustrado del convento de 
Alcaudete.

Y  D. Pedro Moreno Fernández, Corista exclaustrado del 
convento de la Victoria de Lucena.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

Doña María Josefa Navarrete y Sáenz, viuda de D. Maxi
mino Anacleto López, Catedrático que fué del Instituto de 
segunda enseñanza de León. Se le declara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia al respecto de 3.000 pesetas anua
les que disfrutaba el causante en dicho destino al ocurrir su 
fallecimiento.

Dona Josefa Alonso y Ayalde, viuda de D. Jesús Fernán
dez y Alvarez, Portero que fué de la clase de cuartos del Mi
nisterio de Fomento. Se le declara con derecho á dos mesa
das de supervivencia al respecto de 1.500 pesetas anuales que 
disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Rosario García Dorado, viuda de D. Rufino Sanz 
Vicálvaro, Vigilante que fué dé primera clase dél Cuerpo de 
Seguridad de esta Corte. Se le declara con derecho a dos me
sadas de supervivencia al respecto dé 1.250 pesetas anuales 
que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Sabina Sánchez Pérez, viuda de D. Constantino 
Nieto Villanueva, Guardia de primera clase que fué de Segu
ridad de esta Corte. Se le declara con derecho á dos mesadas 
de supervivencia al respecto de 1.250 pesetas anuales que 
disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Tomasa Comide, viuda de D. Manuel Quiñoa, Or
denanza que fué de la Administración de Propiedades y De
rechos del Estado de Lugo. Se le declara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia al respecto de 1.000 pesetas anua
les que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Paulina Onís, viuda de D. Francisco Mayoral/ Ofi
cial segundo que fué de la Intervención de Hacienda de la 
Coruña. Se le declara con derecho á dos mesadas de super
vivencia al respecto de 2.000 pesetas auuales que disfrutaba 
el causante á su fallecimiento.

Doña Manuela Alvear, viuda de D. Manuel Barrero, Or
denanza que fué de la Sala especial de Filipinas, establecida 
en el Tribunal de Cuentas del Reino. Se le declara con dere
cho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 1.250 pe
setas anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Carmen Buedo, viuda de D. Juan Alcañiz, Guardia 
de segunda clase que fué del Cuerpo de Seguridad en esta 
Corte. Se le declara con derecho á dos mesadas de supervi
vencia al respecto de 1.000 pesetas anuales que disfrutaba el 
causante á su fallecimiento.

Doña Victoria Gorgojo, viuda de D. Juan de la Cal, Peón 
caminero que fué de las carreteras del Estado. Se le declara 
con derecho á dos mesadas do supervivencia al respecto de 
730 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su falleci
miento.

Doña María García, viuda de D. Julián Rodríguez, Peón 
caminero que fué de las carreteras del Estado. Se le declara 
con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 
730 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su falleci
miento.

Doña Andrea Rojas, viuda de D. Anselmo Martín, Peón 
caminero que fué de las carreteras del Estado#Se le declara 
con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 730 
pesetas anuales que disfrutaba el causante á su falleci
miento.

Madrid 13 de Julio de 1891.= V .°  B °=E1 Presidente, Sa- 
gasta.=El Vocal Secretario, por orden, Sebastián Sampedro.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Sección de Telégrafos,—Negociado 6 .°

Necesitando arrentar un local en esta Corte, con destino 
á almacenes de esta Dirección general, amplio y capaz para 
contener todo el material de estación, línea y herramientas, 
se anuncia al público á fin de que los propietarios que deseen 
alquilar sus locales para este objeto, presenten* sus proposi
ciones en el referido Negociado 6 .°, en el término de treinta 
días, á contar desde el en que se publique este anuncio en la  
G a c e t a .

A  dichas proposiciones deberán acompañarse croquis, 
descripción y dimensiones de los locales que se ofrezcan; 
advirtiendo que admitirán también acuellas cuyos locales 
estén situados extramuros de la población.

Madrid 18 de Julio de 1891 ,=E1 Director general, Javier 
Los Arcos,



Gaceta de Madrid.—Núm. 201 20 Julio 1891 243
M

IN
IS

TE
RI

O
 

DE
 

U
LT

R
A

M
A

R
.-D

ir
ec

oi
ón

 
ge

ne
ra

l 
de 

H
ac

ie
nd

a.
Est

ado
 fu

e d
emu

estr
a 

el m
ovi

mie
nto

 de
 na

veg
ació

n 
y s

us 
res

ulta
dos

 en 
las 

Adu
ana

s d
e la

 is
la 

de 
Pue

rto 
Rico

 d
ura

nte
 el

 m
es 

de 
Feb

rero
 de

 1
891

, c
omp

ara
do 

con 
igu

al 
per

iodo
 de

l a
ño 

ant
eri

or.
EN

TR
A

D
A

S 
DE

 
B

U
Q

U
E

S

VA.LO
B  

de 
cad

a 
to

nel
ada

 e
n 

la 
im

po
r

tac
ión

.

Pes
os. 

Cs. 15*
65

14*
62

» 5*5
6

21*
57

13*
34

» 22*
11

14*
82

p 107
*67

196
*85

p 89*
18

TO
TA

L

Pes
os.

 C
s.

51.
275

*65
 

! 
1.7

11*
68 

24*
80 

1.9
38*

11 
1.5

74*
40 

32.
660

*37
 

125
*58

 
34.

048
*09

 
1.7

61*
24 

12.
719

*24
 

36*
23

137
,87

5*3
9

200
.36

2*5
7

62
.48

71
8

DO
S Re

car
go

 
del 

10 
por 

100
 

sob
re 

los
 

der
ech

os 
de 

im
po

rta
ció

n.

Pes
os. 

Cs.

4.1
23*

89
126

*87
145

*42
122

*60
2.4

40*
29

p
2.3

90*
92

102
‘49

1.0
62*

03
p

10.
514

*51
10.

281
*52

232
*99

p

CO
BR

A

Mu
lta

s
y

com
iso

s. 

Ps. 
Os.

499
*63 » p » 4*9

0
635

*31 22*
50 5 10 »

1.1
77*

34 
12.5

22*
82

1.3
45*

48

DE
RE

CH
OS

De
pó

sito
me

rca
n

til Ps. 
Cs

.

136
*75 p » p » » » p » p 136
*75

 
168

*21
1

p 31*
46

De
rec

ho
s 

de 
sar

ga,
 d

es
car

ga,
 e

mb
ar

que
 y 

des
- 

em
bar

que
 

de 
via

jer
os.

Pes
os. 

Cs
,

5.2
63*

72
316

*16 24*
80

338
*51

220
*88

4.8
29*

17
125

*58
7.7

26*
06

628
*83

1.0
26*

96
36*

23
20.

536
*90

16.
352

*40
4.1

84*
50

p

í
De

rec
ho

s 
de 

na
ve

ga


ció
n.

Pes
os. 

Cs.

p p
! 

» » » » » » p » p p » p

IM
PO

RT
A

CIÓ
N 

.

Pes
os. 

Cs.

41.
251

*66
1.2

68*
65

1.4
54*

18
1.2

26*
02

24.
755

*60
23.

908
*61

1.0
24*

92
10.

620
*25 »

105
.50

9*8
9

171
.03

7*6
2

65.
527

*73

AS

Im
pro


du

cti
va

s.

1.8
49 » » 845 » 755 » 961 »

! 
» 4 4
10 

7.7
57

3.34
7 

j

TO
TA

L
TO

NE
LA

D i
Pro

du
c

tiv
as.

3.2
77 193 » 348 73

1.9
33 » 1.5
85 91 853 » 8.3
58

10.
023 1.6
65

DE

De
arq

ue
o.

41.
245 1.1
70 124 1.1
94 843

20
.07

5 159
25.

441 6.3
00

3.4
66 174

100
.16

1
114

.00
4

p 13.
843

3 £ f § d i 00 • * 37 2 2 2 1 26i 1 31 9 6 3 120 129 p 9¡

BADA [JE
RO

S

To
nel

a
das 

de 
arq

ueo
.

3.6
97 p 124 » 2^3
85 » 4.6
47 

1 9
65 125

 
174

13
11

7
18.

529 5.4
12=

f AR
R]

[■RA
IN

lenc
ia. ® * rs 5 » 2 » p 5 » 6 1 1 3 23 26 3

OTO 
i

EX
']

Pro
cec : o* • i > » » » » 2 p .*» 2 4 2

TE 
TRIN

I
VÍA

LES

To
nel

ada
s 

de 
arq

ue 
o*

4.1
68 p » 2.0
49 159 2.0
57 386 p »

,8.
81

9
10.

626 1.8
07

N L
AS

.CI
OI

lenc
ia. a 2
.

?
i 2 » p 1 » 2 » » » 5 7 » 2

El na Pro
cec gp • ©
 

• i 1 > p p » 1 p 1 » 3 3 »

To
nel

ada
s

im
pro

du
c

tiv
as. 1.8
49 p » 27 » 755 » 878 » » 3.5
09

4.2
69 760

AJ
ER

OS

To
nel

ada
s

pro
du

cti
va

s.

1.2
88 118 » 324 1.3
42

1.2
56 50 335 » 4.7
13

6.2
18

1,5
05

EX
TR

AI

To
nel

ada
s 

de 
arq

ue
o.

9.6
90 327 » 351 6.4
21

7.2
22

2.0
22 972 a

27
.00

5
37

.46
0

10.
455

A lenc
ia. _ 
w ®'* • p 8 1 p 1 » 10 p 11 1 2 » 34 47 » 13

AR
6.

Pro
ced o? £0
. 

: o • 
i p » » » p » » » p i > > >

CON
 

C

To
pel

ada
s

im
pro

du
c

tiv
as.

i

»
L 

» 818
 

p
! 

n » 
' 83 p » > 901 3.4

88

2.5
87

NA
LE

S

To
nel

ada
s

pro
du

cti
va

s.

1.9
89 75 p 24 73 591 » 329 41 523 » 3,6
45

3.8
05 160

NA
CIO

To
nel

ada
s 

de 
arq

ueo
*

23,
69

0 843 » 843 843 9.2
20 p

11.
48

5
1.9

27
2.3

69 »
51 

220
 

47.
389 3.8
31

lenc
ia. © H

 

?! 8 1 » 1 1 4 » 6 2 2 » 25 25 i »

AD
UA

NA
S 

Pro
cw l! H : 
i

Ca
pit

al.
.....

.....
.....

.....
.....

... 
13

Fa
jar

do
.....

.....
.....

.... 
»

Na
gu

ab
o...

.....
.....

... 
p

Hu
ma

cao
...

...
...

...
...

...
. 

p
Ar

roy
o...

.....
.....

.....
.. 

V
Po

nc
e...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.......
.....

 
6

Gu
ay

an
ill

a..
....

....
.....

.....
.....

... 
»

Ma
yag

üez
.....

.....
.....

.....
.......

.....
 

6
Ag

ua
dil

la..
.....

.....
.....

.....
.....

.....
 

2
Ar

eci
bo

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
 

1
Yi

eq
ue

s...
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
 

p

To
tal 

en 
18

91
.....

.....
... 

28
Ide

m 
en 

18
90

....
...

...
 

17
n»P

s/í'
sM

/»V/*
 

jD
em

ás 
18

91
.... 

11
j De

 m
en0

B 
189

1.. 
»

S
A

L
ID

A
S

 D
E

 B
U

Q
U

E
S

OB
SE

RV
AC

IO
NE

S

VA
LO

R 
de 

cad
a 

ton
ela

da 
en 

la 
exp

ort
aci

ón
.

Pes
os.

 
Cs

.

2*7
2 » » » » 5*3
5

5*1
3 » » » 13*

20
17*

38 4*1
8

DERE
CHOS

 CO
BRiD

OS 

EX
PO

RT
AC

IÓ
N 

Pes
os.

 
Cs

.

3.9
53*

46
» »

4.8
31*

05
»

4.0
04*

69
422

*84 » »
13.

212
*04

14.
860

*76
¡.—

----
----

----
----

----
1.6

48*
72

TO
TA

L
DE 

TO
NE

LA
DA

S

Im
pro


du

cti
vas

.

» » 124 » » 1.3
04 34 

2 2
63 » 33

3 7
58 

5.9
84

2.2
26

Pro
du

cti
va

s

1.4
51

¡ 
» 127

 
903

 
125

 
761

 
536

 
162

 »
4.0

65
 

4 3
14 249

De 
arq

ueo
.

44.
180 1.1

70 124
 

843
 

265
16.

692
 

159
 

26 
460

 
6.3

00 125 174
----

----
-.. 96 

492
 

107
.76

3

11*
271

l ü W w d % H OD 32 2 1 20¡ 1 30 9 1¡ 3 103
¡

!20 » 17

IN 
LAS

TRE
, T

RAN
SITO

 Y 
ARR

IBA
DA

EX
TR

AN
JER

OS

To
nel

ada
s

de
arq

ueo
.

7.9
40 327 » 4.0
92 » 6.2
20 

2 0
22

» 20 
601

 
11 

314 9.2
87 >

i
Bu

qu
es 6 1 » » p 4 p 7 1 & » 19 13 6

NA
CIO

NA
LE

S

To
nel

ada
s

dé
arq

ueo
.

4.3
20 843 » 843 P 224 » 5.8
64

1.1
90 >

13 
284

 
17 

387 4.1
03

Bu
qu

es 3 1 n 1 p 1 » 5 3 » > 14 17 3

CON
 

CA
RG

A
EX

TR
AN

JER
OS

To
nel

ada
s

im
pro

du
cti

va
s.

>12
4

» 1?0
89 34

2.2
63 > p
33

3 5
43 

| 
5.2

00

1 6
57

To
nel

ada
s

pro
du

cti
va

s.

518 
1

» 
¡

127 285 125 132 471 162 p 1.8
20

 
2 4

38 p 618

To
nel

ada
s

de
arq

ueo
.

3.9
80 124

 
» 265

 
4.9

92
 

159
 

5 1
84 

1.9
65 125

 
174

16.
968

 
29 

672 »
12.

70
4

Bu
qu

es. 5 » 2 » 2 8 1 11 3 1 3 36 59 » 23

NA
CIO

NA
LE

S

To
nel

ada
s

im
pro

du
cti

va
s.

» 215 >
1 

215
 

784 » 569

To
nel

ada
s

pro
du

cti
va

s.

933 i » 629 65 »
2 2

45 
1.8

76 369 p

To
nél

ada
s

de
arq

ueo
.

27 
940

 

> 7.3
84 » 9.1
92

1.1
23 »

45.
63

9 
49 

390 3.7
51

Bu
qu

es. 18 » 7 » 7 2 » 34 31 3 >

*

AD
UA

NA
S

Ca
pita

l •.
 • .

.....
.....

.....
.....

....
Fa

jar
do

....
.....

.....
.....

...
Na

gu
abo

.....
.....

.
Hu

ma
cao

.....
.....

.....
.....

.....
..

Ar
roy

o...
.....

....
.

Po
nc

e...
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Gu

ay
an

illa
.....

.....
.....

.....
.....

..
M

ay
ag

üe
z...

.....
.....

.....
.....

...
Ag

ua
dil

la.
.....

.....
.....

.....
.....

..
Yi

eq
ue

s...
.....

.....
....

To
ta

l 
en 

18
91

....
....

Ide
m 

en 
189

0...
....

.......
..

. 
. 

í D
e m

ás 
18

91.
.. 

Di
fer

enc
ia.

j D
e 

me
n0B

 1
891

.

CO
MP

AR
AC

ION
 

DE 
PR

OD
UC

TO
S

TO
TA

L 
Pes

os.
 

Ce
nta

vos
,

151
.08

7*4
3

215
.22

3*3
3

»
64.1

35*
90 

|

.=E
1 

Dir
ect

or 
gen

era
l, P

. E
., V

alen
tín 

Gar
cía 

del 
Bu

sto
.

db
rb

gh
os

 d
e 

ex
po

bt
ac

ió
n 

Pes
os. 

Ce
nta

vos
.

13.
212

*04
14.

860
*76

1.6
48*

72

DE
SE

CH
OS

 
DE 

IM
PO

ST
AC

IÓN
 

Pe
sos

, 
Ce

nta
vos

.

137
.87

5*3
9

200
.36

2*5
7

62.
487

*18

En 
189

1...
.....

.....
.....

.....
...o

.....
.....

.....
.....

..
En 

189
0...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

y...
 

i D
e m

ás 
189

1...
....

Di
fer

en
cia

.....
.....

..[ 
De 

men
O0 

189
l..

a

Ma
drid

 30
 de

 J
uni

o 
de 

189
1.=

E1
 Je

fe 
del 

Neg
oci

ado
 de

 A
dua

nas
, A

rtu
ro 

Sor
ia



244 20 Julio 1891 Gaceta de Madrid.—Ntun. 201
E s ta d o  las cmtidadm recmdwdas en las Aduanas de las islas Filipinas durante él mes de Diciembre de 1 8 9 0 , comparado

con igual período del año anterior.

A B M im & f iR A C M M E S

Importación. 

Pesos. Cents.

50 por !00 
de recargo.

Pesos. Cents.

Exportación 
de tabaco.

Pesos. Cents.

C o m i s o s ,  
multas 

y recargos.

Pesos Cents.

Depósito
mercantil.

Pesos. Cents.

IMPUESTO DE
T O T A L  

Pesos. Cents.

Carga. 

Pesos. Cents.

Descarga. 

Pesos. Cents.

Navegación 

Pesos. Cents.

Consumo. 

Pesos. Cents.

I lo ilo ....... o.............. .  ► . ................... .................. .. . . . * . . .
O e b ú ...................... , . .  * - ................ ................... .........................
Samboang a . . . . »c . . . . . . . . .
A tim onáii.............................. .............................................................

Recaudado en iBicienikre de 0 ........... ............ - ...........
Idem  enád. d A 1 8 8 9 . . . . . ........................................ .................. ..

J)i/ermcia ewmás.......................... ..................  ..... ....
Idevm eob menos................ ......  * . . . .  . . .  ,¡

Dozavarparte ¡ésl presupuesto.^^. . . » .  . . . .  ... .......

P)%’feretmyta et¡» ynas. . . . . . . « . .  . . . . . . . . . ,
Idem ¿si menos........... .. . . . . . . .. .. .. . ..

B4.936‘10
57.110‘61

2.066*49
30‘33

»

42 469*15 
28.555*30 

1.033 24 
»
»

38.837*74
»

18

»

13*48
»

»
»

6*02

»
»

14.946*58
3.706*70
2.648*49

»
»

21.589*93
2.389*75

619*31
»
»

1.0:6*95
439*72
112*92

1*44
»

41.691*42
3.257k69
1.453*98

»

245.547*37
95.459*77
7.934*56

31*77
»

144.143í53
371.555*78

72.057*69
»

38.837*92
35.410*65

13*48
12*13

6*02
»

21.301*77
»

24.598*99
»

1.611*03
2.265*92

46.403 04
»

348.973*47
309.244*48

127.412*25
72.057*69

»
3.427*27

»
11*35

»
6*02

»
21.301*77

»
24.598*99

»
»
654*89

46.403*04
»

39.728*99

158.333*33 79.166*66 8.333*33 133*33 66*66 20.000 20 000 » 16.083*33 302.116*64

14.189*80 7.108*97
30.504*59

» 119 85
»

60'64
1.301*77 4.598*99] 1.611*03

»
30.31971

»
68.336*09
21-479*

0 03 S ^ I2 »j?k .'H ,A 0X < 6 li3 r
Pesos. Cs.

Diferencia en más................................................. ... 39.728‘99

Idem en m enos........................................................... . 46.856‘83

Madrid^tde Junio de 189L™El Jefe»del Negociad© de Aduanas, Arturo Soria.=El Director general, P. S., Valentín García del Busto.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección  general de lustrucciéa pública.
NEGOCIADO 4 ^ — PRO PIEDAD INTELECTUAL

Nota bibliográfica de las doras impresas en ehextranjeno en idio-
ma español, para cuya, introducción en España de 2.000 ejem
plares dé cada una de ellas, se autoriza á le» Eres. Bemiger y  
Compañía., ae Eiasiedem (Suiza), «en cuyo nombre y represen
tación ha sidoeolieit-do por D. Jo s é   y Serreta de esta 

, Corte, según to düpmesLo en el Real decreto de 4 de Septiembre

«Misa en hono r de la Virgen Salvísima».—Obra auténtica 
file los líR . PP. Redentorisías — EcL tip. de La Santa Sede 
Ajpoatóláca.-- Benziger et Compañía. Einsiedela (Suiza).—Un 
volumen en 8:° menor con 39 páginas y dos láminas.

«Misa en honor del Sagrado Corazón de Jesús»—Obra 
santón tica de loe RR. PP. Redentoristes.—Ed. tip. de la San
ta Sede Apostólica. — Benzjger et Compañía. Eiosiedeln 
{Snira).—fJn voL en 8.° menor con 32 página» y  dos láminas.

«Actos parala Santa Comunión».—Otra auténtica «te los 
RR. PP. Reden turistas.— fid, tip. de la -Santa Sede Agostó- 
lica.—Benziger et Compañía. EÍnsiedeln (Suiza).—Un volu
men en 8.° menor con áO paginas y dos ‘aminas.

«Via sacra de Nuestro Señor Jesucristo* — Obra auténtica 
delos RR. PP. Redentor tetas.—Ed. tip. de la Santa Sede 
Apostólica. Benziger et Compañía. Einsiedeln (Suiza).—Un 
Volumen en 8S menor con 2o páginas y una lámina.

«Triduo en honor de Nuestra Señora del Perpetuo Soco
rro».—-Obra autentica de los RR. PP. Reden turistas.— Edición 
tipográfica de la Santa Sede Apostólica.—Benziger et Com
pañía. Einsiedeln (Suiza).—Un vol. en 8.° menor con 24 pá
ginas y una lámina.

«Novena á Nuestra Señora de los Dolores»,— Obra autén
tica de los RR. PP. Redentori*tas.—Ed. tip. de la Santa Sede 
Apostólica. — Benziger et Compañía. Einsiedeln (Suiza).— 
Un volumen en 8 o menor con 36 páginas y dos láminas.

Madrid 16 de Julio de 1891.=E1 Director general, J. Diez 
Macuso.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Diputación provincial de Madrid.

La Comisión provincial ha acordado contratar en públic* 
subasta, que tendrá efecto el día 4 de Agosto próximo, á lac 
doce de la mañana, en el Palacib de la Corporación, plaza de 
Santiago, núm. 2, el suministro de pan que necesite la In
c l u í  hasta 30 de Junio de 1893, cuyo consumo se calcuh 
en 154.0O0 kilogramos, bajo el siguiente

Pliego de condiciones.
1.a El contratista se compromete á suministrar sin limi

tación ¡alguna desde el día que se le designe al comunicarle 
la aprobación del remate hasta 30 de Juuio de 1893, todo el 
pan necesario en la Inclusa, cuyo consumo se calcula er 
154.000 kilogramos.

 ̂2.a El ¡artículo objeto de este contrato ha de ser de supe
rior cabdal é igual al mejor que de su clase se expenda a] 
público en las principales tahonas de esta Corte, de tiigc 

«candeal, sin mezcla de otro ni sustancia alguna que lo adul
tere, bien «cocido y elaborado, confeccionándose precisamente 
en Madrid ó-em su zona de ensanche, y el peso conforme á lo 
dispuesto en los reglamentos ú Ordenanzas municipales. En 
iguale8 condiciones y precio que el pan candeal, el contratis
ta suministrará ,el llamado francés ó panecillos largos para 
desayuno.

3® Si dichos artículos no reuniesen las condiciones ex
presadas á juicio ide tres Farmacéuticos de la Beneficencia 
provincial ó de la persona encargada de recibirlo, será sustí 
tuído por el contratista en el término que se le designe, y en 
dregan&o otro género que las reúna, procedió adose, de no ve
rificarlo, á adquirirlo por su cuenta, en la forma que la ur 
giencia del servicio exija.

4 .a Será de cuenta del proveedor la conducción del pan al 
establecimiento indicado, verificándose á las seis de la ma
gm a desde L° de Abril á 39 de Septiembre, y á las siete de 
la misma desde l.°de Octubre á 31 de Marzo. Por faltar á la 
hora fijada para la entrega diaria ó del suministro de un día, 
incurrirá el contratista en los perjuicios que expresa la con
dición 13 de este pliego.

4ka El ¡precio del kilogramo de pan candeal ó francés será 
¡el que «quede fijado en el remate, no admitiéndose proposi
ción que exceda de 36 céntimos de peseta de una ú otra clase, 
ni fracción inferior á un céntimo de peseta, abonándose el su
ministro por mensualidades vencidas en la Depositaría de 
famdos provincíales.

6.a Para la celebración de las subastas, de conformidad 
con lo  pre venido en el Real decreto de 4 de Enero de 1883, se 
observarán las-reglas siguientes:

Primera. El neto tendrá lugar en el día, hora y sitio de
signado en el anrancio, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Go
bernador civil de la provincia ó Diputado de la Comisión pro
vincial en qaien áelegue, y con asistencia de otro Diputado 
que designe la Corporación.

Segunda. Se dirá lectura al anuncio de subasta y pliego 
de condiciones, decían ando seguidamente abierta la licitación 
por un plazo de media liora, durante el cual pueden pedirse 
las explicaciones que se estimen necesarias sobre las condicio
nes de la subasta; em la inteligencia de que pasado el plazo y 
abierto.el primer pliego n o  se dará explicación alguna.

Tercera. Los pliegos t w entregarán al Sr. Presidente ce
rrados, y dentro de ellos c leberá hallarse la cédula personal 
del licitador, la proposicic >n ajustada al modelo, escrita en 
papel del sello 11.°, y el re sguardo de la fianza provisional 
que acredite haber consigna do en la Caja general de Depósi
tos ó en la de esta Diputació n provincial el 5 por 100 del im
porte calculado del suministi ’0 ,ó sea la cantidad de 2.772 pe
setas en metálico ó en títulos de la Deuda del Estado, al pre
cio de la cotización oficial de 1 día en que se constituya la 
fianza.

Cuarta. Los depósitos en l  netálico que se constituyan en 
la Caja de la Corporación sólo se ’ admitirán hasta una hora an
tes de celebrar la subasta, y los eu efectos públicos hasta las 
mee de la mañana del día anter ter, debiendo en este último 
saso acompañarse la póliza de su adquisición.

Quinta. Los derechos de custo dia y demás formalidades 
que se exijan para constituir y reti raT los depósitos que se ha
gan en la Caja de la Corporación se sujetarán en un todo á las 
bases establecidas para este servicio P^r la Excma. Diputa
ción provincial.

Sexta. Durante el plazo de media -  hora que se señala en 
la regla 2.a, los licitadores entregarái * i  al Sr. Presidente los 
pliegos que contengan sus proposicio nes, rubricando por sí 
mismos las carpetas en el acto de la e, atrega, y el Presidente 
los recibirá, dando á cada pliego el n úmero que le corres
ponda por el orden de presentación, y le >s dejará sobreda mesa 
á la vista del público.

Séptima. Una vez entregados al Sr. Presidente los plie
gos, no podrán retirarse por ningún moti vo.

Octava. Cinco minutos antes de espira r el plazo de media 
ñora, se anunciará en alta voz, por un por 'tero, de orden del 
señor Presidente, que falta sólo ese tiempo para terminar él 
plazo de admisión, y al espirar la media hi 'ira el Presidente 
lo declarará terminado.

Novena. Inmediatamente el Presidente i-ibrirá el primer 
pliego presentado y dará lectura en alta voz i Wa proposición 
m él contenida, y sucesivamente abrirá y leer á los demás por 
ü orden de numeración que se les haya dado i d presentarlos.

Décima. En el acto de la apertura el Preside mte declarará 
lesechadas las proposiciones que no fueren acó mpañadas de 
los documentos que la regla 3.a establece y las i pie no estén 
ajustadas al modelo.

Undécima. Terminada la lectura de todos los pliegos pre
sentados, el Presidente adjudicará provisionalmem *¡e el remate 
al autor de la proposición más ventajosa entre las admitidas.

Duodécima. Si entre las admitidas hubiese dos v > más pro
posiciones iguales más ventajosas que las restantes, fíe abrirá 
mtre sus autores licitación verbal durante un plazo de diez mi- 
íutos, pasado el cual lo declarará el Presidente termina 'do, des
pués de apercibir por tres veces á los licitadores; ent encién
tese que si ninguno mejorase su proposición ó todos J a  me- 
qrasen en los mismos términos, se hará la adjudicación pro
visional del remate á favor de aquel cuyo pliego tenga el ñú- 
nero más bajo de presentación.

Décimatercera. Hecha la adjudicación provisional, se de
volverán en el acjjp tes respectivos resguardos de depósitoi s á 
os interesados cuyas proposiciones no hubieren sido admi Ji
las ó resultaren menos ventajosas: el resguardo del mejo r 
)ostor se conservará como garantía á responder de sus com- 
>romisos hasta tanto que acredite haber hecho el depósito que 
istabíece la condición siguiente; también se consérvará uni- 
lo al expediente el resguardo del proponente que hubiese 
ormuíado alguna protesta.
7 a Luego que recaiga en el remate la aprobación definiti- 

a, y antes del otorgamiento de la escritura, consignará el 
ontratista en la Caja general de Depósitos ó en la de Ja Cor- j 
oración, como garantía del cumplimiento de su contrajo, el j

10 por 100 del total importe objeto del contrato, en metálico 
ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado, al precio 
de la cotización oficial del día en que constituya la fianza, de
biendo en este último caso reponer el depósito si la baja de 
los valores llegase á un 3 por 100 durante el tiempo de su 
contrato.

8.a El depósito ó fianza á que se refiere la anterior condi
ción, así como el de carácter provisional, tiene por objeto res
ponder de todos los daños y perjuicios que pueda ocasionar el 
contratista faltando al cumplimiento del pliego de condi
ciones.

9.a No se admitirán las proposiciones que presenten me
nores de edad no habilitados competentemente, ni las de los* 
que se hallen incapacitados legaimente.

10. El contrato ha de ser á riesgo y ventura, sin que tenga- 
derecho el contratista á reclamar aumento de precio ni indem
nización por ningún motivo, renunciando todo fuero y privi
legio para hacerte por más vía que la contenciosa.

11. Dentro de los quince días siguientes al en que so le* 
comunique la.aprobación definitiva del remate, deberá otor
gar el contratista la correspondiente escritura.

12. Si el rematante no prestase la fianza definitiva en cual- 
í quiera de las formas en que sea admisible, ó no concurriese 
j al otorgamiento de la escritura y formalización del contrato,
: ó no llenase las condiciones que sean precisas para ello dentro 
\ de tes plazos señalados y de una prórroga que sólo podrá eon- 
I cederse por causa justificada, y que en ningún caso excederá 
i  de cinco días, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio 
I del mismo rematante. Los efectos de esta declaración serán:
¡ Primero. El pago de todos los gastos que hubiese ocasio- 
| nadó la subasta.

Segundo. Que se celebre nuevo remate bajo iguales condi- 
: ciones que el primero, pagando el primer remátente la dife

rencia entre el primero y el segundo, si éste fuere menos be
neficioso ;para la Corporación.

Tercero. Que satisfaga también aquél todos tes perjuicios 
que hubiere recibido la Corporación por la demora.

Cuarto. Que en el caso de no presentarse licitadores y  
haber de hacerse la obra ó servicio por administración, -sea 

| de cuenta del primer rematante el perjuicio que de esto re- 
! suite, el cual se regulará y fijará en expediente en que aquél 
I sea oído.
I Estas responsabilidades se harán efectivas en primer lugar 

de la fianza provisional ó de la definitiva que tuviese presta- 
; da el rematante, que le será al efecto retenida; y si no fuese 

suficiente, de los demás bienes del mismo, administrativa
mente y por la vía de apremio.

Si hecha la liquidación de aquellas responsabilidades exce
diese de su importe la fianza, le será devuelto el exceso.

13. Las faltas que cometen los contratistas en el cumpli
miento del contrato serán castigadas:

Primero. Con apercibimiento.
Segundo. Con multas.
Y tercero. Con rescisión del contrato.
El apercibimiento procederá por faltas que no sean graves 

en el cumplimiento de este contrato, y se comunicará de ofi
cio al contratista, expresando la falta cometida y conminán
dole con multa en caso de reincidencia.

La multa procederá en este caso y nunca excederá de un 
5 por L000 del importe calculado al suministro, que de no 
abonarse en el plazo que se señale, se hará efectiva guberna
tivamente de la fianza, y si ésta no alcanzase, de tes demás 
bienes del contratista.

Si reincidiese ó cometiese nueva falta después de haber 
dado lugar al apercibimiento y á la multa, ó en caso de falta 
grave aun siendo la primera, procederá la rescisión del con
trato, que tendrá lugar en la forma que la condición 12 de
termina. *

14. Caso de que para hacer efectiva alguna responsabili
dad del contratista se dispusiese de la fianza ó de parte de 
ella, la repondrá ó completará en el improrrogable término de 
ocho días desde que para ello sea requerido, entendiéndose de 
1o contrario rescindido el contrato con tes efectos de la con
dición 12.

15. La Corporación, por acuerdo de 13 de Noviembre de 
1883, no autorizará cesión alguna, sino en casos muy especia
les y demostrada la conveniencia.

16. Los gastos de remate, escritura, copias, inserción de 
anuncios en tes diarios oficiales, papel y demás serán de cuen
ta del contratista.

Madrid 11 de Juli o de 1891. =Ram ón Ca ballero.

Modelo de proposición.
D. N. N.* que habita en..*., calle de , núm   enterado

del anuncíe? publicado en el Boletín oficial de la provincia sa
cando á púfelica subasta la Comisión provincial de Madrid 
el suministro del pan que necesite la Inclusa hasta 30 de Ju-
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nio de 1893, cuyo consumo se calcula en 154.000 kilogramos, 
se compromete á suministrar dicho artículo, con estricta suje
ción ai pliego de condiciones, al precio de  (expresado en
letra) kilogramo..

(Fecha y firma del proponente.)

La Comisión provincial ha acordado contratar en pública 
subasta, que tendrá efecto el día 4 de Agosto próximo, á las 
doce de la mañana, en el Palacio de la Corporación, plaza de 
Santiago, núm. 2, el suministro de pan que necesite el Hos
picio hasta 30 de Junio de 1893, cuyo consumo se calcula en
408.448 kilogramos, bajo el siguiente

Pliego; de. condiciona.
1.a El contratista se compromete á suministrar sin limi

tación alguna desde el día que se le designe al comunicarle 
la aprobación del remate hasta 30 de Junio de 1893, todo el 
pan necesario en el Hospicio, cuyo consumo se calcula en
408.448 kilogramos.

2.a El artículo objeto de este contrato ha de ser de supe
rior calidad, é igual al mejor que de su clase se expenda al 
público en las principales tahonas de esta Corte, de trigo 
candeal, sin mezcla ni sustancia alguna que lo adultere, bien 
cocido y elaborado, confeccionándose precisamente en Ma
drid ó en su zona de ensanche, y el peso conforme á lo dis
puesto en los reglamentos ú Ordenanzas municipales. En 
iguales condiciones el contratista suministrará el llamado 
francés ó panecillos largos para desayuno.

3 a Si dichos artículos no reuniesen las condiciones ex
presadas á juicio de tres Farmacéuticos de la Beneficencia 
provincial ó de i.a persona encargada de recibirlo, será susti • 
tuído por el contratista en el término que se designe, y en
tregado otro género que las reúna, proeediéndose de no ve
rificarlo á adquirirlo por su cuenta, en la forma que la ur
gencia deb servicio exija.

4.a Será de cuenta del proveedor la conducción del pan 
al establecimiento indicado, verificándose á las seis de la ma
ñana desde el 1.° de Abril a-30 de Septiembre, y álas siete de 
la misma desde 1 ° de Octubre á 30 de Marzo. Por faltar á la 
hora lijada parala entrega diaria ó del suministro de un día, 
incurrirá el contratista en los perjuicios que expresa la con
dición 13 de este pliego.

5.a El precio del kilogramo de pan candeal ó francés será 
el que quede fijado en el remate* no admitiéndose proposi
ción que exceda de 36 céntimos de peseta de una ú otra clase, 
ni fracción inferior á un céntimo de peseta, abonándose el 
suministro por mensualidades vencidas en la Depositaría de 
fondos provinciales

6.a Para la celebración de las subastas, de conformidad 
con lo prevenido en el Real decreto de 4 de Enero de 1883, se 
obseryarán las reglas siguientes:

Primera. El acto tendrá lugar: eh el día, hora y sitio de
signado en el anuncio, bajo la presidencia delExcmo. Sr. Go
bernador gívíI dé la provincia ó Diputado de la Comisión pro
vincial en quien delegue, y con asistencia de otro Diputado 
que designe la Corporación.

Segunda. Se dará lectura al anuncio de subasta y pliego 
de condiciones, delarando seguidamente abierta la licitación 
por un plazo de media hora, durante el cual pueden pedirse 
las explicaciones que se estimen necesarias sobre las condi
ciones de la subasta; en la inteligencia de que pasado el plazo 
y abierto el primer pliego no se dará explicación alguna.

Tercera. Los pliegos se entregarán al Sr. Presidente ce
rrados, y déntro de ellos deberá hallarse la cédula personal 
del licitador, la proposición ajustada al modelo, escrita en pa
pel del sello 11.°, y el resguardo de la fianza provisional que 
acredite haber consignado en la Caja general de Depósitos ó 
en la de esta Diputación provincial el 5 por 100 del importe 
calculado del suministro, ó sea la cantidad de 7.352 pesetas 
6 céntimos en metálico ó en títulos de la Deuda del Estado, 
al precio de la cotización oficial del día en que se constituya 
la fianza.

Cuarta. Los depósitos en metálico que se constituyan en 
la Caja de la Corporación sólo se admitirán hasta una hora an
tes de celebrar la subasta, y los en efectos públicos, hasta las 
once de la mañana del día anterior, debiendo en este último 
caso acompañarse la póliza de su adquisición.

Quinta. Los derechos de custodia y demás formalidades 
que se exijan para constituir y retirar los depósitos que se 
hagan en la Caja de la Corporación se sujetarán en un todo á 
las bases establecidas para este servicio por la Excma. Dipu
tación provincial.

Sexta. Durante el plazo de media hora que se señala en la 
regla 2.a, los-licitadores entregarán al Sr. Presidente los plie
gos que contengan sus proposiciones, rubricando por sí mis
mos las carpetas en el acto de la entrega, y el Presidente los 
recibirá, dando á cada pliego el número que le corresponda 
por el orden de presentación, y los dejará sobre lamesa á la 
vista del público.

Séptima. Una vez entregados al Sr. Presidente los pliegos, 
no podrán retirarse por ningún motivo.

Octava. Cinco minutos antes de espirar el plazo de media 
hora, se anunciará en alta voz, por un portero, de orden del 
señor Presidente, que falta sólo ese tiempo para terminar el 
plazo de admisión, y al espirar la media hora el Presidente lo 
declarará terminado. ,

Novena. Inmediatamente el Presidente abrirá el primer 
pliego presentado y dará lectura, en alta voz á la proposición 
en él contenida, y sucesivamente abrirá y leerá los demas por 
el orden de numeración que se les haya dado al presentarlos.

Décima. En el acto de la apertura el Presidente declarará 
desechadas las proposiciones que no fueren acompañadas de 
los documentos que la regla 3.a establece y las que no estén 
ajustadas al modelo.

Undécima. Terminada la-lectura de todois los pliegos, pre
sentados, el Presidente adjudicará.provisiqnalmente el remate 
al autor de la proposición más ventajosa entre las admitidas.

Duodécima. Si entre las admitidas hubiese dos ó más pro
posiciones iguales fnás ventajosas que las .restantes, se abrirá 
entre sus autores licitación verbal durante un plazo de diez : 
minutos, pasado el cual lo declarará el Presidente terminado,, 
después de apercibir por tres veces á los licitadores; enten
diéndose que, si ninguno mejorase su proposición, ó todos la 
mejorasen en los mismos términos, se hará la adjudicación 
provisional del remate á favor de aquél cuyo pliego tenga el< 
número más bajo de presentación. ^

Décimatercera. Hecha la adjudicación provisional,. se de
volverán en el acto los respectivos resguardos de depósitos á  
los interesados cuyas proposiciones no hubieren sido admiti
das ó resultaren menos ventajosas; el resguardo del mejor 
postor se conservará como garantía á responder de sus com
promisos, hasta tanto que acredite haber hecha el depósito 
que establece la condición siguiente; también se conservará 
unido al expediente el resguarda del proponente que hubiese 
formulado-alguna protesta.

7.a Luego que recaiga en el remate la aprobación definiti
va, y antes del otorgamiento de la escritura, consignará el 
contratista en la Caja general de Depósitos ó en la de la Corpo
ración, como garantía del cumplimiento de su contrato, el 10 
por 100 del total importe objeto del contrato, en metálico ó su 
equivalente en títulos de la Deuda del Estado, al precio de la 
cotización oficial del día en que constituya la fianza; debiendo 
en este último caso reponer el depósito si la baja de los valo
res llegase á un 3 por 100 durante el tiempo de su contrato.

 ̂8.a El depósito ó fianza á que se refiere la anterior condi
ción, así como el de carácter provisional, tiene por objeto res
ponder de todos los daños y perjuicios que pueda ocasionar el 
contratista faltando al cumplimiento del pliego de condi
ciones.

9.a No se admitirán las proposiciones que presenten me
nores de edad no habilitados competentemente, ni las de los 
que se hallen incapacitados legalmente.

10. El contrato ha de ser á riesgo y ventura, sin que ten
ga derecho el contratista á reclamar aumento de precio ni in
demnización por ningún motivo, renunciando todo fuero y 
privilegio para hacerlo por más vía que la contenciosa.

11. Dentro de los quince días siguientes al en que se le 
comunique la aprobación definitiva del remate deberá otorgar 
el contratista la correspondiente escritura.

12. Si el rematante no prestase la fianza definitiva en cual
quiera de las formas en que sea admisible, ó no concurriese 
al otorgamiento de la escritura y formalización del contrato, ó 
no llenase las condiciones que sean precisas para ello dentro 
de los plazos señalados y de una prórroga que sólo podrá con
cederse por causa justificada, y que en ningún caso excederá 
de cinco días, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante. Los efectos de esta declaración serán:

Primero. El pago de todos los gastos que hubiese ocasio
nado la subasta.

Segundo. Que se celebre nuevo remate bajo iguales con
diciones que el primero, pagando el primer rematante la dife
rencia entre el primero y el segundo, si éste fuere menos be
neficioso para la Corporación.

Tercero. Que satisfaga también aquél todos los perjuicios 
que hubiere recibido la Corporación por la demora.

Cuarto. Que en el caso de no presentarse licitadores y ha
ber de hacerse la obra ó servicio por administración, sea de 
cuenta del primer rematante el perjuicio que de esto resulte, 
el cual se regulará y fijará en expediente en que aquél sea 
oído.

Estas responsabilidades se harán efectivas en primer lu
gar de la fianza provisional ó de la definitiva que tuviese pres-

t tada el rematante, que 1A será al e feeto retenida; y si no fuese 
suficiente, de los demás bienes d el mismo, administrativa
mente y por la vía de ayremio.

Si hecha la liquidación de aquei lias responsabilidades ex* 
cediese de su importe la fianza, le s ¡erá devuelto el exceso.

13. Las faltas que cometan los c ontratistas en el cumpli
miento del contrato serán».castigada s:

Primero. Con apercibimiento.
Segundo. Con multas?.
Y  tercero. Con rescisión-del cont rato.
El apercibimiento procederá por f altas que no sean graves 

en el cumplimiento de este contrato, y se comunicará de ofi
cio ai contratista, expresando la falta “cometida y  eonmináx- 
dole con multa en caso de reincidenci a.

La multa procederá en este caso,, y nunca excederá de un 
5 por 1.000 del importe calculado al suministrov que de no 
abonarse en el plazo que se señale se iiará efectiva guberna
tivamente de la fianza, y sbésta no a lcanzase, de los demás 
bienes del contratista.

Si reincidiese ó cometiese nueva ñaJta después de haber 
dado lugar al apercibimiento y á la multa* ó @n ca so de falta 
grave, aun siendo la primera*, procederá Ja rescisieín del con
trato, que tendrá lugar en laYorma qu$ lá condic dón 12 de
termina.

14. Caso de que para hacer efectiva^ alguna re isponsabili- 
dad del contratista se dispusiese de lavfiaiimó ( le parte de 
ella, la repondrá ó completará en el improrrog&ble término de 
ocho días desde que para ello sea requerida* ent ;endiéndose 
de lo contrario rescindido el contrato con las efe ¡ctos de la 
condición 12.

15. La Corporación, por acuerdo de 13 de Noviembre 
de 1883, no autorizará cesión alguna, sino en» cas os muy es
peciales y demostrada la conveniencia».

16. Los gastos de remate, escritura,, copsas,.i aserción de 
anuncios en los diarios oficiales, papel y éemá-vs serán de 
cuenta del contratista.

Madrid 11 de Julio de 1891.=Ramón Cab&ller* o.

Modelo de proposición.
D. N. N., que habita en , calle de , núm ¿....., entera

do del anuncio publicado en el Boletín oficiad de la provincia 
sacando á pública subasta la Comisión provinci al de Madrid 
el suministro del pan que necesite el Hospicio, c uyo consumo 
se calcula en 408.448 kilogramos, ee compromt‘1 ¡e'a suminis
trar dicho artículo, con estricta sujeción al pli< ago de condi
ciones, al precio de.. . . .  (expresado en letra) el kilogramo*, 

(Fecha y fbma deiíprop< mente.)

Administración de los Asilos de El Pardo.

A S I L A D O S  I

Hombres. Mujeres. Niños. Niñjas. I "S0TAL

Existencia en 1.° de Mayo.................... 274 103 138 77 592
Entradas en este mes............................ 27 15 3 3 48

Suma........... .............. 301 118 141 80 640

Salidas en el mismo.. ................... 23 9 8 3 43

Existencia para Junio......................... 278 109 1 33 77 597

ESTADO DE I NGRESOS Y  GASTOS OCURRIDOS EN  ESTE MES
  ____________________________________________   , Pesetas.
CARGO       .11 „ t

Existencia que había en 1.° de Mayo . ............          . ....................... 51.842*46

Ingresos ordinarios.

Recibido de la Tesorería Central en compensación de los productos que se obtenían de 
las rifas que estaban concedidas á estos Asilos, correspondiente al ir ês de Abril
próximo pasado. .  .....  . .......      10.234*15

Por las suscriciones realizadas en el presente mes.»............... ............. .. .................... 1.074
Procedente de la venta de pases á los andenes del ferrocarril del Norte, ©8' fea- *

ción de Madrid, correspondiente al mes de Febrero . . . . . .  ............  .. # 1.153*75
Idem de id. del Mediodía, estación de Madrid, correspondiente alaa&ef * de

A b r il. . .  . ------ *......................................... ................   935*85
----------  2.089*60

Idem de la venta de papeletas para visitar los Museos        .....................,. 893*60
------------   14.291*35

Ingresos extraordinarios.

Por la venta de pan y medicamentos á los empleados de los A srfe  en el mes de Abril
último..  ...... .    - ............        216*23

Por la limosna recogida en el cepillo de los Asilos.............    100*11
 *-------  316*34

— --------- 14.607*69

T qta?l cargo............................ . .   .. 66.480*1%

D ATA

Por los gastos de personal de la oficina centr al........... ................................................... . ................. 504*90
Por id. de id. de los Asilos..  ................ . * , ..............  , ................   1.509*65
Por id. de los Maestros de talleres , ............. . . . .....................# . ................. . . . . . . . . . . . * .  767*58
Por id. de gastos reproductivos.         . . . . . . . . . . . . . .  194*63
Por id. de las gratificaciones ordinarias................ . ................................................................  305* 11
Por id. de subsistencias... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .............................. ................. ......... . . .  7.4^7 79
Por id. de vestuario y calzado  ............................        2.217*83
Por id. de material de obras............* ......................................     ................ . . . . ....  1*787*87
Por id. de Escuelas y Academias » ............. *........... ...................................................... . . ........... .. 93*50
Poríd. de enfermerías y botica..- ......................................  . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...    150*05
Por id. de alumbrado y calefacción. ...........................           664*70
Por id. de enseres y utensilios.   ........................................      „ ..  * „ 18*50
Por id. de los gastos generales de M a d r i d .   .......       21*50
Por id. de id. de El Pardo ........................... * ..........................         . .................................................. 251*05
Por id. de Iglesia.        ....%■.   530*87
.Por id. del lavada de ropas». . . . ............................•.............. ........... .. . . . . . . . . . . . . . . . ..............................100*75
Por id. de imprenta...   .v . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 6 * 2 5
Por id. de jardinería... . . . . .            2

 ------------ 16.634*53

ExistenciaparaJmio...*...............     49.815*62

Nota. Los justificantes da esta cuenta se hallan siempre á disposición del público en la Administración de los Asilos,
sita en el Gobierno civil de esta provincia.

Madrid 31 de Mayo de té9 í.=E l Tesorero interino, el Marqués de Mondéjar.=El Contador, Tomás- Aranguren.=V.°
1 El Presidente, Luis de la Escosura, 1646—M J
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Estación Central de Telégrafos.
íidW’aeww recibidot en é’i din de In fecha f  detenida en éieh& 

oficina por no encontré,r & sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombr es y domicilios.

CENTRAL

Balsicas.—B^:món Valdés, carrera San Jerónimo, 5.
A güilas.—Cundido Pelier, Progreso, 3.
«Barcelona.—Juan Gurqui, Salud, 13.
«Badajoz,— Gonzalo Carvajal, Santa Catalina, 12.
Talavera.—Gabino, ronda Toledo, 13.
Santander.—Pedro Obejón.
Salamanca.—Vicenta Olandi, Magdalena, 1, bajo.

NORTE

—Eduardo Boda, Zurbano, 26.
Barcelona.—José Bamos, Españoleto, 10, segundo. ^
P-. Viesgo.—-Nemesio Landabaza, Carranza, 7, primero 

des&cha.
OESTE

Panticosa.—Cuadrado, carrera San Francisco, 29, tercero.
NOROESTE

Becerrea.—Juan López, Leganitos, 53.
SUR

Biarritz.—-Mr. Sauniell, rué Valenciana, 4.
toaund 19 4e Julio do 1891. =  Por el Jefe del Centre,

Clodomiro M. Aldama.
Secretaría de gobierno de la Audiencia de Sevilla.
Hallándose vacante una Escribanía de actuaciones en el 

Juzgado de primera instancia de Arcos de la Frontera, que 
ha de proveerse interinamente por concurso, se ba dispuesto 
por el Ilmo. Sr. Presidente de esta Audiencia, que con arre
glo al Beal decreto de 14 de Agosto de 1884, se anuncie la 
misma en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provin
cia de Cádiz, para que los que aspiren á obtenerla con el ca
rácter de habilitado, y reúnan los requisitos del art. 5.° de 
dicho decreto, presénten sus solicitudes documentadas al 
Juez de aquel partido dentro del término de veinte días, á 
contar desde el inmediato al de su publicación en la G a c e t a  
b e  M a d r id . . . .

Sevilla 11 de Julio de 1891.=E1 Secretario de gobierno, 
Joaquín Broquera. J—4519

ADMINISTRAClON MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Granada.

D Manuel L ó p e z  Sánchez, Alcalde Presidente accidental 
del Excmo. Ayuntamiento de la ciudad de Granada.

Hago saber que en cumplimiento de lo acordado por la ex
presada Corporación, en sesión celebrada en 20 del actual, se 
saca á pública subasta el producto del arbitrio municipal de 
la Casa Matadero público de esta ciudad, para el ejercicio eco
nómico de 1891 á 92, bajo el tipo y pliego de condiciones que 
á continuación se insertan; cuyo acto tendrá lugar el día 25 
de Agosto próximo, á las doce de su mañana, en Madrid, en 
la Dirección general de Administración local, y en Granada, 
en el salón de subastas de las Casas Consistoriales.

Granada 27 de Junio de 1891.=Manuel López Sánchez.
D. J< <sé Palacios Antelo, Secretario del Excmo. Ayunta

miento de esta ciudad.
Certifico que la expresada Corporación, en sesión celebra

da en el día de la fecha, se ha servido aprobar el siguiente 
pliego de condiciones, redactado para la subasta del arbitrio 
establecido sobre la Casa Matadero de esta ciudad, por todo 
el año económico de 1891 á 92, y acordar que se remita al 
Ilmo. Sr. Director general de Administración local para que 
ge sirva fijar día y hora para la celebración del acto.

Pliego de condiciones bajo las cuales se subasta por el Excelentí
simo Ayuntamiento de ésta capital el arbitrio municipal de la
Casa Matadero para el próximo año económico de 1891 á 92.
1 ,a El tipo que sirve de base para la subasta es el de 125.000 

pesetas.
2.a Si para 1.° de Julio próximo no hubiese tenido lugar 

esta bubasta, el tiempo que hubiere transcurrido desde el in
dicado día hasta el en que tome posesión el remataote de la 
Teeaudación de este arbitrio, se descontará á prorrata de la 
cantidad por la que le sea adjudicada, y si le conviene se le 
acreditará la cantidad recaudada por Administración en el 
citado período, que le será computada en el primer pago.

3.a Las proposiciones se verificarán por escrito, en pliego 
cerrado, stgún el modelo que al final se consigna, extendido 
en papel sellado de una peseta, clase 11.a, á cuyo pliego se 
acompañará cédula personal y resguardo que acredite haber 
depositado el 5 por 100 del tipo señalado en la condición 1.a, 
d sean 6.250 pesetas, en la Caja de este Municipio, en la ge- 
meral de Depósitos é sus sucursales.

4;a No se admitirán proposiciones por bajo del indicado 
'tapo, ni podrán ser lieitadores los que se hallen comprendi
dos en algunos de los casos siguientes:

Primero. Los que con arreglo á las leyes civiles carezcan 
de capacidad para contratar por sí sin intervención de otra 
perdona.

Segundo. Los que se /bailen procesados criminalmente, si 
hubiere recaído contra dios auto de prisión.

Tercero. Los que se hallen fallidos ó con suspensión de 
pagos ó con sus bienes intervenidos.

Cuarto. Los que estuvieren apremiados como deudores al 
Instado* á cualquier provincia ó Municipio, en concepto de 
segundos contribuyentes.

¿Quinto Loe que hayan sido inhabilitados administrati
vamente para tomar á su cargo ser vicios ú obras públicas 
por falta de cumplimiento á contratos anteriores.

5.* La subasta tendrá lugar simultáneamente en Madrid, 
en el local y  bajo la presidencia que designe el Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación, y en las Casas Consistoriales del 
Ayuntamiento de esta capital, presidido poT el Sr. Alcalde ó 
por la persona en quien delegue, con asisten cia de un señor 
Goncejal, autorizando el acto el Notario de la Corporación.

6.a Ei Sr. Presidente ordenará la lectura del art. 16 del 
Retf l decreto de 4 de Enero de 1883, y terminada, declarará 
abierta la licitación por espacio de media hora, advertirá á 
los concurrentes que durante él pueden pedir las explicacio
nes que estimen necesarias sobre las condicionas de la su
basta; en la inteligencia de que pasado él plazo y abierto el 
{liego, no ge dará explicación alguna.

7.a Durante el expresado plazo de media hora, los lidia
dores, por sí ó representados por otra persona con poder es
pecial para ello, entregarán al Presidente los pliegos que 
constituyan los documentos antes expresados, rubricando 
por sí mismos las carpetas en el acto de la entrega, y el Pre
sidente los recibirá dando á cada pliego el número que le co
rresponda por el orden de presentación y los dejará sobre la 
mesa á la vista del público.

8.a Una vez entregados al Presidente los pliegos, no po
drán retirarse por ningún motivo. # ^

9.a Cuando un licitador presente más de un pliego, basta
rá que cualquiera de los que presente acompañe los docu
mentos relacionados en la condición 3.a

10. Cinco minutos antes de espirar el plazo de media 
hora, se anunciará que sólo falta ese tiempo, y al espirar, lo 
declarará terminado el Presidente.

11. Acto seguido se procederá á la pertura de los pliegos 
por el Sr. Presidente y dará lectura de ellos en alta voz por 
el orden de numeración que se les haya dado al presentar
los, declarando desechadas las proposiciones que no fuesen 
acompañadas del seguro de depósito y la cédula, y no se ajus
ten al modelo, aunque el licitador manifieste que está confor
me con que se entienda redactada con estricta sujeción al pu
blicado. . .

12. Terminada la lectura de todos los pliegos presenta
dos, el Presidente adjudicará provisionalmente el remate al 
autor de la proposición más ventajosa entre las admitidas.

13. Si entre las admitidas hubiese dos ó más proposicio
nes iguales más ventajosas que las restantes, se abrirá entre 
sus autores una licitación verbal durante el plazo de diez 
minutos, pasados los cuales, lo declarará el̂  Presidente ter
minado después de apercibir por tres veces á los lieitadores; 
entendiéndose que si ninguno mejorase su proposición ó to
dos la mejorasen en los mismos términos, se hará la adjudi
cación provisional del remate á favor de aquél cuyo pliego 
tenga el número más bajo.

14. Hecha la adjudicación provisional, se devolverán las 
cédulas personales á todos los lieitadores y se unirán á este 
expediente todos los resguardos de depósito y todas las pro
posiciones presentadas, inclusas las que se hubiesen desecha
do, sin más excepción que las correspondientes á los lieita
dores que estén conformes con que quedan desestimadas sus 
proposiciones, las cuales podrán recogerlas en el acto con los 
resguardos de depósito correspondientes; entendiéndose que 
renunciarán con esto á todo derecho á la adjudicación defini
tiva del remate.

15. Terminado el acto y levantada el acta de la subasta, 
en la que se consignará todo lo ocurrido con el mayor deta
lle, se remitirá inmediatamente el expediente á la Corpora
ción contratante, para la adjudicación definitiva si lo consi
dera procedente. . .

16. Si resultasen igualmente ventajosas las proposicio
nes provinciales, el Excmo. Ayuntamiento citará á éstos para 
una nueva licitación señalando día y hora en que deba com
parecer. Esta licitación se celebrará ante la expresada Corpo
ración en la forma prevenida en el art. 18 del citado Beal de
creto de 4 de Enero de 1883.

17. Dentro de los cinco días siguientes al de la celebra
ción de la subasta, podrán acudir por escrito ante el Excelen
tísimo Ayuntamiento, todos los lieitadores cuyas proposicio
nes hayan sido admitidas ó que no se hayan conformado con 
tenerlas por desechadas exponiendo lo que tengan por conve
niente sobre el acto de la subasta, sobre la capacidad jurídi
ca de los lieitadores, y sobre lo que crean que debe resolver
se respecto á la adjudicación definitiva.

18. Espirado el plazo de los cinco días que señala la con
dición anterior la Corporación interesada resolverá lo que 
estime procedente sobre la validez ó nulidad del acto de la 
subasta, sin que en contra de su resolución quepa recurso 
alguno; y si declarase válido el acto, hará al mismo tiempo 
la adjudicación definitiva del remate al autor de la proposi
ción más ventajosa entre las admitidas ó entre las desecha
das que hubieran debido admitirse, con arreglo á los anun
cios y á las disposiciones del referido Beal decreto de 4 de 
Enero de i 883; y acordará que se devuelvan todos los res
guardos de depósito á los lieitadores, conservando sólo el 
correspondiente al rematante.

19. Luego que la adjudicación provisional del remate 
haya sido aprobada por el Excmo. Ayuntamiento, el rema
tante dentro del término de diez días aumentará el depósito 
con el carácter definitivo hasta completar el 10 por 100 del 
importe líquido de la subasta, sujetándose en un todo á lo 
prevenido por los artículos 12,13,14 y 21 del referido Beal 
decreto de 4 de Enero de 1883.

20. Si el rematante no presentare la fianza definitiva en 
los términos expresados no concurriendo al otorgamiento de 
la correspondiente escritura, ó no llenase las condiciones que 
son necesarias para ello, dentro de los plazos señalados y de 
una prórroga que sólo podrá concederse por causa justifica
da, y que en ningún caso podrá exceder de cinco días, se 
tendrá por rescindido el contrato, quedando responsable al 
pago de los gastos que ocasione la subasta la diferencia si 
fuere menos beneficioso el segundo remate que se hiciere, y 
todos los perjuicios que pudiere ocasiona* con su demora á la 
Corporación municipal, con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 23 del Beal decreto de 4 de Enero de 1883.

21. El conocimiento de las cuestiones que se susciten re
ferentes al cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos 
del contrato sobre nulidad del mismo ó sobre indemnización 
de perjuicios corresponde á los Tribunales de esta localidad, 
á los que quedará sometido el rematante en la forma que de
terminan los artículos 20 y 29, 30 y 31 del Beal decreto de 4 
de Enero de 1883.

22. Las multas ó indemnizaciones á que dieran lugar los 
rematantes se harán efectivas gubernativamente, y según lo 
determina el art. 32 del Beal decreto citado anteriormente, 
cumpliendo además con los efectos que determina el art. 33.

23. Terminado el contrato, y no habiendo responsabilida
des exigibles, se devolverá la fianza al rematante.

24. Los emolumentos del arbitrio de que se trata y por el 
período á que se refiere este contrato, consisten en el derecho 
á exigir el contratista de los dueños del ganado que se car- 
nice en el Matadero público 16 pesetas 25 céntimos por cada 
eabeza de vaca., buey ó toro; 12 pesetas 50 céntimos por cada 
¡ima.de las terneras; una peseta 75 céntimos por la de carnero 
entero; una peseta 50 céntimos por la de capado, oveja ó ma
cho; y cuando por efecto del precio á que se expendan las 
carnes en ei mercado por el reducido peso de las reses que sé 
carnicen excedan los mencionados derechos acumulados á 
los de consumos del 25 por 100 de dicho precio, no podrá exi
gir más cantidad por cada res que la que permita el expre
sado 25 por 100 del precio medio de las carnes, sin que por 
ello tengan derecho á exigir indemnización de ninguna cla
se el contratista al Ayuntamiento ni á los dueños de los 
ganados.

25. El Ayuntamiento auxiliará al contratista para la co
branza de éste arbitrio^ siempre que éste lo reclame y así 
proceda,

26. El contratista queda facultado para poner ronda, s; 
así le acomoda, á fin de resguardar la renta, siendo á cuenta 
del mismo pagar la dotación que les señale, y á los nombra
dos se les expedirá un título por el Sr. Alcalde Presidente.

27. El pago de la cantidad en que consista el remate será 
satisfecho por mensualidades anticipadas en efectivo metá
lico en la Caja de esta Corporación, y en los cinco primeros 
días de cada mes

28. En el caso de que el contratista no cumpla con algu
na condición de las en que queda obligado en virtud del pre
sente contrato, podrá multarse por el Sr. Alcalde, según la 
falta cometida, hasta 50 pesetas, sin perjuicio de lo demás á 
que haya lugar, para todo lo cual será requerido administra
tivamente por las vías de apremio.

29. El contratista no dejará de abonar el importe de las 
mensualidades anticipadas, aun cuando tenga presentada 
reclamación é interpuesto recurso sobre este arbitrio, me
diante á que se remata á todo riesgo y ventura, á no ser que 
por el Gobierno de la Nación fuera suprimido, en cuyo  ̂ caso 
no tendrá derecho á reclamar daños y perjuicios, sino única
mente terminará el contrato en la fecha que tuviere lugar, 
previa liquidación y solvencia

30. Es obligación del rematante los anuncios, escrituras 
y gastos de todas clases que ocasionen la subasta y for- 
malización del contrato.

31. Dicho contratista no podrá ceder ni traspasar los de
rechos de este arbitrio sin previo conocimiento del Ayunta
miento, y que éste lo otorgue.

Modelo de propoéieión.
Don N. N., vecino de   según lo acredita con la cédu

la personal que al efecto acompaña, así como la carta de pago 
de depósito provisional, se compromete á tomar en arrenda
miento el arbitrio municipal de la Gasa Matadero de la ciu
dad de Granada por el presente año económico de 1891 á 92, 
bajo todas y cada una de las condiciones del pliego por que 
sale á subasta, y del que está instruido, por la cantidad 
de (por letra y pesetas).

(Fecha y firma del proponente.)
Y para que conste y surta sus efectos en dicho centro di

rectivo, expido el presente, visado por el Sr. Alcalde y sella
do con el de la Corporación en Granada á 27 de Junio de 
1891.=Y.* B.°=E1 Alcalde, López Sánchez«=José Palacios.

Ayuntamiento de la S. H. y M. B. ciudad de Zaragoza.
Acordada por este Ayuntamiento la exhumación de los 

restoB cadavéricos de las personas fallecidas en los años 1849 
á 1853, ambos inclusive, así como los de las que murieron en 1875 
que se hubieren inhumado en nicho y no se haya efectuado 
su renovación, se anuncia al público para que los que deseen 
que las cenizas de sus deudos ó amigos continúenen 1 os ni
chos en que se encuentran puedan verificar hasta el 1.° de 
Octubre del corriente año la renovación del nicho ó nichos 
que les convenga mediante el pago de 55 pesetas en la Ad
ministración de Arbitrios municipales y en un solo plazo.

Este anuncio se publicará en la G a c e t a  d e  M a d r id  el día 
20 del mes actual, y en igual fecha de los de Agosto y Sep
tiembre próximos; en el Boletín oficial de la provincia, y en los 
periódicos él Diario de Avisos j  La Derecha en los días 10,20 y 
30 de los referidos meses.

Los que deseen consultar las listas que se han formado 
de los nombres de los fallecidos depositados en nicho en los 
años expresados, tomados de las lápidas que los cierran, y 
los antecedentes que obran en el Archivo municipal, ó de 
cualquier otro dato que conviniere á los interesados, pueden 
dirigirse á la Secretaría del Ayuntamiento, donde se les fa
cilitarán cuantas noticias existan en dicha oficina.

Zaragoza 6 de Julio de 1891.=E1 Presidente, E. A. Sala,= 
De acuerdo de S. E., Angel Martínez Fernández.

1612—M—3

Alcaldía constitucional de Salamanca.
Aprobado por la Corporación de mi Presidencia el proyec

tó relativo á la continuación dé la distribución de aguas por 
algunas calles de esta ciudad, siendo estas las de Azafranal, 
Fonda de Sanctí Spiritus, Bermejeros, Concejo, plaza de la 
Libertad, patio de Escuelas Menores, Estafeta, plaza del Pa
lacio, San Juan de Sahagun, Gibraltar, Setenil y plazuela de 
la Catedtal, con arreglo á los planos, presupuesto. Memoria, 
estado de precios y demás documentos que constituyen es
tudio facultativo original, que desde esta fecha pueden exa
minar los interesados en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
así como en el Ministerio de la Gobernación (Dirección de 
Administración local), á donde se ha remitido una copia lite
ral de aquéllas, y con sujeción á las condiciones económicas 
que á continuación se consignan; anúnciase la licitación de 
este servicio por término de treinta días, verificándose el re
mate el día 24 de Agosto próximo, á las doce de su mañana, 
en ambas dependencias simultáneamente, bajo el tipo de 
68.356 pesetas 76 céntimos á que por todos conceptos ascién
da el presupuesto.

Las obras objeto de este contrato son:
1,° Las de apertura de zanjas por todas las calles y plazas 

que se indican en los planos y presupuestos adjuntos.
2.0 Las de colocación, enchufe, emplomado y demás ope

raciones de todo coste, que requiera el tendido de la tubería 
de hierro fundido, codillos y piezas especiales de diferentes 
calibres por el interior de dichas zanjas para la conducción 
, de las aguas.

3.a Las de construcción de todos los pozos de fábrica de 
ladrillo que sean necesarios para registros de las llaves de 
paso y de las cañerías.

4.° El tapado y macizado de dichas zanjas con los mate
riales ó tierras que se extrajeron de su apertura.

5.° El transporte de los productos que sobren de este ma
cizado á los vertederos públicos más inmediatos ó á aquellos 
puntos que designe al contratista el Excmo. Ayuntamiento, 
y en su defecto, á los sitios que el contratista pueda propor
cionarse sin faltar á las leyes dé policía urbana.

6.° Las de empedrado y enlosado de todos los sitios que 
ocuparon las zanjas, una vez que éstas sean cubiertas.

7.° Las de construcción de todas las tomas  ̂de aguas que 
soliciten los particulares del Excmo. Ayuntamiento, pero so
lamente intervéndrá el contratista en las obras de perfora
ción de la cañería general y colocación de la brida, zunchó de 
unión y llave de enlace, y esto sólo durante la ejecución de 
las obras y el plazo de garantía de las mismas.

8.° Las de construcción y colocación de todas las bocas de 
riego que el Excmo. Ayuntamiento acuerde poner en todas 
las vías públicas que abraza este contrato.

Las proposiciones se producirán por personas que tengan 
aptitud legal para contratar, en pliego cerrado, acompañan
do la cédula personal del licitador y el resguardo que acre
dite haber consignado en la Depositaría municipal de esta 
capital ó en la Caja general de Depósitos ó sus sucursales,
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según sea el punto de qu e se trate, la suma de 3.417 pesetas 
83 céntimos c >mo depós' ¿to previo, redactándose aquéllas en 
papel de la clase 11.a cc m sujeción al modelo que se describe 
á continuación de las c ondiciones económicas.

Salamanca 2 de Ju7 ¿io de 189u = E l Alcalde, Matías Prieto.

Com liciones económicas.
CAPÍTULO IV

Medi ción y abono de las obras.
Art. 31. Gastos ael expediente de obras.—Seirin de cuen

ta del rematante ó contratista todos los gastos que se origi- 
ginen en el expediente de estas obras, y entre los cuales es
tán comprendidos ios derechos de Escribano., otorgamienÉD 
de escrituras de a< djudicaeién, coste de los anuncios de la su
basta en. los perid di eos oficiales, timbres móviles, etc., etc.

Art. 32. Firm a del proyecto.—-Previamente al otorgamien
to de la escritura el contratista habrá firmado su conformi
dad al pie del pli ego.de condiciones facultativas y económi
cas, presupuesto- y planos que forman el proyecto, teniendo 
derecho é sacar copias á sus expensas de todos estos docu- 
¡mentos, que deberá autorizar -el Exorno. Sr. Alcalde Presi
dente y «el Arquitecto municipal, después de confrontados 
con los<originales, si el contratista lo desea»

Art. -33. Pérdida dddepósito.—Si el contratista no se pre
sentase,ni otorgamiento de la escritura de adjudicación con 
la carta'de pago total dentro de los quince días siguientes al 
en que se le notifique la aprobación del remate, dará lugar, 
sin más tramites, á que se declare nula la adjudicación, y el 
adjudicado perderá el depósito provisional que hizo para to
mar parte en ia subasta, sin perjuicio de los derechos que á 
la Administración competen por el art. 23 del íteal decreto 
de 4 de Enero de 1883.

Art. 34. Fiama.—Gomo garantía del exacto cumplimien
to de este contrato en todas sus partes y antes de firmarse la 
escritura de adjudicación, el contratista deberá elevar hasta 
el 10 por 100 del valor del adjunto presupuesto de contrata 
el depósito del 5 por 100 que constituyó en ia Depositaría 
municipal para tomar parte en la subasta, y cuya cantidad 
total del 10 por 100 constituirá la fianza del adjudicado á 
que se refieren los artículos 86, 52, 53 y 54 y otros de este 
pliego de condiciones. El 10 por 100 que ha de constituir la 
fianza dicha será del presupuesto adjunto de contrata y no 
del que resulte según la baja hecha en subasta.

Art. 35. Duración de las obras.—Firmada que sea la escri
tura de adjudicación de estas obras, deberá darse principio á 
las mismas dentro del plazo de treinta días, á contar desde 
el de la firma dicha, y las dará el contratista completamente 
terminadas en el plazo de diez meses, á contar desde el día 
en que las haya comenzado, cuyo principio lo deberá partici 
par de oficio al Sr. Arquitecto inspector á los fines que pro
cedan.

Para los efectos de este pliego de condiciones se entende
rá por mes el período de treinta días, sean ó no laborables.

Art. 86. Multas.—Si el contratista, sea por la causa que 
afuere, no dalas obras completamente terminadas en el plazo 
marcado, (art 35), abonará como indemnización de perjui
cios al Exemo. Ayuntamiento 20 pesetas diarias por cada día 

»que transcurra hasta su conclusión, deduciéndose dichas can
tidades, del primer O U P . tu v iftR P . q n e  percibir, y r í  la
conclusión de las obras se demorase por un periodo de tiem
po de treinta días, perderá además la fianza, quedando res
cindido este contrato con arreglo ai primer párrafo del ar- 
tícul© 53.

SLel contratista por causa de fuerza mayor independiente 
fde su ¿voluntad (segundo caso del art. 47), no pudiera comen
tar ó ¿terminar das obras en los plazos prefijados, ó tuviese 
que suspenderlas, se le otorgará una prórroga proporcionada 
para que cumpla su contrato; y perderá la fianza, quedando 
rescindido este contrato (primer párrafo del art: 53), si á pe
sar de ,egÉa prórroga no concluye las obras en el tiempo 
debido.

Si duraste a ejecución de las obras, el contratista des
obedeciere las a dverteocias que en buena forma y en cumpli
miento de su deber, le hiciere el Arquitecto inspector, éste 
podrá oficiar á M  ¿Superioridad lo ocurrido, para que ésta 
aperciba ¿1 contra tissta, f  le imponga la multa que crea opor
tuna como justo ci\stigo,.si á pesar de esto, persistiere en su 
desobediencia, podrá la Superioridad declarar rescindido este 
contrato, con arreglo al art. 53 de este pliego y sin perjuicio 
de ejercitar los derechos que con arreglo á las leyes la 
asistan,

Art. 87. Mano de c 'b ra .S e  abonará al contratista la obra 
que realmente e jecuta  con sujeción al proyecto aprobado, 
modificaciones introducidas jy órdenes que le fiaban sido co 
municadas de oficio, siempre que se halle ajustada á los pre
ceptos de las con d icion é facultativas y presupuesto, con 
arreglo á cuyos d o c u m e n t o , h a r á  la medición y valoración 
de las diversas unidades.

Art. 38. Certificaciones paremles.—El valor de las obras 
ejecutadas le serán abonadas -al contratista en cantidades 
parciales, en virtud de las certifitaciones que expida el Ar
quitecto inspector, relativas á la medición y valoración de 
las obras, cuando estén ejecutadas por completo, en cada 
una de las calles ó plazas que abarca esta contrata y en pro
porción al ajuste convenido.

El importe de estas certificaciones parciales tendrán el 
carácter de cantidades dadas á buena cuenta y sujetas á las 
rectificaciones que exija la liquidación final, por io cual no 
suponen aprobación ni recepción de las obras á que se refie
ren i aplicándose á estos resultados de las valoraciones he
chas j según precios del presupuesto, la rebaja correspon
diente á la mejora obtenida en la subasta.

En estas certificaciones parciales no se comprenderá 
nada del valor de los materiales acopiados al pie de las 
obras.

Art. 39. Interés de las certificaciones.— Si el Excmo. Ayun
tamiento no hiciese los pagos de las obras acreditadas den
tro del plazo de noventa días, á contar desde e.l de la fecha 
de la certificación faeuitiva correspondiente, dev engarán es
tas cantidades el interés simple del 5 por 100 anu al hasta el 
día del cobro, que deberán ser abonadas al contratista como 
justa indemnización por la demora.

Art. 40, Mejora de obras—El contratista no podrá hacer 
mejoras que aumenten el presupuesto de contrata, si el Ar
quitecto inspector no se lo ordenase por oficio. Cuahquiera 
mejora hecha por el contratista sin esta formalidad, será bajo 
su responsabilidad y coste, y sujeta siempre á la aprobación 
del Facultativo inspector.

Sí antes de principiar las obras, ó durante su ejecución, 
se ,ordenase en forma al contratista alguna modificación f e  

]&vs mismas, por consecuencia de lo cual resultase aumento, 
disminución ó sustitución de una clase de material por otro, 
se le >&bonará ó descontará la obra realmente hecha á los pre
cios dei presupuesto aprobado* rebajando proporeionalmente 
á la baja que hubiera hecho en la subasta.

Art. 41. Valuación de las obras.—Vara los efectos de esta

contrata se entenderá por metro cúbico de excavación el vo- s 
lumen del terreno, contándole sin excavar, y la superficie del 
empedrado ó enlosado se medirá por metros lineales, con 
arreglo a), precio del presupuesto adjunto, y las fábricas de 
ladrillo, ó sean los pozos de registro, se medirán por la su
perficie que arrojen por metros cuadrados.

Art 42. Medición de la tubería.—EBta se medirá^ después 
de colocada y antes del aterrado de las zanjas, firmándose la 
conformidad"con la medición hecha por el contratista, que 
habrá de presenciarla en todas sus partes, y cuyos datos, es
critos y firmados, obrarán en poder del Arquitecto inspector, 

í para que éste los tenga en cuenta al hacerse la liquidación 
■final de las obras.

Sólo se abonará la longitud total de la tubería sin que se 
tengan en cuenta los tubos curvos, cónicos, codillos, man
guitos, bifurcaciones, piezas en cruz, etc., la longitud de los 
enchufes ni los medios de acción empleados; pues el valor de 
"todas estas partes entra ó se considera comprendido en los 
precios por metro lineal de tubería de los distintos calibres 
mencionados en el presupuesto adjunto, así como en los cua
dros de precios del mismo; pero sí se abonarán, aparte de las 
llaves de paso., las ventosas, las tapas de los pozos de regis
tro, las fuentes que se establezcan y los enlaces que se ha
gan con kts< cañerías hoy existentes.

Art. 43. Tubos de brida.—Si se emplean tubos ó piezas de 
brida para formar la liquidación, se añadirán una peseta y 
50 céntimos, ó dos pesetas respectivamente, según tengan 
las arandelas cuatro ó seis tornillos.

Las ventosas, llaves de paso y demás piezas especiales 
que se abonan aparte, se descontará su longitud de la total 
de la cañería.

Art. 44. Tubos cónicos.—Estos se abonarán también por 
su longitud después de colocados; pero su calibre se conside
rará como si todc el tubo ó pieza tuviera el mismo diámetro 
interior que el de su extremo mayor.

Art. 45. Tubería de distinto calibre.—&\ durante la ejecu
ción de estas obras se ordenase al contratista la colocación 
de tubos*de distinto calibre que el presupuesto, tendrá obli
gación de coloeario por los precios consignados en los cua
dros del presupuesto; y si n© hubiese precio consignado para 
el tubo del calibre de que se trata, se determinará éste por el 
de los tipos más;próximos contratados.

Art. 46, Medios auxiliares.—Serán de cuenta del contra
tista las ¿herramientas, codales y demás medios auxiliares 
que necesite para llevar á cabo las obras que abraza su con
trato. También facilitará los aparatos y operaciones que se 
.necesiten;para las operaciones de replanteos y comprobar la 
resistencia, peso y demás condiciones de las piezas de hierro.

Art. 47. ¡Reclamaciones dél contratista.—El contratista no 
p odrá hacer ¿reclamación de ninguna clase  ̂ ni pedir dndemni- 
z; ación de,ningún género por alteración en más ó en menos 
dt d número de unidades de obra hecha, con respecto á las 
cc msignadas emel presupuesto, á pretexto de beneficios que 
hi= ibiere podido obtener en laparte alterada.

Tampoco podrá reclamar nada ¿por causa de pérdidas, 
av> erías ó perjuicios ocasionados enlas obras, á no ser causa
do* * por fi&erza mayor, que entonces ss tendrá derecho á recla
ma ción, y se consideran casos* de "fuerza mayor para los efec
tos de este artículo.

1 r̂ os d&itos oausáfes por la-electricidad atmosférica, por 
tcrri ĴLtxuüGtój, por movimientos del terreno en que se asienten 
las o >bras y los destrozos ocasionados violentamente á mano 
arma da en tiempo de guerra ó de tumultos populares.

Pí ira reclamar y oMener en su caso el abono de los perjui
cios, , deberá, ¡sujetarse «el contratista: á lo  prevenido en los ar
tículos s 2*?, 3.p, 4;9 y. 5 .5 del regüamentooie 17 Julio de 1868.

Art. 48. Errores de cálcalos-—$ho& equivocaciones materia
les que > pueda tenor el ,presupuesto adjunto, no alterarán la 
baja pr< opo r ciomalfioch-a^en el contrato respecto de la ¡cifra dél 
presupu esto que ha servido de base aLinismo; que siempre 
se regeu7 ará p¿&r la ¿relación entre las cifras de dicho ¡presu
puesto y  la cantidad ofrecida.

Art. 4 6 !. Decepción ¡provisional-—Terminadas que sean la 
totalidad de las obras, se procederá á la ¿prueba general de 
toda laíC»üñería y de las paites que se determinen, y se resul
tase que;©! contratista ha,cumplido fielmente lo pactado, se 
extenderá la correspondiente act a firmada ¿por los señores de 
la Comisfito de obras del Ayunta miento, el Arquitecto mu
nicipal y ttíl contratista, á fin de elevarla a la  Superioridad á 
los efecto&s oportunos, y se hará la- recepción provisional de 

| las obras., comenzándose á cancar d esde la fecha de iaapro- 
' baeión de esta acta el plazo de gar untía y conservación que 

se fija al cmteatísta, según el art. 5A da este pliego de •con
diciones.

Art. 50. liquidación final.—Una v rea hecha la recepción 
provisional de /Jas obras contratadas, s e procederá por eí Ar
quitecto inspector á hacer la valoracfiáii y  liquidación iinal 
de las mismas, cuyo documento deberá e 'levarse á la Superio
ridad para su aprobación, en el plazo mái rimo de tres mesos, 
á contar desde ekáía en que se hizo la rec epcióa provisional 
de las obrasr

Aprobada «pe aea la liquidación, se debí ?rá abonar por la 
parte que resrzilte deudora á la otra la difere. acia entre el im
porte de las oriras y .d  de las certificaciones e: tpedídas duran
te la ejecución de las snismas. La valoración <.1© Jo ejecutado 
por el contratis ta ¿se hará aplicando al resultac lo de la medi
ción general y di? las cubicaciones, los precios q ue para cada 
unidad de obra señala, el presupuesto, teniénd presente 
las partidas alzadas que figuren en el mismo y 1 *» multas á 
que se haya hecho «creedor el contratista.

Al importe total &§ le aumentará el tanto por L 70 .del pre
supuesto de contrata- y el resultado se le aplicará la baja pro
porcional á la del remate.; del líquido se deducirá lo abonado 
en las certificaciones anteriores.

Art. 51. Período de emsermción de las obras.—El p lazo de 
garantía de las obras se fija en un año, y durante él e f eon- 
tratista cuidará de su c onservación y policía; y si descu úiase 
el cumplimiento de esto s deberes, desobedeciendo las ó Fdo*- 
nes que con este objeto le- diera el Arquitecto inspector, d 
do lugar á que peligrase eá uso público de las obras, se ê  
cutarán por administración y á su,costa los trabajos neces, V 
ríos para evitar el daño.  ̂ ’ ■<

Art. 52. Decepción definitiva.—Esta se hará en Ja misma 
forma que se hizo la provisiofial y ál terminar el plazo de ga
rantía. Entonces, si del exaipen de las obras resultase que el 
contratista ha cumplido fielmente su compromiso, se le en
tregará la fianza, quedando libre de toda responsabilidad. Si, 
por el contrario, no se encontrasen las obras en buen estado, 
se hará constar así en el acta; se darán ai conatratista por el 
Arquitecto inspector precisas y sdétalladas instrucciones para, 
remediar los defectos observados y se le fijará un plazo para 
que lo verifique, llevándose á cabo á su espiración un nuevo 
reconocimiento y recepción de las obras. Si el contratista no 
cumpliese, se deelarará rescindida la contrata, con pérdida 
de la fianza y sin derecho á indemnización de ninguna clase.

Art. 53. Rescisión del contrato por causa del contratista.—
En todos los casos de rescisión de este contrato por causa del 
contratista, se Je hará la liquidación y recepción provisional

de todas las obras ejecutadas, con arreglo á condiciones, abo
nándosele su importe cuando se haga ia recepción definitiva 
de las mismas, y perderá además la fianza. La recepción defi
nitiva de estas obras se hará cuando se haga la de todas las 
que faltaren por hacer, si las obras no sufren^ interrupción 
mayor de un año, y al año, si al hacerse la rescisión éstas se 
paralizasen de un modo indefinido y por plazo mayor de 
un año.

Sólo en el caso de rescisión por fallecimiento del contra
tista no perderán los herederos de éste la fianza, que será en
tregada qpando pase el plazo de garantía, contado del modo 
que antái se indica; y el importe de la liquidación de las 
obras hechas y materiales acopiados que sean necesarios para 
continuarlas les será entregado al hacerse la recepción pro
visional de las mismas.

Art. 54. Rescisión del contrato por causas de la Administra
ción.— En ninguno de estos casos perderá el contratista la 
fianza que tiene constituida, que le será entregada á la ter
minación del plazo de garantía. Se recibirán las obras provi
sionalmente y los materiales acopiados que tengan las con
diciones exigidas, y se hará la liquidación de todo ello, en
tregándose su importe al contratista. Este tendrá derecho á 
la rescisión cuando por causa de la Administración se dis
ponga que las obras, después de comenzadas, se suspendan 
indefinidamente ó por plazo mayor de un año.

Art. 55. Deberes del contratista.—Se sujetará en un todo á 
estas condiciones facultativas y económicas, presupuesto y 
planos que las acompañan, para que las obras resulten de la 
forma y dimensiones que estas señalan, y ejecutadas con la 
debida solidez y perfección; también ejecutará todas aquellas 
obras que disponga por escrito el Arquitecto inspector, aun 
cuando no se hallen expresamente estipuladas en las condi
ciones de la contrata, siempre que sea sin separarse del es
píritu y recta interpretación de aquéllas.

Asimismo reparará las calicatas que el Inspector de la 
obra tuviere á bien hacer en el curso de la misma, ó al-reci
birla provisional ó definitivamente para cerciorarse de la 
construcción empleada en tal ó cual parte de ellas.

Art. 56. Peticiones de agua por los P ‘if tiento res.—Siendo el 
contratista responsable ante el Excmo. Ayuntamiento de to
dos los desperfectos que estas obras puedan sufrir desde su 
comienzo hasta que se haga la recepción definitiva de las 
mismas, será obligación suya el hacer todas las tomas que en 
dicho período de tiempo solic ten los particulares de la cita
da Corporación. El contratista recibirá las órdenes de ésta y 
no de los particulares; ejecutará sólo las obras referentes á 
la perforación de la tubería general, colocación de la brida, 
zuncho de unión y llave de enlace, y recibirá su importe de 
15 pesetas de los particulares solicitautes de la ¿toma, con 
arreglo á los precios del presupuesto adjunto.

Pasado el plazo de garantía, no será obligación del con
tratista el ejecutar estas obras sino dei Maestro que el pro
pietario desee, y en todo tiempo será éste ubre de elegir el 
Maestro que establezca la cañería desde la llave de enlace 
con la general hasta donde le convenga establecer su grifo de 
salida.

CAPITULO Y 
Omdiciones especiales.

Art. 57. Impección de las obrus.—La inspección facultati
va de las obras estará á cargo del Arquitecto municipal. El 
contratista, á su vez, tendrá al frente de las mismas otro Ar
quitecto, y á falta de éste, un Maestro de obras, con título 
•oficial, quien estará encargado de dirigir las obras, procu
rando la exacta interpretación del proyecto. Este perito será 
nombrado y apagado por el contratista, á quien representará 
en todos los actos, y su nombramiento y  aceptación por par
te del interesado se comunicará á la Superioridad antes de 
comenzar las obras. Si el contratista no justificase el nom
bramiento de perito alguno que le represente, se entenderá 
<que él se juzga con los conocimientos suficientes para dirigir 
~esta obra facultativamente, y serán suyas todas las respon
sabilidades que de la misma se deriven.

Art. 58. Responsabilidad del contratista..—El contratista 
tendrá completa libertad en la manera de disponer todos, 
absolutamente todos, los elementos de la construcción, cui
dando muy especialmente de tomar las precauciones que la 
experiencia aconseja para garantizar la seguridad de los ope
rarios, y siendo exclusivamente suya la responsabilidad ante 
los Tribunales de justicia de cualquiera desgracia ó aconteci
miento desagradable que pueda ocurrir por descuido, negli
gencia, falta de previsión, etc., etc. de él, de sus dependien
tes ú operarios, desde el día en que comiencen los trabajos 
hasta el de su recepción definitiva, quedando libre de dicha 
acción judicial el Arquitecto inspector.

También será responsable el contratieta de los daños de to
das clases que se causen por sí ó por sus operarios eu los pre
dios vecinos ó en las vías públicas, quedando obligado á re
ponerlos a su costa, sin que le sean de abono.

Art. 5$. Policía en la* obras.—En todo lo referente á la 
policía de las obras, r l contratista queda obligado, al igual 
ae los dueños de las obras particulares, al exacto cumpli
miento de las Ordenanzas municipales, bando de buen go- 
Dierno y cuantos disposiciones se dicten en lo sucesivo por 
el Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad*

Art. 60. Cesión, de obras. - No podrá el contratista ceder, 
t raspasar, ni subrogar parte ni todo de este contrato á nin- 
g una, otra persona sin consentimiento en forma de la Supe
rioridad, pues que se obliga formalmente,á ejecutar por s{ y 
estiAr al frente de las obras, cuidando que todos los trabaja- 
dore a que emplee en las mismas cumplan también con este 
contr ato en la parte que á cada cual corresponda.

Art. 61. Renuncia de fu ero—EX contratista queda obliga
do á-someterse en la decisión de todas las cuestiones con la 
Administración que puedan surgir de este contrato, á las Au
toridades y Tribunales administrativos, renunciando al dere
cho  ̂común. y  al. fuero de sii domicilio.

Fa*.wte tercera.—Condiciones de subasta.
CAPITULO SEXTO

Forma de verificarse la subasta de estas obras.
Art. 62.. Las obras de que se trata se ejecutarán por conr 

trata, con estricta sujeción a los documentos que forman eí 
proyecto, como son:, las condiciones facultativas y económi
cas, presupuesto y planos, y á las instrucción is y detalle» 

q m  de ^  Arquitecto municipal, en tanto que no se separen 
<L espíritu de los citados documentos.

. 63. La subasta se hará por pliegos cerrados y rubri-
caL ̂  en la forma que determina el Eeal decreto de 4 de Ene
ro de !8oo.

A rt.-«4. .Para tomar parteen  la subasta, se acompañará 
a la proposición, suscrita oa  papel del sello 11.°, la cédula de 
vecindad del interesado y e í documento que acredite haber 
consignado íen la Depositaría municipal ó en la sucursal de 
la Caja do Depósitos de esta capital los que se presenten á la 
subasta en esta ciudad, y en Ja Caja general de Depósito»
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los que se presenten en Madrid) el 5 por 100 de la cantidad á que asciende el presupuesto adjunto de contrata.En el momento de terminarse el acto se devolverán estos documentos, ó sean las cartas de pago y cédulas personales á los interesados cuyas proposiciones no hubiesen sido admitidas, conservándose la carta de pago del mejor postor, y uniéndose al expediente de obras hasta que pase el tiempo de 
SU responsabilidad.Art. 65. El tipo para la subasta será el que marca el presupuesto adjunto de contrata, importante la cantidad de 68.356 pesetas y 76 céntimos, y las proposicmnes versarán sobre rebaja de la cantidad total á que asciende dicho presupuesto.Art. 66. Si en el acto de la subasta se presentasen (Jos ó más proposiciones iguales se hará la adjudicación provisio- nal, teniendo en cuenta lo que dispone el art. 16, regla 11, del mismo Real decreto, según eJ caso.Art. 67 Al acto de esta subasta podrán concurrir los interesados por si, ó representados por otra persona con poder especial para ello, declarado bastante á costa del licitador por un Letrado que designe la Corporación contratante ó quien la represente en dicho acto.Art 68. Para todo lo que no se determina de una manera explícita en los documentos que sirven de base á la subasta, se atendrá el contratista va para el acto de la subasta, ya para la ejecución de las obras, á lo que se previene en el Real decreto de 4 de Enero dé 1883, y en el pliego de condiciones para la contratación de obras públicas de 11 de Junio de 1886 en cuanto no se opongan al pliego de condiciones de estas #bras.ArL 69. La cantidad por la cual se compromete el licitante á la ejecución de las obras, será expresada en letra y en pesetas; siendo desechadas las proposiciones que no cumplan con este requisito, como igualmente las qué en su redacción no se ajusten en un todo, al adjunto modelo de proposición. Modelo de proposición.

D. F. de T., vecino de   con cédula personal queacompaña, enterado del anuncio inserto en de tal fecha,y de las condiciones, planos y presupuesto que rigen para la adjudicación en pública subasta de las obras de distribución de 8gua por varias calles de la ciudad de Salamanca.Me comprometo á tomar á mi cargo la ejecución de las citadas obras, con sujeción al proyecto aprobado por la Excelentísima Corporación municipal de dicha ciudad, por la can- tidád d e .. . . .(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda proposición en que no se exprese terminantemente la cantidad en pesetas y céntimos escrita en letra, por la que se compromete á la ejecución total de las obras, (Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

VALENCIA
D. Eduardo García del Río, Presidente de la Sección se-

flinda de la Sala de lo criminal de la Audiencia territorial é Valencia.Pur la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Segundo Latorre Guillén, hijo de Manuel y de Joaquina, natural de Al medí jar (Castellón de la Plana), vecino de Valencia, de veinticuatro años de edad, soltero, albañil, sin instrucción. que tuvo su domicilio últimamente en la calle de la Muela, núrn. 27, piso cuarto, de esta vecindad y cuyas señas personales son: estatura, nariz y boca regulares, pelo castaño, cejas y ojos al pelo, barba rubia afeitada; viste pantalón, chaleco y chaqueta de lana negra, gorra del mismo Color y alpargatas cerradas, para que dentro del término de veinte días se presente ó sea capturado y conducido á las cárceles de ¡San Agustín de esta ciudad; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley, pues así lo tiene acordado la referida Sección en la causa que, procedente del Juzgado de instrucción del Mar se sigue contra aquél y otros por los delitos de lesiones y daños en el Hotel de Roma, Con motivo de la venida á esta capital del Marqués dé Ce- rraibo.Dada en Valencia á 11 de Julio de 1891.=EdUardo García , del Río.=Por su mandado, Estanislao Ruiz. j —4522

Audiencias de* lo criminal.
SAN SEBASTIAN

D. Cosme de Churruca y Brunet, Presidente, en comisión, de la Audiencia de lo criminal de San Sebastián.Por la presente y cumpliendo lo preceptuado en el artículo 835, párrafos primero y tercero déla ley de Enjuiciamiento Criminal, se cita, llama y emplaza a la  procesada Francisca Ignacia Altimasovérez y Bérrió, hija de Matías y de Magda- lená, natural de Atallo, en la provincia de Navarra, de raza gitana, sin domicilio fijo, casada, de treinta y seis años de edad, tiene cinco hijos, de oficio cestera, y reúne Jas siguientes señas personales: estatura un metro 50 centímetros, pelo, cejas y ojos negros, nariz y boca regulares, color moreno, ostentando una cicatriz en la frente, y viste saya y delantal de percal azulado á cuadros, chaqueta de percal también, mantón de algodón negro y zapatos, hoy en ignorado paradero, á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de la presente en los periódicos oficíales, comparezca ante esta Audiencia para la práctica de una diligencia en causa que en unión de otra se la sigue sobre hurto de un mantón; apercibida de que si no compareciere la parará el perjuicio á que en derecho hubiere lugar.A la vez, se ruega á las Autoridades civiles y militares y encarga á los agentes de la policía judicial la busca y captura de la expresada Francisca Ignacia Altimasovérez; poniéndola, caso de ser habida, á disposición de esta Audiencia.Dada en San Sebastián á 11 de Julio de 1891.=E1 Presi . dente, Cosme de Churruca.=Por mandado de S. S .,J o s ,é  María Alonso. J—4479
UTRERA

D. Federico de Lafuente y Trujillo, Secretario de la A udiencia de lo criminal de Utrera., Certifico que en el rollo de la cnusa de que se hará expresión, obra la requisitoria que copiada á la letra dice a.sí: ̂ «D. Primitivo González del A'íba, Presidente de la Audiencia de lo criminal de Utrera.
Por la presente requisitoria se  cita, llama y emplaza á lo s

procesados Manuel Jiménéz Trapero, alias Mandona, y Antonio Varela Ribas, alias Quiebra ollas, el primero natural de Montilla, vecino de Sevilla, hijo áe Antonio de Ana, de treinta años, tiene de estatura un metro 68 centímetros, peso 52 kilogramos, las manos miden 18 centíiUétros de largo por nueve de ancho, los piés 21 centímetros de largo por ocho de ancho, color de las pupilas pardos, pelo rubio, color blanco, sin ninguna cicatriz, y el segundo natural de Dos Hermanas, vecino de Sevilla, hijo de Antonio y de Carmen, de quince años, tiene de estatura un metro 65 centímetros, pesa, 48 kilogramos, las manos miden 18 centímetros de largo por nueve de ancho, los piés 25 centímetros de largo por nueve de ancho, color de las pupilas pardo, pelo castaño oscuro, color del rostro moreno, ambos procesados por el Juzgado de instrucción de esta ciudad en causa por el delito de hurto de melones, para que en el término de veinte días, á contar desde la publicación de la presente en la G a c e ta  de M adrid , se presenten en este Tribunal; y caso de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que haya lugar.Ai mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades; tanto civiles como militares, procedan á la busca y captura de los referidos Manuel Jiménez y Antonio Varela; y caso de ser habidos, los remitan á estas cárceles á disposición de este Tribunal.»Lo inserto está conforme con su original á que me refiero, y  para insertar en la Gaceta de Madrid, pongo la presente en Utrera á 10 de Julio de 1891.—Federico de Lafnente,J—4520
D. Federico de Lafuente y Trujillo, Secretario de la Audiencia de lo criminal de Utrera. ̂Certifico que en el rollo de la causa de que se hará expresión, obra la requisitoria que á la letra dice así:«D. Primitivo González del Alba, Presidente de la Audiencia de lo criminal de Utrera.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado Francisco Yuste Clavero, natural de Benamargo- sa, vecino de Riogordo, soltero, de diez y nueve años, tiene de estatura un metro 63 centímetros, pesa 58 kilogramos, las manos miden 17 centímetros de largo por nueve de ancho, los piés^28 centímetros de largo por ocho de ancho, color de las pupilas pardas, pelo castaño, color moreno claro, sin ningún a cicatriz, procesado por el Juzgado de instrucción de esta ciudad en causa por el delito de hurto de un mulo, para que en el término de veinte días, á contar desde la publicación de la presente en la Gaceta de Madrid , se presente en este Tribunal; y caso de no verificarlo, será declarado rebelde y  le parará el perjuicio á que haya lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á-todas las Autorida des, tanto civiles como militares, procedan á la busca y captura del referido Francisco Yuste; y caso de ser habido, lo remitan á estas cárceles á disposición de este Tribunal.»Utrera 10 de Julio de 1891.=Federico de Lafuente

J -4521Juzgados militares.
CARTAGENA

D. Angel Rizo y OolórnTné7 T̂ nré̂ It̂ ~Utê TSfaIxtet f•<̂,-do-Ma-^ riña, Comandante de la guarnición del acorazado Peí ayo y y  Fiscal de una sumaria. .. , .. Habiéndose ausentado de este buque el día 3 de Mayo del año actual el fogonero de segunda clase Juan Talavérón Pérez, á quien estoy procesando por el delito de deserción.En virtud de la autorización que me conceden Jas Reales Ordenanzas de la Armada, por este mi segundo edicto cito, llamo y emplazo a dicho fogonero, para que en el término de veinte días, a contar de la publicación de este edicto, se presente en el expresado buque á dar sus descargos; en el concepto que de no hacerlo así se seguirá la causa, juzgándole en rebeldía.A bordo Cartagena 8 de Julio de 1891.=AngeI Rizo.[1684—M -GERONA
D. Luis Capdevila Miñano, Capitán Ayudante del primer batallón del regimiento Infantería de Asia, núm. 5$, Juez instructor.Habiéndose ausentado de esta plaza el corneta Pablo’ Agu- lló Gironella, cuyas senas son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, y color sano, á quien de orden superior instruyo expediente por la falta grave de primera deserción.Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia militar, pov el presente segundo edicto llamo, cito y emplazo á dicho soldado, para que precisamente en el término de veinte días rie presente en el cuartel de Santo Domingo de esta plaza para oír sus descargos; bajo, apercibimiento de ser declarado rebelde de no comparecer en el plazo prefijado, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.). exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y agentes de policía judicial,, para que practiquen activas diligencias pr¿ra su busca y captura; y caso de ser habido, lo remitan con las seguridades convenientes, en calidad de preso, al cala brizo de dicho cuartel á mi disposición; pues así lo tengo acorcVado en providencia de este día.Y para que la presente requisitoria  ten g a  la debida publi

cidad, in jé r te se  en la  Gaceta  de Madrid  y  en el Diario oji- cial de la , provincia.Géro na 7 de Julio de 1891.=E1 Capitán Ayudante, Juez instruc ¿or, Luis Capdevila. 1687—M
GRANADA

F/. José Carrizo Navarro, primer Teniente del regimiento Infantería de Córdoba, núm. 10, y Juéz instructor nombrado por el Excmo. Sr. Capitán general del distrito para ins- tr uir expediente á Daniel López Laraño, por haber faltado é /la  concentración ordenada por Real Orden de 23 de Febrero último para el distrito de Cuba.Usando de la  jurisdicción que me concede el Código de Justicia militar, por la  presente requisitoria Hamo, cito y emplazo á Daniel López Laraño; hijo de Darío y de María, natural de Granada, avecindado en ídem, Juzgado de primera instancia de ídem, de oficio sillero, de veintidós años de edad, estado soltero, cuyas señas particulares son las siguientes: pelo castaño, cejas aJ pelo, ojos melados, nariz larga, barba poca; boca regular; color trigueño, su producción buena, señas particulares una cicatriz debajo dé la barba, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G aceta de Madri.d y Boletín oficial dé la provincia, comparezca en el cuartel de la Merced dé esta plaza, á fin de que sean oídos s^8 descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, si no compare-» ciere én el referido pla,zo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la veZ éñ nombré de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles comO militares y á los agentes de la policía judicial, para que se practiquen activas diligencias en busca del referido individuo; y  caso de ser habido, lo remitan en calidad de preso á mi disposición; pues así lo tengo acordada en diligencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la Gaceta  de Madrid y Diario oficial de la provincia.Granada 9 de Julio de 1891.—El Teniente, Juez instructor, José Carrizo Navarro.=Por su mandato, el sargento Secretario, Eduardo García. 1685—M

D. José Carrizo Navarro, primer Tedíente dt?l regimiento Infantería de Córdoba, núm. 10, y Juez instructor nombrado por el Excmo. Sr. Capitán general del distrito para instruir expediente al recluta Manuel de la Santísima Trinidad, por haber faltado á 1a. concentración ordenada para el distrito de Cuba por Real orden de 23 de Febrero último.Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Manuel de la Santísima Trinidad, hijo de padres desconocidos, natural de Granada, parroquia del Salvador,, avecindado en Granada, Juzgado de primera instancia del Sagrario, de oficio albañil, de veinte años de edad, de estado soltero, cuyas señas particulares son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos melados, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, señas particulares ninguna, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia, comparezca en el cuartel de la Merced de esta plaza, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado, rebelde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto  ̂y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de policía judicial, para- que practiquen activas diligencias en busca del referido individuo; y en caso de ser habido, lo remitan en calidad de preso á mi disposición; pues así lo teugo acordado en diligencia de este día.Y para que conste la presente requisitoria y tenga la debida publicidad, insértese en la Gaceta  de Madrid y en el Boletín oficial de la provincia,Granada 9 de Julio de 1891.=E1 Teniente, Juez instructor, José Carrizo.=Por su mandato, el Sargento, Secretario, Eduardo García, 1686—M
HABANA

D. Cesáreo Rapado Cápiro, primer Tenientev de Infantería, con destino de segundo Ayudante de la plaza de la Habana, y Juez instructor del expediente que se instruye contra el cabo de la tercera compañía del segundo batallón de Voluntarios de Artillería de dicha plaza Laureano Gutiérrez García por la falta de primera deserción simple, estando sujeto á responsabilidad de quintas.Habiéndose auseotado de esta plaza sin la debida autorización él cábó de Voluntarios sujeto á responsabilidad de'q~u.iinr<xtt Lú.ufptm ĉTDt riSi 1 ormcia, Eran*—cisca, natural de Cámpilios, provincia de Oviedo, profesión del comercio, de veintitrés anos de edad, soltero, de un metro 660 milímetros de estatura, no consignándose sus señas particulares por desconocerse.Usando de la autorización que le concede el Código de de Justicia militar, por la presente requisitoria llama, cita y emplaza á dicho individuo para que en el término de treinta días, á contar desde su publicación en la Utaceta 
de Madrid y Boletín oficial de la provincia de Oviedo, se presente á la Autoridad militar del punto donde se encuentre, quien le pondrá á disposición de la judicial de esta isla, a fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar. ,A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)„ exhortó y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado; y en casó de ser habido, lo pongan en calidad de preso, á disposición de lá Autoridad judicial de esta isla, dando el oportuno conocimiento á los efectos que procedan, por tenerlo así acordado en el procedimiento.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi- dad, se insertará en la Gaceta  de Madrid y Boletín oficial dela provincia dé Oviedo.Habana 12 dé Junio de 1891.=E1 Teniente, Juez instructor, Cesáreo Rapado.=Por su mandato, el cabo, Secretario„ Félix Ruíz. 1688—M

LERIDA
D. José Ármengual y Vidal, primer Teniente del segumi® batallón del regimiento Infantería de San Quintín, núm. y J u e z  instructor nombrado por el Excmo. Sr. Capitán general de este distrito, para la formación del expediente que* se instruye en averiguación de los verdaderos responsables, que declararon útil para el servicio de las armas al soldado que fué de este batallón Magín Givit Civit.Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á D. Justina» de Gaesó Suárez, Licenciado en Medicina y  Cirugía* qu© hasta el año 1889 estuvo domiciliado y ejterciendo su profesión en la ciudad do Tarragona, ignorándose desde aquella fecha su paradero, para que en el término de quince días, contados desde su publicación en los periódicos oficiales comparezca en este J7azgado militar, calle de Caballeros., número 57, piso tercer o, ó dé noticias al mismo de su actual domicilio, con el fim de prestar declaración en el precitado expediente; pues así lo tengo acordado en diligencia de es* te día.Dada en L.érida á 6 de Julio de 1891. =  José AmenguaL •1709—M

LO JA
D. Edgardo Calderón de la¿ Barca, primer Teniente del cuadró reclutamiento de la zona militar de Lo ja, núm. 46, y Juéz ins tructor de causas militares. ,Hab,iéndo faltado á la concentración ordenada en esta zona para su destino á cuerpo el recluta del reemplazo de 1388, del alistamiento de Málaga, Antonio Moreno López* hijo de Antonio y María, natural de Vélez Málaga, de veintitrés años de edad, de oficio jornalero, detestado soltero, su  e statura un metro 610 milímetros, sus señas éstas/; pelo ca staño, cejas al pelo, ojos melados, nariz regula?, barba porja, i boca regular/color trigueño, su frente regular, su aire ruar- ? cial, señas particulares ninguna, á quien le instruyo 'sumaria por orden del señor primer Jefe dé esta zona por el delito de primera deserción. *Usando do la jurisdicción que me concede el Código de
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Justicia militar, por el presente segundo edicto llamo, cito 
y emplazo á dicho recluta, para que en el térmiDO de treinta 
días, á contar desde la fecha, se presente en esta zona y Juz
gado, cuartel de la Victoria, á ñn de que sean oídos sus des- 
carg s; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
compareciese en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio 
que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido procesado, y 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso con las se
guridades convenientes á esta zona, y á mi disposición; pues 
así lo tengo ordenado en providencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G aceta d e  M a d r i d  y en el Boletín ofi
cial de la provincia de Malaga,

Loja 7 de Julio de 1891.= El primer Teniente, Eduardo 
Calderón de la Barca =P or su mandato, el sargento, Secre
tario, Ramón Gómez. 1705—M

D. Eduardo Calderón de la Barca, primer Teniente del 
cuadro reclutamiento de la zona militar de Loja, núm. 46, y 
Juez instructor de causas militares.

Habiendo faltado á la concentración ordenada en esta 
zona para el 1.® de Abril de 1890 el recluta del reemplazo de 
1889 y cupo de Mákga Eduardo Lid Muñoz, hijo de Pedro y 
Ana, natural de Málaga, do estado soltero, oñcio carpintero, 
de veinticuatro años de edad, su estatura un metro 625 mi
límetros, de pelo castaño, cejas al pelo, ojos melados, nariz 
regular, barba poca boca regular, color trigueño, su frente 
regular, aire marcial, señas particulares ninguna, á quien le 
instruyo sumaria por orden del señor primer Jefe de esta 
zona por el delito de primera deserción.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente y segundo edicto llamo, cito 
y emplazo á dicho recluta, para que en el término de treinta 
días, á contar desde la fecharse presente en esta zona y Juz
gado cuartel de la Victoria, á fin de que sean oídos sus des 
cargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
comparece en el referido plazo, siguiéndole los perjuicios que 
haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M., el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- 
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado; y caso de 
ser habido, lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes á esta zona y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en providencia de este día.

 ̂ Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Gaceta de Madrid y en el Boletín ofi- 
ciáldela provincia de Málaga.

Loja 7 de Julio de 1891.=E1 primer Teniente, Eduardo 
Calderón de la Barca.=Por su mandato, el sargento Secre
tario, Román Gómez. 1706

D. Manuel Cañizares Martín, primer Teniente del cuadro 
reclutamiento de la zona militar de Loja, núm. 46, Juez ins
tructor de causas militares

Habiendo faltado á la concentración ordenada por esta 
zona en 25 de Diciembre de 1889y cupo de Málaga, Juan Lu
que Lora, hijo de Juan y de María, natural de Villa Algaida, 
avecindado en Málaga, de oficio zapatero, de estado soltero, 
de veinticinco años de edad, estatura Un metro 590 milíme
tros; pelo negro, cejas ídem, ojos melados, nariz regular, 
barba poca, boca regular, color trigueño, frente regular, 
aire bueno, su producción buena, señas particulares ningu
na, á quien le instruyo sumaria por orden del primer Jefe 
de esta zona por el delito de primera deserción.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á dicho recluta, para que en el término de treinta días, á 
contar desde la fecha, se presente en esta zona y Juzgado, 
cuartel de la Victoria, á fin de que sean oídos sus descargos; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compare
ciere en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya 
lugar,

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades civiles, militares y á los 
agentes de la policía judicial para que practiquen activas di- 
gencias en busca del referido procesado; y caso de ser habi
do, lo conduzcan en calidad de preso con las seguridades 
convenientes á esta zona y á mi disposición; pues así lo ten
go acordado en providencia de e^te día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Gaceta de Madrid y Boletén oficial de 
Málaga, expido el presente en Loja á 6 de Julio de 1890.= 
El Juez instructor, Manuel Cañizares. 1707—M

D. Eduardo Calderón de la Barca, primer Teniente del 
cuadro de reclutamiento de la zona militar de Loja, núm. 46, 1 
Juez instructor de causas militares,

Habiendo faltado á la cóhcentracíóñ ordenada en esta zona 
para su destino al Ejército de Puerto Rico el recluta del 
reemplazo de 1887, y cupo de Málaga José Parra Atencia, 
hijo de Eduardo y Antonia, natural de Vélez (Málaga), sus 
señas éstas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos melados, nariz 
regular, barba poca, boca regular, color trigueño, edad vein
tinueve años, de estádó soltero, de oficio zapatero, su esta
tura un metro 672 milímetros; señas particulares ninguna, á 
quicm le instruyo sumaria por orden del; señor primer Jefe de 
esta zona por el delito de deserción.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente segundo edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho recluta* para que en el término de treinta 
días, á contar desdé la fecha, se presente en esta zbña^"Juz
gado, cuartel de la Victoria, á fin de que sean pidos sus dea- 
cargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde ’ si no 
compareciese en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio - 
q:iíe Raya lugar.

A  la Vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D .G .), exhorto y  
requiero á todas las-Autoridades, tanto civiles como milita- 
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en'busca del referido procesado; y cas,ó de 
ser habido, lo remitan en calidad de preso con las seguri
dades convenientes á esta zona, y á mi disposición; pr/és así 
lo tengo acordado én pit)videncia de éste día.

Y pava que la presenté requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en la Gaceta  de Madrid y Boletín oficidl 
de la provincia de Mala a*;

^  jprimer ¥eníeü;te, Eduardo
rio, Bom^GdmeT SU maadat0> el ^ S e .t o ,  ^ r e ía -

LUARCA
B. Víctor Llanes Fernández, primer Teniente del cuadro 

de reclutamiento de Luarca, y Juez instructor.
Halláudome instruyendo expediente p or falta grave al re

cluta Benigno Capalleja Capalleja, vecino del pueblo de San 
Félix, de la. parroquia de Trevias, de este Concejo, por el 
presente edicto cito, llamo y emplazo, para que en el térmi
no de treinta días, á contar desde esta fechay comparezca el 
citado recluta, cuyas señas son como siguen?:: edad veinte 
años, su estatura un metro 690 milímetros, pelo-castaño, ce
jas y ojos ídem, nariz afilada, barba lampiña, boca pequeña, 
frente espaciosa, color bueno y cuyo paradero* se ignora, 
acusado del delito de falta de concentración, para el embar
que á Ultramar.

A todas las Autoridades, así civiles como militares, en 
nombre de la ley requiero, y de mi parte suplico, que por los 
medios que crean y estén á su alcance, se proceda ála busca 
y captura del ya referido recluta; y si fuese habido, dispon
gan que con las seguridades debidas se le conduzcan á esta 
Fiscalía de mi cargo en la zona militar de Luarca.

Para fi116 llegue á conocimiento de todos, se inserta 
este llamamiento en la Gaceta de Madrid y Diario oficial 
de la provincia.

Dado en Luarca á 6 de Julio de 1891.= E 1 Juez instructor, 
Víctor Llanes.=E1 Secretario, Cándido Díaz Armesto.

1710—M
MADRID

D. Eduardo Cappa y Grajales, Comandante de Infantería, 
Juez instructor de la Capitanía general de Castilla la N u e v a ,  

y de las diligencias que por embriaguez y escándalo se siguen 
contra D. Salvador Reina Onate, Teniente que fué de Infan
tería.

Por la presente cito, llamo y emplazo al ex Teniente Don 
Salvador Reina Oñate, para, que se presente en este Juzgado 
militar, Atocha, 72, segundo, por estar en libertad provisio
nal é ignorarse en la actulidad su residencia, en el plazo de 
quince días; advirtiéndole que de no hacerlo así, le parará el 
perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de su S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que en caso de ser habido, se 
remita como detenido al citado Reina Oñate á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Madrid 13 de Julio de 1891.=E1 Juez instructor, Eduardo 
Cappa. 1681—M

Juzgados de primera instancia.
ALGECIRAS

D. Vicente Diéguez y García, Juez de primera instancia 
de Algeciras y su partido.

_ Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Vicente Carrasco, Peña, natural y vecino de Alcalá de los 
Gazules, soltero, de diez y nueve años, jornalero, y sin ins
trucción, para que en el término de diez días, contados des
de el siguiente al de la inserción de esta requisitoria en el 
periódico oficial que últimamente la publique, se persone en 
este Juzgado á instruirse de la acusación formulada por el 
Abogado del Estado en causa que se le sigue por delito de 
contrabando; apercibido que de no verificarlo le pararán los 
perjuicios á que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autoai- 
dades, así civiles como militares y empleados de policía ju
dicial, practiquen activas diligencias parala captura de di
cho Individuo; y ̂ habido que sea, lo remitan á la cárcel de 
este partido á mi disposición

Bada en Algeciras á 8 de Julio de 1891.=Vicente Dié
guez. = P or mandado de S. S „ Fernando Saco. J —4431

BADAJOZ
D. Juan de Dios Cabrera y Tovar, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido
Por el presente se cita, llama y emplaza á un hombre des

conocido que en la noche del 21 de Mayo último introdujo en 
España procedente de Portugal doce cabe7.as de ganado ca
brío por el sitio denominado Vereda de Cheles, á fin deque 
en el término de diez días, á contar desde la inserción de este 
edicto en la G aceta de Madrid y Boletín oficial de la provin
cia, comparezca á prestar declaración en la causa que con tal 
motivo instruyo.

Dada en Badajoz á 9 de Julio de 1891.=Juan de Dios Ca
brera. =D e orden de S. S., Manuel Maqueda. J—4432

BECERREA
D. Crisanto Posada Galbán, Juez de instrucción del par

tido de Becerreá.
Por la presente se cita á Emilio Rodríguez Serén, vecino 

de Sinllán en el distrito de Nogales, psra que dentro del tér
mino de diez días comparezca en este Juzgado á prestar de
claración de inquirir en sumario que contra él se instruye 
por robo y lesiones á Manuel Río Fernández, de dicha vecin
dad; y se le apercibe que si no comparece será declarado re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar con arregló á 
la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y á los individuos de la policía judicial se 
sirvan proceder á la busca y captura del expresado sujeto, 
cuyas señas se expresarán á continuación, conduciéndolo á 
la cárcel de este partido, caso de ser habido, por estar decre
tada su prisión provisional.

Becerreá 10 de Julio de 1891.=Crisanto Posada.=José 
Soto.

Señas del procesado.
Edad veintiséis años, estatura un metro 500 milímetros, 

cara redonda, color bueno, pelo castaño, barba poca, nariz y 
boca regulares, ojos castaños; viste pantalón negro de paño, 
chaqueta y chaleco de paño pardo, boina azul, y calza borce
guíes de becerro, J — .4433

BEJAR

Doctor D. Juan Hidalgo García, Juez de instrucción de la 
ciudad y partido de BéjMr.

Por la presente requisitoria, oAue será inserta en la Gace
t a  de Madrid y Boletines oficiales de esta provincia y Avila, 
se cita, llama y emplaza á Pedro Fernández, natural de Vi
llar de Corneja, como de veintiocho á treinta años de edad, 
de estatura alta, pecoso de viruelas, descolorido, sin peto de 
barba, ojos pequeños, un poco levantado, un agujero de la na
riz y le falta la uña del df do gordo de un pie, viste bjusa de 

S ili con pespuntes, blancos, pantalón de paño rayado, 
elástica de abf igo guarnecida con pana negra y sorrjbrero ne
gro redondo, para que en el término de diez dias, siguientes 
al de dicha inserción, se presente ente este Juzgado con ob

jeto de prestar la oportuna declaración de inquirir en la cau
sa que contra el mismo se instruye, por el delito de robo

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, procedan á la busca, captura y conduc
ción de dicho sujeto á la cárcel de esta ciudad y á mi .dispo
sición. r

Dada en Béjar á 8 de Julio de 1891.=Juan Hidalgo. = B e  
su orden, Ricardo Gutiérrez Fierro. J— 4434

BUJALANCE
Doctor D. José Muñoz Bocanegra, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza? por tér 

mino de cinco días á los autores, hoy desconocidos, del 
de dos caballerías, cuyas señas al final se expresarán veri.fi!-* 
cado en la madrugada del día 1 .° del actual en la presión  f e  
olivar ó caserío que en este término y sitio del Chaparral 
posee D. José Romero Gaitán, de estos vecinos, propias d i- 
chas caballerías de su hermana Doña Josefa Romero Gaitán*. 
á fin de que dentro del término dicho, á contar desde la 
serción del presente en el último de los periódicos oficiales 
expresados, comparezcan en este Juzgado que tieue su au
diencia en la planta baja del ex convento de San Francisco, á. 
prestar la oportuna declaración en el sumario que sobre tafc 
hecho estoy instruyendo y responder á los cargos que les re
sultan; apercibidos de que si no lo verifican les parará ell 
perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo, en nombre de S M. la Reina Recente 
Doña María Cristina (Q. D. G ), exhorto y requiero á todas- 
las Autoridades civiles y militares y demás agentes de la po
licía judicial para que practiquen diligencias en busca de las . 
caballerías y detención de las personas en cuyo poder se en
cuentren si no justifican su legítima adquisición, remitiendo 
unas y otras á mi disposición con las seguridades conve
nientes; pues así contribuirán á la recta administración de 
justicia.

Dado en Bujalance á 12 de Julio de 1891.=José Muñoz Bo— 
canegra.=El actuario, Pedro de la Vega.

Señas de las caballerías.
Un potro castaño claro, careto, de tres años, con la mar

ca, herrado en la cadera derecha
Un muleto negro morcillo, de la misma edad y alzada, he

rrado también en la cadera derecha con el mismo hierro que 
^  otro, J— 4435

D. José Muñoz Bocanegra, Doctor en Derecho civil y ca
nónico, y Juez instructor de esta ciudad y su partido

En virtud del presente, y término de cinco días, se llama, 
á los autores de la sustracción de cuatro gavilla» de míes-de 
cebada de la propiedad de Antonio Cantarero Laín, sitie 
de Siete Revueltas, de esta ciudad, que fueron enco.ntr*das. 
en la siembra de trigo de José Gómez Serrano la tarde del 
día 2 del actual; pues de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho, encargando á la policía judicial 
su busca y captura.

Dado en Bujalance á 10 de Julio de 1891 =José Muñoz, 
Bocanegra.=El actuario, Pedro Cantó, Escribano

J—4436

CALLOSA DE EN SARRIA
^ P o r  la presente, y en virtud de providencia de hoy del 
Sr. Juez de instrucción de este partido D. Felipe Ramos Iz
quierdo y Rodríguez de Arifcs, dictada en el sumario que ins
truyo sobre abusos cometidos en la villa de Benisa con un 
viajante expendedor de libros que se suponen ser Biblias pro
testantes, cito á D. Ca*to Alonso Col postor, A gen te de la 
Sociedad Bíblica de Londres, sin residencia conocida, para 
que en el término de quince días, contados desde ta publica
ción de la presente en el Boletín oficial de la p r o v i n c i a  y  G a 

ceta  d e  M a d r i d ,  comparezca ante este Juzgado á fin de pres
tar declaración en dicho suman o; prevenido que de no reali
zarlo le parará e! perjuicio que hubiere lugar en derecho

Callosa de Ensarriá á 9 de Julio de 189*1.=El actuario 
Jaime Lloret. J—-4437 *

CORDOBA—IZQUIERDA
D. Manuel Serna Higuero, Juez do instrucción del distri

to de la Izquierda de esta ciudad y su. partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á José Alonso 

Corrales, natural y vecino de Madrid, á la calle Gorguera, 
numero 17, soltero, de diez y nueve, anos, hijo de José y de 
Sabina, de oficio relojero, con instrucción, su estatura un 
metro 600 milímetros, color trigueño, pupilas meladas, pelo 
castaño, para que comparezca en este Juzgado, plazuela de 
la Compañía, núm. 7, dentro del término de diez días desde 
la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r í h ;  bajo 
apercibimiento que de no comparecer le parará el perjuicio 
que haya lugar.
‘  Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles, militares y agentes de policía judicial procedan 
a su busca y captura, poniéndolo á mi disposición en cali
dad de preso mediante á haberse fugado de la cárcel pública 
de esta ciudad donde estaba con tal carácter por la causa 
que se le instruye por hurto.

Dada en Córdoba á 9 de J ulio de 1891.=Manuel Serna 
Higuero.=El actuario, Licenciado Luis Ramírez.

J— 4438 
ESTEPONA

D. Luis de Moya y Jinvjnez, Juez de instrucción de este 
partido.

Vot el presente se cit^ 'llam a y emplaza por término de 
quince días á Juan Fernández Gómez, vecino de Fuengiro- 
la, para que sea reconcveido por dos Facultativos de esta lo
calidad que declaren ^cerca del estado que tenga la herida 
que sufrió en la regiójn palmar de la mano izquierda; previ- 
nido que no verificándolo le parará el perjuicio que hubie
re lugar. ^

Dado en Estep^na á 4 de Julio de 1891.=Luis de M ova.= 
Por su mandado, Manuel Sánchez J 4439

GRANADA-SAGRARIO
D. José^M,arceliano González, Comendador de número de 

la Real Ordfm de Isabel la Católica, y Juez de instrucción 
del distrito del Sagrario de esta ciudad.

PoS 1*íPTeseilte requisitoria se cita v llama al procesada 
llamado Ramón, cuyos apellidos y paradero se ignoran, y  
siendo sus señas: estatura alta, grueso, como de treinta años 
y bien portado, á fin de que dentro del término de diez días 
siguientes al de la inseraión de ésta en el Boletín oficial de

11a provincia y Gaceta pe Madrid, comparezca en este Juz
gado para responder á los cargos que le resultan en la causa 
que se le sigue sobre tentativa de estafa; bajo apercibimiea-
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•to que '<de lo contrario seta declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar. .

A l 1 propio tiempo se ruega y encarga a todas las Autori
dades y agentes de policía judicial procedan a la busca y 
captu ra de dicho procesado, y si fuese habido, se le consti
tuya en prisión á disposición de este Juzgado.

D ada en Granada á 8 de Julio de 1891.—José Marceliano 
Gonr ¿ález.=sB&r mandado de S. S.„ Bernardo Escolar.

J—4440

JEREZ DE LA FRONTERA—SANTIAGO
B. Manuel Lrav© y Oé!das. Juez de instrucción del dis

trito  de Santiago de esta ciudad.
En virtud del presente se cita y llama á una mujer  ̂cuyo 

nombre y circunstancias se ignoran, que la tarde del^3 de 
Junio úírimo, al transitar por el paseo de la calle de Sevilla, 
llamado del Mamelón, observó que Julián Ruiz Sánchez, re

gistraba los bolsillos á¥osé Asensio Jiménez, y se la llama 
para que deiÉtro del término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que aparezca inserto este edicto en la Gace
ta de Madrid, comparezca en la sala audiencia de este Juz
gado, calede las Armas, con el fin de recibirla declaración 
en el sumario que pende contra Julián Sánchez sobre hurto; 
aperci bid-a que de no comparecer leNparará el perjuicio á que 
haya lug&r/

J¿eiv¿ de la Frontem 16 de Julio de 1891.—Manuel Bravo. 
Lorenzo Gmfcáks, J—4441

LA BISBAL
B. Fidel Gante y Bisiz, Juez de instrucción del partido de 

La BisbaL
Por el pásente y en virtud de lo por mi dispuesto en pro

videncia < ie este día en méritos de sumario sobre robo de 
alhajas* y .tflectos  ̂se encarga á las Autoridades y agentes de 
policía judicial la busca de dichos efectos y alhajas y la de
tención de cualquiera persona en cuyo poder se encontra- 
Ten, así co uno la conducción de la misma á disposición de 
■este Ju.k. gadíO* consistiendo los referidos efectos y alhajas en: 

La m an dábuk, superior de una dentadura montada en oro 
j  compiíi esta de-seis ó siete piezas.

Un ré. loj sistema re^iontoir para caballero, de doble tapa 
j  .guardaj >olvo todo de-®ro, y que tenía en ambas tapas un 
grabado f otmnado como una estrella.

Otro n loj para señora, sistema remonto ir, condoble tapa 
y  guardap olvo* todo de ero.

Unos r< isari&S 'Con cantas blancas y engarzadura, meda
llas y Cris to de plata.

Otros re. varías con cantas de azabache, engarzadura de 
oro y un Ci isto del mismo metal, de unas tres pulgadas de 
largo.

Un braza lefe der&ro.-em tres perlas pequeñas.
Unos gen ie litóse de naoar con una'vista de la Virgen.
Un medal lón negro al parecer de azáibaehe con una pie

dra blanca er i el centro.
La cerradi ira de oro de un devocionario.
Ocho t-mec 'ores, emeo csicharas y un cucharón de plata 

con las iniciah M.^O./,y F- y la inscripción Valenti.
Una agolla de plata dojsada condas iniciales■ F. B.
Un mantón de Manila de fondo amarillo con fleco de seda 

y dibujos de coi ’or carmesíiEaitando pájaros y ramaje.
Bado en La l Usbal á 9 de Julio de Í891¿=Fidel Ganáe.= 

Por disposición de S. £ ., Francisco de R. Nicens.
J—4442

LAiSOBA
B. Juan Gart ña García, .Juez de instrucción de esrte 

partido.
Por la presente requiaiiori&.-se cita y llamará Miguel, Juan 

y Martín López O ai mh ronero, y  Ambrosio Moraga Maestro, 
todos mayores de e«. iad, de oficio jornaleros, y-vecinos de Ta- 
razona, cuyo parade ro se ignora, presumiéndose que se en
cuentren ocupados e a âs operaciones de la siega, en esta 
provincia, pa*a que c lentro del término de diez d€as, á contar 
desde la publicación v te la presente en los periódicos oficia
les, comparezcan ante este Juzgado á oir >una notificación, 
emplazamiento y requv ^rimiento en causa criminal instruida 
contra los mismos sobr e lesiones,pendiendo á que no han 
sido hallados en su dom ’icilio al ir á notificarles dicha resolu
ción; y se les apercibe q me de no comparecer les parará el 
perjuicio á que hubiere i ugar y serán declarados rebeldes.

Bada en La Roda á 1. 1 de Julio de 1891.=J.uan García 
García.—Por su mandado, Leandro Escribano Molina.

J—4443
LL ERENA

El Sr. Juez de instrucción de este partido, por auto dic
tado en 23 del actual  ̂ en caus a instruida contra José María 
García Gordillo, Juan García ¿ * García y otros, como sospe
chosos en el delito de hurto, de claró eoneluso el sumario en 
la misma, mandando se remita original á la^Audieacia de lo 
criminal de esta «dudad, previo*el emplazamiento de los pro
cesados, para que dentro del térra ino de diez días se personen 
ante la Audiencia délo criminal Ae dicha ciudad, represen
tados por Procurador y defendidos por Letrado que ha
brán de nombrar en el acto; apercibidos que de no hacerlo se 
les nombrarán de oficio.

Y  como quiera que el procesado .José María García Gor
dillo se haya fugado de la cárcel de 53erlanga al ser conduci
do ádisposición de otro Juzgados J so ignore el paradero de 
Juan García, se publica la presen t  en la Gaceta de Madrid, 
para que llegando por este medio á eoj&ocímiento de los pro
cesados les sirva de emplazamiento' en lorma.

LlerenafiO da Junio de 1891,= El ¡Secretario, Baniel Bo~ 
mínguez. " J— 4444

MADRID—OES1 v&
D. Laurentino Ocampo y Castrillo, de instrucción

del distrito de Oeste de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llaitta y  emplaza á Ce- 

¿ferino Fernández Sau, hijo de Francisco y de María, natural 
de San Martín de Tineo, de veinticuatro año'»#* ¡carretero, que 
ha habitado en el paseo de las Delicias, núm bajo, el cual 
>es de estatura más bien alta, pelo negro, ojos pardos, nariz y 
loca, regulares, bigote y barba afeitada, facciosas regulares, 
sin ¡senas particulares visibles, y viste traje de ¡Artesano bas
tante usado, para que en el preciso término de diez días, á 
contar desde el siguiente al en que la presente sea inserta en 
los periódicos oficíales de Madrid, Gaceta de MadPJD J Dia
rio ojiziíd de Avisos, comparezca ante dicho Juzgado, sito en 
la calle del General Castaños, núm. 1 , con objeto de respon
der á los .cargos que le resultan en causa por tentativa de 
hurto.

 ̂ A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 
emíea como militares, procedan á la busca, captura y con
ducción ante dicho mi Juzgado ó á la cárcel de hombres ó 
fin concepto de detenido comunicado del referido Fernández

Sau, el que caso de no comparecer será declarado rebelde, y 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Darla en Madrid á 10 de Julio de 1891.—Laurentino 
Ocam po.=El Secretario, Francisco Yillanueva. J—4445

Ma LAGA—ALAMEDA
D. Manuel Velasco Bergel, Juez de instrucción del distri

to de la Alameda de esta ciudad.
Por 3a presente se cita y llama por una sola vez y término
diez días á Francisco Ríos Lúquez, natural de Oasarabo- 

mela, vecino de esta ciudad, jornalero, cuyas demas circuns
tancias y paradero se ignoran, para que dentro del término 
de diez días, contados desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  de Mad rid , compa
rezca ante este Juzgado para la práctica de una diligencia en 
ejecutoria de causa por lesiones; apercibido que de no verifi
carlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que en 
derecho haya lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y dependientes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura del referido, poniéndolo en la 
cárcel de esta ciudad, á mi disposición.

Málaga 8 de Julio de 189i.=Manuel Velaseo.=El actua
rio, Emilio Orozco. J—4446

MANZANARES
B. Federico Grande y Cortés, Juez de instrucción de Man

zanares.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á dos 

sujetos desconocidos, uno de ellos de estatura regular, como 
de unos veintiocho á treinta años de edad; vestido con cha
queta larga de pana oscura, una boina á la cabeza, de color 
de chocolate, calzado con botas blancas, y llevaba una esco
peta de dos cañones, sistema Laffoucheux, poco usada; y otro 
de estatura más baja, de unos veinticinco á treinta años, ves
tido con pantalón de pana claro, chaqueta larga de pana os- 
cura, sombrero de ala ancha y oscuro ala cabeza, calzado de 
alpargatas cerradas, y llevaba un revólver de seis tiros, cu
yos sujetos el día 19 de Abril último, como á las doce y me
dia de la mañana, en el sitio Casa de Camacho, robaron é 
hirieron á Vicente Díaz Villena y á Jesús Espinosa Díaz, ve
cinos del Tomellcso; al primero un billete del Banco de Es- 
pana de 25 pesetas, 6 duros en monedas de á 2 pesetas y de 
peseta, y en calderilla lo restante hasta 625 pesetas, un reloj 
de metal blanco de los llamados Roscof, y una cadena de me
tal dorado usada, y al segundo le robaron 40 duros en plata 
en monedas de 5 pesetas, un reloj de metal blanco de los lla
mados Roscof, con un pedazo de trenza ó cordón negro que 
servía de cadena, para que en el término de diez días, á con
tar desde que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  de  
M adrid , comparezcan ante este Juzgado á responder de ios 
cargos que les resultan en el sumario que instruyo sobre di
cho delito; apercibidos que no compareciendo serán declara
dos rebeldes, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Encargo á todos los agentes de la policía judicial, y ruego 
á las demás Autoridades, así civiles como militares, proce
dan á la busca y captura de referidos dos sujetos; poniéndo
los, caso de ser habidos á disposición de este Juzgado con 
las seguridades debidas.

Bada en Manzanares á 10 de Julio de 189L=Federico 
Grande.=El Escribano, P. Anselmo Riva Sánchez.

J—4447
MOTRIL

B. Manuel Villalobos Navarro, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un 
gitano desconocido, que á mediados del mes de Junio próxi
mo anterior pernoctó con su familia en esta ciudad, y cuyas 
señas personales son: estatura regular, edad unos veinticin
co años, pelo, ojos y cejas negros, sin barba ni bigote, y ves
tía sombrero hongo estropeado, viejo, chaqueta y chaleco de 
telilla clara, pantalón oscuro y faja encarnada, para que en 
el término de veinte días, contados desde la publicación de 
la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  
d e  Ma d r id , comparezca en esta cárcel nacional á responder 
de los cargos que le resultan en la causa que se instruye so
bre hurto de metálico á Antonio Montilla Rubiño; apercibido 
.que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo en nombre de SS.. MM. (Q. B. G.), ex
horto y  requiero á todas las Autoridades, así civiles como 
mi litares y demás agentes de la policía judicial á fin de que 
pro cedan á la busca y captura del susodicho; y habido que 
sea, lo remitan con las seguridades convenientes á mi dispo- 
sició.u ; pues en ello se interesa la buena administración de 
justic ia.

Da* da en Motril á 3 de Julio de 1891.—Manuel Villalobos. 
Por su mandado, Manuel de Robles. J—4448

NOTICIAS OFICIALES

Observaciones meteorológicas del dia 19  de Julio  de 1891.
«rrtt. IITaSMJPitKATOly.I|y httiaetUd de) i.íra

barda ' « J  r*ismMs¡TM> ¿IÍSEÍ'CI,- «  sstad© 
S0 JU.S rsiacWs ~p-  y

Oteo. yioatc «el

5 71 b h  J 19*3 U I  ArfL .. B.*ffce. Despejado.
1 1?.. . . .  Idem ., Idees,

\% del di*.,. 710 9̂ S9 6 l«‘;4 SO,*. Brisa,. Idem,
I deis.urde 709*88* 31'® O , . . .  Vieato ídem,
5d eia tard « 709s48 3 ^ 6  IS 8 [ S O . . ..JBris*., Ideau

710*04 ( 564*®' k 65 JNO.«Jó. fíe.
T¿mp©raíar& mz¿m& d$¿ i- 1-i- s o m b r e . 32*7 
Cdasa a a l n i s u . . . . . . . . . .  e« I 6 ‘ l

Diferencia,,,.*. ..****■*... ..o.*.* ]6 46
Temperatura, máxima al ¿  n*eíro» do la tierra S8l3 
ídem Id. dentro de asa e s f o ¿ A» ¿ ¡ e L . 6 5 * 4  

D i f e r e n c i a . . . . . . - -  ̂ 27*1
Temperatura aaárima 4 cielo jm?to á te I
v tierra vegetal 6 la b o ra M e ,.,. 4 3 ‘6

mfmzBa>id. . . . . . . , #, 4 14̂ 3
Difer«íucia.   ... 29̂ 3

. fek'fiidad del vísrue m las k«»
rae <kü¿metroa)  .........  271

Qmi lao iésa b£,roBñét?¿ca? í.d* (miltmetreA}*.. j  *§
Altura Id', con respecto á u  medís, aauaí, 4 las nüevs 

ds la n o .•.•..ae..,.,#..*»,*.....,,, *4r 3̂ 0 
Lluvia la’fi últimas veisfictóro horas (milimetros)». »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
so bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península 
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia a las siete el 
dia 19 de Julio de 1891.

Mtüxik. Tesagera- DÍPaí>
BtóH »“ »  MM* *m#>

WtUMU** y f  *™‘ Ü S S !1
BuiUiíietr©?.. ' .«aaloS' rieate. Tiente

$.Jehasti4n. 770f6 ÍS^ N O ... Brisa, Cubierto.,- TranqJ
Bilbao ’ 7714 19*8 N O .. .  Calma. N uboso... Idena.-
Oviedo.« « . . ,  769*9 18'6 f í . . . . .  Brisa,,. Id e m ...,.., •
Corufia(7h.) 769 6 20*5 SO.. . .  id. fte Casi cub.*. Picada.
Santiago..*' 776 8 19*4 E Calma, N uboso,.. »
O ren se ....,, 7 W 9  13l« N . , . , .  Brisa,. Despejad®, »
Pontevedra-
V i g o . , 770*6 O. »• * Calma< Ideroa.. . . . . .  Tranq.*

Oporto.. * . . .  770f9 19̂ 4 N . . . .  Viento. íd e m .... . .  Idem.
Lisboa(Sh.) 788 9 17*8 N  Idem.. Idem »....c Picada,
Cáceres,
Badajoz...,. 768*4 «7*5 N O ... Calma. íd e m .... . .  »

4.Pera.(7h.) 7.67‘4 «0*8 » Idem.. I d e m ... . . .  Picada.
S evilla .'.* ,. _
M álaga .,., 7S4‘7 O............Viento, Idem .,,**. Tranq.®
Granada.» ,. 765*7 25*5 ü . . . .  Caima. Idem. . . . .  »

Aneante..,, 764*6 31*0 S E . . .  Brisa,. Id e m ,...., Rizada.
M u rcia .,.,v  764*3- 30*0 S O .. .  Calma. Idem   »
falencia.*,,, 766 9 29 « N O ... Idetn,» Nuboso.... »
P a lm a ,.,.,., 786*8 «7*8 N I . . .  Brisa,. Id e m ...... Tr&nq.®
Barcelona.., 767 4 24*6 ESE.. Calma, Cubierto.. G.oleaj®

T e r u e l. , . , , . 766*6 20*8 N O ... Idem .D espejado. »
taragoza.. <
-S o r ia ... . . . . 786*8 19J6 N E ... Idem'.. Idem   »
Burgos. . . . .  76^*6 14*ü S , . . . .  Brisa.. Idem ... . . .  *
U é n , . . . . . . .  769*5 17*0 S E .... Calma, Idem  »
Yaüadolid.. 770*0 20-0 N E .. .  Brisa.- Idem ,...-.. »
Salamanca, 767*4 Í8"8 E Idem.- Idem  »
Segovia... .  768*0 19*5 O SO .; Idem. .  Idem,. • •.. *

M a d rid ...., 765-7 26*0 E  Id. fte. Idem   •
Sscerial...., » 2^4 N O ... Calma Idem  »
Ciudad Real. 766*4 N O ... Idem., Idem  »
Albacete*..-. 765*4 «6''3 S O .... Idem,-. Idem.  ®

Par i s . 787*2 16*2 O  B.® lig. ídem.. . . . .  »
Oris-Nez,Si 768*4 15*0 OSO.., Viento. Nuboso».., Oleaje.
St. Mathieu.» 16**1 16*2 O BJfte. Casicub.*. Picada.
Isiad 'A ix,.. 767*9 16 6 S O .,.. Brisa Despejado ídem.
B iarritz ..... *68*9 18 0 S O ... Id .lig . Casicub.0. ídem.
Clerm ont... 769 2 15*8 ENE,. Bri»a. De«j^ejado. »
Perp i f í la . , . .  767*8 15*8 N O ... id. fte. Idem ... . .  »
Sicié . . . . . .
Niza* , 763*8 23*2 O , . . .  Calma» I d e m ,.. .., Tranq.*

Rema... . . . .  763*4 24*4 1* Idem.» Idem  •
Nápoles*».,. 763*8 23*3 E Idem.. Cubierto.. »
Paíerm©. . . .
M a l t a . . 762*2 25*7 » Idem.. Idem  »

D irección  general de C orreos y T elégrafos.
No hay partes de lluvias.

Forman parte ele este número de la G a c e ta  los pliegos 
3 y 4 de las sentencias de la Sala segunda del Tribunal 
Supremo, correspondientes al tomo II.

A N U N C I O S

Guí a  o f ic ia x  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1891. — Se halla de venta, en e l 

Almacén de la G a c k t a  db  M a d r id , situado en  
la planta haja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

m&mÁM

Primera clase.................   20
Segunda ídem   „ 12
Tercera ídem ...   8
En rústica   5

S A N T O S  D EL D IA

San Elias, "Profeta.
Cuarenta Horas en la iglesia del hospital dél Carmen.

ESPECTACULOS
JARDIN BEL BUEN RETIRO.—A las nueve.-—La Affrfr 

cana.
Montaña rusa. (Viaje de ida y vuelta 25 céntimos.)
TEATRO FELIPE.—a  i&g nueve. -  El monaguillo.—Los 

valientes.— El Señor Luis el Tumbón, ó despacho de huevos fres
cos.—El monaguillo. *

CIRCO DE Pa RISH. — A las nueve.— Gran espectáculo 
acuático de verdad; más agua que en ninguna otra pista. 
Gaseada original, iluminada por véngalas de variados colo- 
re*d. Ejercicios natatorios por la troupe procedente del circo 
nuevo de París.—Episodios cómicos de efecto. Monos sabios 
y otr'os números de atracción y novedad.

En trada para señoras, ninos y militares, 50 céntimos.
CIR CO BE COLON.— A las nueve. — Cuarta presenta

ción de Ja Grata misteriosa (nueva pantomima acuática de> 
gran espectáculo). Los hermanos Dantes (los hombres de 
fuego).

Entrada general, 50 céntimos de peseta.


